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Prólogo 
 

Dr. Arnulfo Treviño Cubero 
Dra. Martha Elia García Rebolloso 

Dra. Karina Vega García 

 

 

En el escenario actual de la educación superior, el compro-
miso con la calidad ya no es una opción, sino una necesidad 
impostergable. Las universidades y sus facultades están lla-
madas a responder con eficacia, responsabilidad y visión de 
futuro ante los desafíos que plantea una sociedad cada vez 
más dinámica, interconectada y exigente. En este contexto, la 
Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica (FIME) de la 
Universidad Autónoma de Nuevo León asume con firmeza 
el propósito de consolidarse como una institución educativa 
de excelencia, tanto en el ámbito académico como en su ges-
tión institucional. 

Este libro representa el fruto de un esfuerzo colaborativo en-
tre académicos, directivos e investigadores comprometidos 
con la mejora continua, la transparencia y la innovación en 
los procesos educativos y administrativos. A lo largo de sus 
capítulos, el lector encontrará un recorrido documentado por 
las estrategias, modelos y prácticas que FIME ha implemen-
tado para fortalecer su Sistema de Gestión Integral (SGI), 
sustentado en normas internacionales como la ISO 
9001:2015 e ISO 21001:2018. 

Más allá de describir procedimientos técnicos, esta obra tiene 
como objetivo compartir una experiencia institucional que 
puede ser de interés tanto para profesionales de la educación, 
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como para estudiantes, personal administrativo y público en 
general. Se trata de un testimonio riguroso, pero accesible, de 
cómo una facultad pública, con más de siete décadas de his-
toria, ha evolucionado hacia un modelo organizacional ba-
sado en la mejora continua, la rendición de cuentas y la cul-
tura de calidad. 

Uno de los ejes fundamentales que atraviesan esta obra es la 
revisión por la dirección, un proceso sistemático que permite 
a las autoridades evaluar, con base en datos e indicadores, el 
desempeño institucional y tomar decisiones informadas. Este 
mecanismo, más allá de su valor técnico, se convierte en una 
herramienta poderosa para alinear los objetivos educativos 
con las necesidades de los estudiantes y de la sociedad. La 
participación activa de todas las áreas de la facultad en este 
proceso refleja una gestión democrática, transversal y com-
prometida con la excelencia. 

Otro aspecto central abordado en el libro es la responsabili-
dad de la alta dirección en la implementación de políticas edu-
cativas eficaces, en la asignación de recursos adecuados y en 
la promoción de un entorno institucional que favorezca la 
inclusión, el respeto y el desarrollo integral de las personas. 
En FIME, estos principios no se quedan en el discurso: se 
traducen en estructuras organizativas, procesos evaluables y 
resultados tangibles. 

También se destacan los modelos de auditoría interna como 
una herramienta estratégica no solo para el cumplimiento 
normativo, sino para impulsar el aprendizaje organizacional. 
Las auditorías, tal como se presentan en este texto, se entien-
den como oportunidades de mejora que permiten identificar 
fortalezas, corregir desviaciones y replicar buenas prácticas. 

En conjunto, este libro constituye una contribución signifi-
cativa al campo de la gestión educativa, especialmente en ins-
tituciones de educación superior orientadas a la formación en 
ingeniería. Su valor radica en ofrecer una mirada integral y 
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detallada de cómo los principios de calidad pueden integrarse 
en la operación cotidiana de una facultad, sin perder de vista 
su misión educativa ni su compromiso social. 

Además, el enfoque con el que fue elaborado permite que 
cualquier lector interesado en la educación —sea estudiante, 
docente, profesional de otra área, o ciudadano comprome-
tido con la mejora institucional— pueda comprender los fun-
damentos, los beneficios y los retos que implica trabajar bajo 
una cultura de calidad. En este sentido, el libro busca demo-
cratizar el conocimiento y fomentar el diálogo sobre la im-
portancia de transformar las prácticas organizativas en bene-
ficio de las nuevas generaciones. 

La experiencia que aquí se comparte confirma que una insti-
tución que aprende, qué se evalúa y que mejora continua-
mente, es capaz de adaptarse con mayor éxito a los cambios 
del entorno, fortalecer su legitimidad y generar un impacto 
positivo en su comunidad. El trabajo que realiza la Facultad 
de Ingeniería Mecánica y Eléctrica no solo enriquece su vida 
académica interna, sino que también sirve como modelo para 
otras instituciones que buscan avanzar en el mismo camino. 

Esperamos que este libro sea una fuente de inspiración, con-
sulta y reflexión para quienes creen en el poder transforma-
dor de la educación, y reconocen que detrás de cada logro 
institucional hay procesos bien gestionados, personas com-
prometidas y una visión clara del futuro. En sus páginas en-
contrarán no solo información valiosa, sino también una in-
vitación abierta a sumarse a una cultura de calidad que 
impacta vidas, construye confianza y deja huella en la socie-
dad. 
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Capítulo 1 
Procesos de evaluación y prospectiva 
de mejora desde la perspectiva  
académico- administrativa 
 

Dr. Arnulfo Treviño Cubero 
Dra. Martha Elia García Rebolloso 

Dr. Juan Diego Guerrero Villegas 
Dra. Karina Vega García 

 
 
Introducción 
En el contexto de la educación superior, garantizar la calidad 
y la mejora continua de los servicios educativos es una prio-
ridad estratégica. 

La norma ISO 21001:2018, específicamente diseñada para 
organizaciones educativas, establece un marco de gestión que 
permite a las instituciones alinear sus procesos con las nece-
sidades y expectativas de estudiantes y demás partes interesa-
das. Dentro de este sistema, la revisión por la dirección 
desempeña un papel fundamental, ya que asegura que las de-
cisiones estratégicas estén basadas en datos, evidencias y un 
enfoque sistemático de evaluación del desempeño institucio-
nal. 

En universidades certificadas bajo ISO 21001:2018 e ISO 
9001:2015, la revisión por la dirección no solo cumple una 
función normativa, sino que se convierte en un mecanismo 
clave para impulsar la mejora continua, fortalecer la rendición 
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de cuentas y asegurar la pertinencia de las políticas educativas. 
Este proceso permite a las autoridades académicas y adminis-
trativas identificar oportunidades, abordar desviaciones y 
mantener la eficacia del sistema de gestión, alineándose con 
la misión institucional y los resultados de aprendizaje espera-
dos. 

Por ello, comprender la importancia y correcta implementa-
ción de la revisión por la dirección es esencial para lograr una 
gestión educativa de excelencia, sostenible y centrada en el 
estudiante. 

Desarrollo 
La Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica (FIME) es 
una dependencia de educación superior que forma parte de 
la Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL). Actual-
mente, cuenta con diversas certificaciones, entre las que des-
tacan la norma internacional ISO 9001:2015, vigente desde 
febrero de 2002, y la norma ISO 21001:2018, implementada 
desde mayo de 2021 (UANL, 2025). 

En el marco de estas normas, la FIME asume el compromiso 
de mantener una mejora continua en todos los procesos vin-
culados a las áreas involucradas en la formación académica. 
Este esfuerzo tiene como propósito asegurar la calidad de sus 
programas educativos y servicios, así como evidenciar su ca-
pacidad para adaptarse a los constantes cambios del entorno, 
consolidándose como una institución reconocida tanto a ni-
vel nacional como internacional. 

Gracias a la colaboración con la Secretaría de Desarrollo Ins-
titucional, FIME participa activamente en los sistemas de 
gestión de calidad atendiendo los criterios definidos por las 
normas ISO 9001:2015 e ISO 21001:2018. Esta participación 
no solo garantiza la conformidad con los requisitos estable-
cidos, sino que también fortalece la implementación de una 
cultura institucional orientada a la mejora continua. 

El propósito principal de esta participación es consolidar un 
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modelo de gestión eficiente, transparente y basado en resul-
tados. Esto permite a la facultad ofrecer una educación per-
tinente, innovadora y de alta calidad, alineada con las deman-
das del sector productivo y los cambios constantes de la 
sociedad. 

Este enfoque de gestión posibilita la alineación de los objeti-
vos estratégicos de FIME con estándares internacionales, lo 
que se traduce en un mayor nivel de satisfacción entre sus 
grupos de interés, incluyendo estudiantes, docentes, egresa-
dos, empleadores y la comunidad en general. Al mismo 
tiempo, fomenta la excelencia académica y operativa, asegu-
rando que todos los procesos —desde la planificación edu-
cativa hasta la vinculación con el sector industrial— respon-
dan eficazmente a las necesidades sociales. 

Por lo tanto, la gestión de la calidad liderada por la Secretaría 
de Desarrollo Institucional no solo cumple una función re-
gulatoria, sino que actúa como una herramienta estratégica 
para consolidar el posicionamiento de la FIME como una 
institución de prestigio, comprometida con la formación in-
tegral, la innovación y el desarrollo social. 

La revisión por la dirección es un componente esencial den-
tro del Sistema de Gestión para Organizaciones Educativas 
establecido por la norma ISO 21001:2018. En una facultad 
de ingeniería certificada bajo esta norma, como lo es la 
FIME, este proceso adquiere una relevancia estratégica, ya 
que garantiza que las decisiones institucionales estén funda-
mentadas en datos objetivos, evaluaciones periódicas del 
desempeño y el análisis de indicadores clave relacionados con 
la calidad educativa. 

Esta revisión permite a la alta dirección identificar oportuni-
dades de mejora, evaluar la eficacia de las acciones implemen-
tadas y tomar decisiones informadas para alinear los procesos 
académicos, administrativos y de vinculación con los objeti-
vos estratégicos de la institución. En un entorno dinámico 
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y competitivo como el de la educación superior en inge-
niería, donde la innovación tecnológica y las demandas del 
sector productivo evolucionan constantemente, contar con 
un mecanismo formal de revisión asegura la capacidad de 
adaptación y mejora continua. 

Además, este proceso fortalece la rendición de cuentas, pro-
mueve la participación de las partes interesadas y refuerza el 
compromiso institucional con una educación de calidad. La 
revisión por la dirección también permite verificar la perti-
nencia de la misión y visión de la facultad, asegurando que los 
recursos, políticas y planes de acción estén alineados con las 
necesidades de estudiantes, docentes, empleadores y la socie-
dad en general. 

En síntesis, la revisión por la dirección no solo cumple una 
función de control y supervisión, sino que constituye una he-
rramienta clave para consolidar una cultura organizacional ba-
sada en la mejora continua, la innovación y la excelencia edu-
cativa, pilares fundamentales para una facultad de ingeniería 
que aspira a mantenerse a la vanguardia a nivel nacional e in-
ternacional. 

Metodología 
El proceso de Revisión de la Dirección es mandatorio y está 
declarado como un “debe” tanto en la norma internacional 
ISO 9001:2015 como en la ISO 21001:2018, como se men-
cionará enseguida: 

La cláusula 9.3 de la norma ISO 9001:2015 establece que la 
alta dirección debe revisar periódicamente el Sistema de Ges-
tión de la Calidad (SGC) para asegurar su idoneidad, eficacia 
y alineación con la estrategia organizacional. Este proceso 
implica: 

• Evaluación del desempeño del SGC: Analizar la satis-
facción del cliente, el grado de cumplimiento de los obje-
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tivos de calidad, el desempeño de los procesos y la con-
formidad de los productos o servicios. 

• Identificación de oportunidades de mejora: Detectar 
áreas de mejora y tomar decisiones estratégicas basadas en 
información objetiva. 

• Asignación de recursos: Determinar las necesidades de 
recursos para abordar las oportunidades de mejora identi-
ficadas. 

Este proceso contribuye a la mejora continua, permite detec-
tar áreas de ineficiencia o problemas recurrentes y asegura el 
cumplimiento de los requisitos de la norma ISO 9001, redu-
ciendo el riesgo de no conformidades. 

La norma ISO 21001:2018 se centra en la gestión de organi-
zaciones educativas, buscando mejorar la satisfacción de los 
estudiantes y otras partes interesadas mediante la implemen-
tación de un Sistema de Gestión de la Calidad. La revisión por 
la dirección en este contexto tiene como objetivos: 

• Evaluar el desempeño del sistema de gestión educa-
tiva: Analizar la eficacia de los procesos educativos y la 
satisfacción de los estudiantes. 

• Asegurar la alineación con los objetivos estratégicos 
educativos: Garantizar que las actividades educativas es-
tén alineadas con la misión y visión de la institución. 

• Identificar oportunidades de mejora: Detectar áreas 
de mejora en los procesos educativos y tomar decisio-
nes informadas para optimizarlos. 

Este proceso permite a la institución educativa adaptarse a las 
necesidades cambiantes de los estudiantes y otras partes in-
teresadas, promoviendo una cultura de mejora continua en la 
educación. 

Entonces, la revisión por la dirección en una escuela de inge-
niería certificada bajo ISO 9001:2015 e ISO 21001:2018 es 
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un proceso esencial para garantizar la eficacia y mejora con-
tinua de los sistemas de gestión, asegurando que la institución 
cumpla con los requisitos de calidad y satisfaga las necesida-
des de sus estudiantes y otras partes interesadas. 

El proceso de Revisión de la Dirección se lleva a cabo bajo 
el control de la Secretaría de Desarrollo Institucional (SDI), 
en la figura 1 se puede ver el diagrama de flujo para llevar a 
cabo esta actividad. 

 

Figura 1. Diagrama de flujo 
Fuente: Elaboración propia 

El procedimiento documentado dentro del Sistema de Ges-
tión Integral (SGI) abarca desde la solicitud de la información 
a las subdirecciones y secretarías hasta la elaboración de la 
versión final presentada ante la alta dirección. Además, se 
cuenta con un formato documentado para el control de los 
indicadores académicos que se puede observar en la figura 2, 
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en caso de ser necesario se emplean los formatos de acción 
correctiva y de identificación de riesgos para prevenir recu-
rrencias y asegurar el correcto funcionamiento del sistema. 

 

Figura 2. Formato de indicadores de medición académicos 

La revisión de la dirección comprende lo declarado en la 
tabla 1, en donde básicamente consiste en las entradas y 
salidas, así como los elementos en cada una de ellas (SDI, 
2023). 

Tabla 1. Contenido de la revisión de la dirección 

Entradas de la Revisión por la Dirección 

Acciones de las Revisiones por la Dirección previas. 

Cambios en cuestiones externas e internas pertinentes al Sistema de Gestión In-
tegral 

Desempeño y eficacia del SGI 
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1. Satisfacción del cliente y retroalimentación de las partes interesadas pertinen-
tes 

2. Grado en que se han logrado los objetivos de la calidad 

3. Desempeño de los procesos y conformidad de los productos y servicios 

4. No conformidades y acciones correctivas 

5. Resultados de seguimiento y medición 

6. Resultados de auditorías 

7. Desempeño de los proveedores externos 

8. Los resultados de evaluación formativa y sumativa. 

Adecuación de los recursos 

La eficacia de las acciones tomadas para abordar los riesgos y las oportunidades. 

La retroalimentación del personal relacionada con actividades para mejorar su 
competencia. 

Oportunidades de mejora 

Cumplimiento de la Política del Sistema de Gestión Integral 

Cumplimiento de los Objetivos del SGI Institucionales 

Salidas de la Revisión de la Dirección 

Oportunidades de mejora 

Necesidad de cambio en el Sistema de Gestión Integral 

Necesidad de recursos 

El detonante del proceso es la solicitud de la información, por 
correo electrónico, del periodo a reportar en la revisión de la 
dirección a las subdirecciones y secretarías (figura 3). 

La recopilación de la información – que incluye los resultados 
de los objetivos de calidad, los indicadores de medición de 
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los procesos y los logros obtenidos – se realiza de forma elec-
trónica a través de una presentación en PowerPoint por sub-
dirección y/o secretaría. 

 
Figura 3. Solicitud de información para la revisión directiva 

Posteriormente, se verifica que todos los indicadores estén 
dentro del archivo PowerPoint para analizar tanto los que ha-
yan cumplido con la meta como los que no, en caso de no 
cumplir la meta se debe documentar el hallazgo a través del 
formato de acción correctiva. (Ver figura 4) 

Cuando se requiere el análisis para encontrar la causa raíz de 
un problema que generó la no conformidad se puede aplicar 
la técnica de los 5 por qué y un cómo, lluvia de ideas o el 
diagrama de Ishikawa. No todas las no conformidades re-
quieren de análisis, ya que algunas 
pueden tener una solución remedial. Además, se debe asignar 
un plan de acción y la SDI, a través de quien ésta designe, da 
seguimiento al cumplimiento de las acciones declaradas. 

Una vez aplicada la técnica estadística para estudiar la infor-
mación, el dueño del proceso y la Secretaría de Desarrollo 
Institucional, analizan las tendencias de los procesos y los re-
sultados arrojados, con el fin de obtener conclusiones, detec-
tar áreas de oportunidad y realizar las acciones correctivas y 
preventivas (riesgos) necesarias. 
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Con base en la revisión y análisis de los datos de entrada de 
la revisión directiva, la Alta Dirección toma decisiones para 
la mejora del Sistema de Gestión Integral (SGI), dichas deci-
siones se plasman como resultados (salidas) de la revisión de 
la dirección. 

 

Figura 4. Formato de acción correctiva 

La Alta Dirección está compuesta por: Dirección; Subdirec-
ción Académica; Subdirección de Estudios de Posgrado; Sub-
dirección de Planeación y Enlace; Subdirección Administra-
tiva; Secretario de Relaciones Internacionales; Subdirección 
de Desarrollo Sostenible y Responsabilidad Social; Subdirec-
ción de Vinculación; Subdirección de Formación Integral del 
Estudiante; Tesorería; Secretaría de Control y Procesos; Se-
cretaría de Desarrollo Institucional; Subdirección de Gestoría 
y; Secretaría de Desarrollo y Apoyo Estudiantil. 

Conforme al análisis realizado, la Alta Dirección establece 
aquellos compromisos y directrices a seguir para el siguiente 
semestre en relación con cada uno de los rubros discutidos, 
quedando registrados en la minuta de la junta, así como tam-
bién, los cambios significativos que puedan afectar el Sistema 
de Gestión Integral. Estos compromisos se convierten en la 
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entrada de la próxima revisión de la dirección. 

Conclusión 
La revisión por la dirección, conforme a las normas ISO 
9001:2015 e ISO 21001:2018, constituye un proceso estraté-
gico esencial para las organizaciones educativas que buscan 
garantizar la calidad educativa y la mejora continua en sus ope-
raciones. Este proceso permite a la alta dirección evaluar de 
manera sistemática el desempeño del Sistema de Gestión de 
la Calidad (SGC) y del Sistema de Gestión para Organizacio-
nes Educativas (SGOE), asegurando que ambos sistemas 
sean adecuados, eficaces y estén alineados con los objetivos 
estratégicos institucionales. 

Al implementar una metodología estructurada para la revi-
sión por la dirección, las instituciones educativas pueden 
identificar áreas de oportunidad, optimizar recursos y forta-
lecer su compromiso con la calidad educativa. 

Al realizar la revisión por la dirección, se analizan aspectos 
clave como la satisfacción de los estudiantes y otras partes in-
teresadas, el grado de cumplimiento de los objetivos de cali-
dad, el desempeño de los procesos académicos y administra-
tivos, así como las no conformidades y las acciones 
correctivas implementadas. Además, se evalúa la eficacia de 
las acciones tomadas para abordar los riesgos y oportunida-
des identificados, y se identifican áreas de mejora que contri-
buyan al fortalecimiento institucional. 

Además, este proceso asegura que las acciones correctivas y 
los riesgos estén alineados con los objetivos estratégicos, pro-
moviendo una cultura que beneficia tanto a estudiantes como 
a la comunidad académica en general. 

Este proceso no solo cumple con un requisito normativo, 
sino que también refuerza el compromiso de la alta dirección 
con la calidad educativa, promoviendo una cultura organiza-
cional orientada a la mejora continua. La documentación de 
los resultados de la revisión proporciona evidencia objetiva 
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que respalda las decisiones tomadas y facilita la trazabilidad 
de las acciones implementadas. 

En conclusión, la revisión por la dirección es una herramienta 
estratégica que permite a las facultades de ingeniería adaptarse 
a los cambios del entorno educativo, optimizar sus recursos y 
garantizar que sus sistemas de gestión sean eficaces y estén 
alineados con las necesidades de los estudiantes y otras partes 
interesadas. Su implementación efectiva contribuye al logro 
de la excelencia académica y al fortalecimiento de la institu-
ción en el ámbito educativo. 
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Introducción 
El enfoque de este capítulo es dar a conocer cómo la alta di-
rección de la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica 
(FIME) de la Universidad Autónoma de Nuevo León 
(UANL) a través de la Secretaría de Desarrollo Institucional 
(SDI) garantiza la implementación y el funcionamiento con 
base de una prospectiva de la mejora continua en su sistema 
de gestión integral, adhiriéndose a los requisitos de las nor-
mas ISO 9001:2015 e ISO 21001:2018. 

La mejora continua, lejos de ser una moda pasajera, es fun-
damental para la estabilidad y el éxito de las organizaciones 
en el dinámico entorno actual. Su prospectiva es promete-
dora, evolucionando constantemente para adaptarse a los 
nuevos desafíos y oportunidades. 

En las organizaciones, la responsabilidad de la dirección es 
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clave para el éxito de cualquier sistema de gestión, especial-
mente en el caso de las normas ISO 9001:2015 (Gestión de 
la Calidad) e ISO 21001:2018 (Gestión de la Calidad para Or-
ganizaciones Educativas). Ambas normas exigen un liderazgo 
comprometido y proactivo por parte de la alta dirección para 
asegurar la efectividad, eficiencia y mejora continua. Este 
compromiso es fundamental para alcanzar los objetivos de la 
organización y satisfacer a todas las partes interesadas. 

En el centro de estas normas ISO está el principio de lide-
razgo. La dirección no solo supervisa, sino que impulsa y 
construye el sistema de gestión. Su primera responsabilidad es 
establecer la política de calidad (o política educativa en ISO 
21001:2018) y los objetivos de calidad. Estos deben alinearse 
con el propósito estratégico de la organización y las expecta-
tivas de las partes interesadas. Una política clara y objetivos 
medibles no sólo guían, sino que también comunican el com-
promiso de la dirección con la calidad a toda la organización. 

Además de definir políticas y objetivos, la dirección tiene la 
responsabilidad crucial de asegurar que se asignen los recur-
sos necesarios para el sistema de gestión. Esto abarca perso-
nal competente, infraestructura adecuada, un ambiente de 
trabajo favorable y fondos suficientes. Sin este apoyo mate-
rial y humano, la implementación de una norma ISO fraca-
sará. La dirección demuestra su compromiso con la calidad 
no solo con palabras, sino también con una inversión tangi-
ble en los elementos que sustentan el sistema. 

Otro aspecto fundamental es la comunicación. La dirección 
debe asegurar que la importancia de un sistema de gestión de 
calidad eficaz se comprenda en toda la organización. Esto 
significa no solo comunicar los requisitos de las normas, sino 
también fomentar una cultura de calidad donde cada miem-
bro entienda su papel en el logro de los objetivos. En el con-
texto educativo de la ISO 21001:2018, esta comunicación se 
extiende a estudiantes, padres, y personal, asegurando que to-
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dos entiendan el compromiso de la institución con la exce-
lencia educativa. 

Por su parte, la revisión por la dirección es la prueba más 
clara de una responsabilidad continua. Esta revisión perió-
dica, formal y documentada, evalúa la idoneidad, adecuación 
y eficacia del sistema de gestión. La dirección debe analizar el 
desempeño del sistema, incluyendo auditorías internas, el se-
guimiento de objetivos, la retroalimentación de las partes in-
teresadas y cualquier cambio en el contexto de la organiza-
ción. A partir de esta revisión, la dirección toma decisiones y 
acciones para la mejora continua. Esta mejora es un requisito 
esencial de ambas normas y la dirección es la responsable fi-
nal de impulsarla. 

Específicamente en la ISO 21001:2018, la responsabilidad de 
la dirección se extiende a asegurar que el sistema de gestión 
educativo satisfaga las necesidades y expectativas de los estu-
diantes y otras partes interesadas (como padres o empleado-
res). Esto implica crear un ambiente de aprendizaje seguro, 
inclusivo y efectivo, proporcionar recursos adecuados y eva-
luar continuamente la efectividad de los programas educati-
vos. La dirección debe garantizar que la institución cumpla 
su misión de formar y desarrollar a sus estudiantes de manera 
integral. 

La obtención de las certificaciones ISO por parte de la FIME 
garantiza que la institución se enfoque primordialmente en 
sus estudiantes. Es decir, que la FIME se dedica a entender y 
cumplir con las expectativas y necesidades de todos sus alum-
nos, incluyendo aquellos con necesidades especiales. 

Beneficios clave para los estudiantes 

• Procesos de aprendizaje optimizados: estas normas con-
tribuyen a que la FIME asegure que sus procesos educati-
vos sean más eficientes y efectivos. Esto abarca desde el 
diseño de los programas de estudio hasta la forma en que 
se evalúa el aprendizaje. 
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• Enseñanza estructurada y actualizada: La educación en la 
FIME se vuelve más organizada y alineada con las necesi-
dades de los estudiantes. 

• Contenidos relevantes y de vanguardia: La búsqueda de 
mejora continua, promovida por las normas ISO, impulsa 
a la FIME a revisar y actualizar constantemente sus planes 
de estudio y metodologías. Esto asegura que los estudian-
tes reciban una educación pertinente y a la vanguardia. 

Tener las certificaciones ISO 9001:2015 e ISO 21001:2018 
también es clave porque mejoran la comunicación entre la 
FIME y sus estudiantes. Esto significa que tanto la FIME 
como los estudiantes entienden mejor los servicios que se 
ofrecen, las expectativas y las oportunidades disponibles. Un 
gran ejemplo de esto es que la FIME cuenta con mecanismos 
para escuchar las opiniones de los estudiantes y usarlas para 
mejorar. Esto no solo fomenta que los alumnos participen ac-
tivamente, sino que también crea un mayor sentido de perte-
nencia a la facultad. 

Con relación a la inclusión y la equidad, la norma ISO 
21001:2015 solicita que en la FIME se busque garantizar que 
la educación sea inclusiva y equitativa para todos nuestros es-
tudiantes, promoviendo la incorporación de distintos estilos 
de aprendizaje y atendiendo diversas necesidades. 

Las certificaciones ISO 9001:2015 e ISO 21001:2018 ayudan 
a la FIME a administrar sus recursos de manera eficiente. 
Esto incluye todo, desde el personal docente hasta las insta-
laciones y los materiales de estudio. De tal manera, los estu-
diantes reciben un mejor apoyo para su desarrollo académico. 

En cuanto al desarrollo profesional de los docentes, las nor-
mas ISO solicita que la FIME asegure la capacitación conti-
nua de su personal educativo. Asegurando que los profesores 
se mantengan actualizados en sus conocimientos y metodolo-
gías, lo que se traduce directamente en una mejor calidad de 
la enseñanza para los estudiantes. 
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Las certificaciones ISO 9001:2015 e ISO 21001:2018 impul-
san a la FIME a mantener una cultura de mejora continua. Es 
decir, que la facultad está siempre buscando la excelencia, lo 
que crea un ambiente dinámico y de crecimiento para toda la 
comunidad, beneficiando tanto a la institución como a sus 
estudiantes. 

Contar con las certificaciones ISO 9001:2015 e ISO 
21001:2018 incrementa significativamente la credibilidad y 
reputación de la FIME tanto en México como a nivel inter-
nacional. Esto se refleja en un mayor atractivo para futuros 
estudiantes y asegura un mejor reconocimiento de los títulos 
que otorgan. 

Además, al implementar un Sistema de Gestión Integral cen-
trado en el quehacer administrativo dirigido en los resultados 
del aprendizaje de nuestros estudiantes, las normas ISO ayu-
dan a que los egresados de la FIME obtengan las competen-
cias que el mercado laboral demanda, lo que a su vez mejora 
sus oportunidades de empleo. 

Por lo anterior, las certificaciones ISO 9001:2015 e ISO 
21001:2018 benefician directamente a todos los estudiantes 
de la FIME. Estas normas aseguran que la facultad se com-
prometa con la excelencia, la mejora constante y la satisfac-
ción de sus necesidades. En última instancia, se traduce a que 
la FIME forma profesionales competentes, competitivos, in-
novadores y socialmente responsables, conscientes de su en-
torno regional, nacional y global, con sólidos principios y va-
lores, y dedicados al desarrollo sustentable, científico, 
tecnológico y cultural. 

Desarrollo 
La Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica (FIME), es 
parte de la Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL), 
la cual, es una Institución de Educación Superior con una 
amplia oferta académica dentro de sus diferentes facultades. 

Por su parte, en la FIME se ofrecen 14 Programas Educativos 
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(PE) de licenciatura, 25 PE de posgrado y más de 120 cursos 
de educación continua, diseñados para satisfacer las necesi-
dades tanto de los estudiantes como de la industria. Se con-
forma de una plantilla de más de 660 profesores, muchos de 
los cuales poseen el perfil del Programa para el Desarrollo 
Profesional Docente (PRODEP), otros tantos pertenecen al 
Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores (SNII) 
o han recibido reconocimientos y certificaciones en diversas 
áreas. 

Para brindar una experiencia educativa completa, la FIME 
dispone de una infraestructura significativa, que incluye aulas 
climatizadas, amplios laboratorios, salas de cómputo, ofici-
nas, salas de tutorías, estacionamientos y canchas deportivas. 
Todo esto crea un entorno que fomenta el desarrollo acadé-
mico, social, cultural y deportivo de nuestros estudiantes. 

La facultad cuenta con PE acreditados por el Consejo de 
Acreditación de la Enseñanza de la Ingeniería (CACEI) y PE 
clasificados en Nivel 1 por los Comités Interinstitucionales 
para la Evaluación de la Educación Superior (CIEES), y PE 
de posgrado que forman parte del Sistema Nacional de Pos-
grados (SNP). Asimismo, se promueve activamente el inter-
cambio académico con instituciones educativas de otros paí-
ses, beneficiando tanto a nuestros estudiantes como a 
nuestros docentes. 

Con miras a la competencia internacional, en la FIME se des-
taca el logro las certificaciones Internacionales particular-
mente la Norma Internacional ISO 9001:2015 (febrero 2002 
a la fecha) y la Norma Internacional 21001:2018 (mayo 2021 
a la fecha) (UANL, 2025). 

La certificación ISO 9001:2015 se logró hace más de 20 años, 
se constituyó con base a la implementación de un Sistema de 
Administración de la Calidad (SAC), en el cual, se definieron 
procesos pertinentes que atienden los puntos establecidos 
por dicha Norma. Con el paso del tiempo, estos procesos 
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fueron evolucionando para considerar no solo los requeri-
mientos de los capítulos de la Norma ISO 9001:2015 sino que 
contribuyan también a lo solicitado por instancias evaluado-
ras con fines de acreditación a las cuales la FIME se somete 
periódicamente con la finalidad de contar con programas 
educativos pertinentes y de calidad. 

Posteriormente, la FIME solicita la certificación bajo la 
Norma ISO 21001:2018 sumando procesos y actualizando 
algunos otros que permitieron el logro de esta certificación 
fortaleciendo la calidad en los procesos educativos, el desa-
rrollo de las competencias de los estudiantes y la satisfacción 
de todas las partes interesadas en el ámbito educativo. 

En este marco, la FIME tiene la responsabilidad de mejorar 
continuamente todos los procesos involucrados en su oferta 
educativa. Esto es crucial para garantizar la calidad de sus 
programas y servicios, y para demostrar su capacidad de adap-
tación a un entorno de constante cambio. Al hacerlo, la facul-
tad busca mantenerse como una institución líder tanto a nivel 
nacional como internacional. 

Esta facultad, se conforma por Subdirecciones y Secretarías, 
específicamente la Secretaría de Desarrollo Institucional 
(SDI) tiene como objetivo promover la cultura de calidad 
mediante la mejora continua, buscando una excelencia que 
satisfaga las demandas y expectativas de la sociedad. 

Asimismo, la SDI se destaca por liderar, monitorear y dar se-
guimiento a los procesos estandarizados y sistematizados es-
tablecidos en la facultad mediante la implementación de una 
Estrategia de Gestión Académico-Administrativa, plasmada 
en el Modelo Estratégico del Sistema Integral para la Calidad 
Educativa (ME-SINCE) a través del Sistema de Gestión In-
tegral (SGI). Esto contribuye significativamente al reconoci-
miento global de la FIME en su VISIÓN 2030, logrando una 
formación universitaria integral para los estudiantes, quienes 
son el eje central de su labor y misión. (FIME-SDI, 2025) 
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Dentro de esta implantación del modelo (ME-SINCE) pode-
mos destacar lo referente a la Responsabilidad de la dirección 
en donde la ISO 9001:2015 como la ISO 21001:2018 la resal-
tan como los requisitos clave para asegurar que los líderes no 
solo supervisen, sino que también impulsen, integren y man-
tengan una cultura de calidad y excelencia en toda la organi-
zación. En dicha responsabilidad se analiza cómo la visión 
estratégica, la asignación de recursos adecuada, una comuni-
cación efectiva y la revisión constante del desempeño son 
cruciales para transformar los principios de estas normas en 
resultados concretos y duraderos. 

Tanto la ISO 9001:2015 como la ISO 21001:2018 dedican el 
Capítulo 5 al "Liderazgo". Este capítulo enfatiza que la alta 
dirección tiene la responsabilidad de demostrar liderazgo y 
compromiso a través de un sistema de gestión de la calidad 
(SGC) mediante acciones específicas como lo son: Demos-
trar Liderazgo y Compromiso (5.1), Política de la Calidad 
(5.2) y Roles, Responsabilidades y Autoridades en la Organi-
zación (5.3). 

En la FIME, para el cumplimiento de la responsabilidad de 
la dirección se implementó un proceso llamado “Responsa-
bilidad de la dirección” PG-5-DGE-01 (MOP 01) que a con-
tinuación en la metodología se describe la forma empleada en 
la que la facultad busca alcanzar los debes establecidos en el 
Capítulo 5 al "Liderazgo" de las normas mencionadas. 

Metodología 
El estilo de trabajo establecido dentro de la FIME se ve in-
fluenciado en gran medida por el Ciclo PHVA (Planificar, 
Hacer, Verificar, Actuar), también conocido como ciclo de 
Deming o Shewhart, el cual, es una metodología notable para 
la gestión de calidad y la mejora continua. Se caracteriza por 
su simplicidad y eficacia, se ha convertido en una herramienta 
indispensable en organizaciones de cualquier tamaño y sec-
tor, desde la manufactura hasta los servicios y la educación. 
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El ciclo PHVA, cuando se aplica en los capítulos descritos en 
las Normas ISO da como resultado una interacción de accio-
nes dentro de un sistema de gestión de calidad. Por esta ra-
zón, se puede considerar que las normas establecen una co-
nexión entre cada fase del ciclo PHVA y los capítulos dichos 
en ellas. La Figura 1 muestra cómo el ciclo PHVA se identifica 
con un Sistema de Gestión de la Calidad y cómo se relaciona 
específicamente con los capítulos 4 al 10 de la norma ISO 
9001:2015. (García, Vega, López, & Guerrero, 2023) 

 
Figura 1. Representación de la estructura de la Norma ISO 9001:2015 

con el ciclo de PHVA 

Dentro de esta estructura explicaremos la metodología que 
se utiliza para cumplir con los puntos establecidos en el Ca-
pítulo 5 al "Liderazgo” en las normas ISO 9001:2015 e ISO 
21001:2018. Este Capítulo 5 enfatiza que la alta dirección 
debe mostrar su liderazgo y compromiso con el sistema de 
gestión de calidad (SGC) mediante acciones concretas. No 
basta con delegar; la dirección debe involucrarse activamente 
para asegurar que la cultura de calidad y mejora continua se 
fomente, se integre y se mantenga en toda la organización. A 
continuación, se menciona cómo se implementa en la FIME 
lo descrito en los puntos 5.1 Liderazgo y Compromiso, 5.2 
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Política de la Calidad y 5.3 Roles, Responsabilidades y Auto-
ridades en la Organización del Capítulo 5 al "Liderazgo”. 

Es importante mencionar que las normas ISO 9001:2015 e 
ISO 21001:2018 tienen un principio central en común: la im-
portancia del liderazgo y el compromiso de la alta dirección. 
Ambas reconocen que, para que cualquier sistema de gestión 
sea realmente efectivo y alcance sus metas, es esencial que la 
dirección se involucre de forma activa y visible. 

En la FIME el liderazgo y compromiso de la dirección se im-
plementa a través de la Dirección donde se establece el com-
promiso con la calidad para sus clientes y partes interesadas, 
mediante el desarrollo e implementación del Sistema de Ges-
tión Integral (SGI) y la mejora continua. 

Esto se originó inicialmente al realizar un trabajo de docu-
mentación, información y análisis con relación a lo que esta-
blece la norma ISO 9001:2015, que dio como resultado la 
implementación de un SAC el cual se compone por procesos 
pertinentes que atendieron los requerimientos de esta Norma 
para alcanzar el logro de esta certificación, posteriormente se 
buscó la certificación de la Norma ISO 21001:2018, en 
donde se agregaron procesos y en otros tantos se hicieron 
ajustes dentro del SAC y a su vez, este evolucionó al SGI para 
poder así alcanzar esta nueva certificación. 

Dentro de este sistema destacaremos el proceso “Responsa-
bilidad de la dirección” PG-5- DGE-01 (MOP 01) de la 
FIME el cual, tiene como finalidad dar cumplimiento a los 
puntos 5.1, 5.2 y 5.3 del Capítulo 5 "Liderazgo”. 

El punto 5.1 Liderazgo y Compromiso solicita que la alta di-
rección de una organización debe desempeñar un papel fun-
damental para asegurar la eficacia del Sistema de Gestión de 
la Calidad (SGC). No es solo una declaración, sino una res-
ponsabilidad activa y visible que impulsa toda la cultura de 
calidad en la empresa. De manera tal, el proceso de “Respon-
sabilidad de la dirección” PG-5-DGE-01 (MOP 01) busca 
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contribuir al logro de este debe de la norma y se organiza de 
la siguiente manera: 

1.0 OBJETIVO 

“Contar con procedimientos generales e instrucciones de tra-
bajo que nos aseguren el Compromiso que la Dirección de la 
FIME adquiere con la calidad de los servicios bajo el Sistema 
de Gestión Integral (SGI) aplicado a la FIME y que en la or-
ganización se enfoca hacia las partes Interesadas, represen-
tado mediante la Política del Sistema de Gestión Integral, 
Objetivos del SGI e indicadores y además que su estructura 
define claramente la responsabilidad, autoridad y comunica-
ción, por otra parte, que se hacen revisiones por la dirección, 
al desempeño del SGI y se toman medidas correctivas. Así 
como establecer, implementar y mantener lineamientos de 
comunicación referente al Sistema de Gestión Integral.” 
(SDI, 2024) 

2.0 ALCANCE: 

“Este procedimiento general aplica a todas las áreas de la 
FIME y las partes interesadas pertinentes identificadas en el 
registro “Partes Interesadas” (PG-5-DGE-01-R01) que se re-
lacionan con la misma, así como a los documentos y archivos 
que integran y conforman el SGI. En cuanto a comunica-
ción, el alcance de la comunicación con las partes interesadas 
pertinentes se realiza a partir de comunicaciones genéricas, 
dirigidas y personalizadas”. 

3.0 RESPONSABILIDAD: 

“Es responsabilidad de la Dirección hacer que se cumpla este 
procedimiento general. 

Es responsabilidad de la Secretaría de Desarrollo Institucio-
nal, o a quien asigne, el asegurarla aplicación de este procedi-
miento por la Dirección, Subdirecciones, Secretarías, Coor-
dinaciones y Jefaturas de Departamento o Académicas, así 
como todos los empleados de sus áreas. 
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Es responsabilidad del dueño del proceso contribuir al desa-
rrollo de las buenas prácticas en materia de seguridad y salud 
ocupacional, previniendo lesiones y enfermedades, así como 
fomentar el cuidado del medio ambiente en el desarrollo de 
las actividades de la comunidad de la FIME, a través de la 
identificación de riesgos respecto a salud y seguridad ocupa-
cional, así como de medio ambiente”. 

4.0 AUTORIDAD: 

“La Dirección tiene la autoridad de hacer que se cumpla este 
procedimiento general. 

La Secretaría de Desarrollo Institucional, o a quien asigne, 
tiene la autoridad de asegurar la aplicación de este procedi-
miento por la Dirección, Subdirecciones, Secretarías, Coor-
dinaciones y Jefaturas de Departamento o Académicas, así 
como todos los empleados de sus áreas. 

El dueño del proceso tiene la autoridad de contribuir al desa-
rrollo de las buenas prácticas en materia de seguridad y salud 
ocupacional, previniendo lesiones y enfermedades, así como 
fomentar el cuidado del medio ambiente en el desarrollo de 
las actividades de la comunidad de la FIME”. 

5.0 PROCEDIMIENTO GENERAL. 

5.1 RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN 

5.1.1 Compromiso de la Dirección. 

5.1.2 Comunicación Interna/Comunicación gené-
rica 

5.1.3 Enfoque al cliente. 

5.1.4 Política del Sistema de Gestión Integral. 

5.1.5 Planeación de la Calidad. 

5.1.6 Responsabilidad, Autoridad y Comunica-
ción. 
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5.1.7 Revisión por la Dirección. 

5.2 Comunicación interna/externa con partes interesa-
das (Personalizada, dirigida, genérico) 

5.3 Inclusión 

5.4 Comunicación interna/externa con partes interesa-
das (Personalizada, dirigida, genérico) (TABLA) 

5.5 Estrategia digital 

5.6 Respaldo de evidencia. 

6.0 REGISTROS. 

6.1 REGISTROS Y/O DOCUMENTOS DE ORI-
GEN EXTERNO 

7.0 ENTRADAS 

8.0 SALIDAS 

9.0 INDICADORES DEL PROCEDIMIENTO 
GENERAL (Riesgos) 

9.1 INDICADOR DE PROCESO (Riesgos) 

9.2 INDICADOR DE PRODUCTO (Riesgos) 

10.0 DESARROLLO INSTITUCIONAL 

Otra forma de contribuir al logro del punto 5.1 Liderazgo y 
Compromiso del Capítulo 5 "Liderazgo” es cuando la orga-
nización se asegura de que se determinen, se comprendan y 
se cumplan regularmente los requisitos del cliente y los legales 
y reglamentarios aplicables. Por lo tanto, la FIME atiende este 
punto mediante la dirección que a través de la Secretaría de 
Desarrollo Institucional se encarga de comunicar a toda la 
organización la importancia de comprometerse a cumplir con 
los requisitos del cliente, así como con las normativas legales 
y reglamentarias. La SDI contribuye a esto supervisando la 



Educación, gestión e innovación en ingeniería 

 36 

implementación del Sistema de Gestión Integral (SGI) me-
diante el proceso de "Auditorías Internas" (PG-9-CAL-02) el 
cual lo debe de mantener actualizado y vigente (ilustración 1), 
apoyándose en el punto 9.2 de Auditoría Interna. 

 

Ilustración 1. Auditorías Internas (PG-9-CAL-02) 

Asimismo, y con relación al Compromiso, la FIME se carac-
teriza por ser una facultad comprometida y trabaja con res-
ponsabilidad sobre todo con lo relacionado al cambio climá-
tico. De tal manera, desde el 2014, en algunas áreas de la 
FIME se ejecutaron acciones relacionadas al cambio climático 
con la finalidad de atender los requerimientos de las normas 
ISO 14001 (Gestión Ambiental) y OHSAS (Salud y Seguri-
dad Ocupacional). Sin embargo, en el 2018 estas acciones se 
extendieron a toda la facultad y se adoptó la ISO 45001 (Salud 
y Seguridad en el Trabajo). Como prueba de su dedicación, 
en 2020 se creó la Subdirección de Desarrollo Sostenible y 
Responsabilidad Social, la cual implementó un Sistema Ges-
tión Integral de Seguridad, Salud Ocupacional y Ambiental 
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que atiende los requerimientos de dichas normas antes men-
cionadas. 

Con relación al punto 5.2 Política de Calidad, esta es un do-
cumento esencial en cualquier sistema de gestión, en el cual, 
se define la intención y el rumbo de la organización en relación 
con la calidad. Tanto la ISO 9001:2015 como la ISO 
21001:2018 exigen que la alta dirección cree, ponga en prác-
tica y mantenga esta política. 

Ambas normas en su cláusula 5.2.1, establecen que la alta di-
rección debe establecer, implementar y mantener una política 
de calidad que cumpla con los siguientes requisitos: 

1. Ser adecuada al propósito y al contexto de la organi-
zación, además de apoyar su dirección estratégica. Esto sig-
nifica que no puede ser una declaración genérica; en cambio, 
debe reflejar la naturaleza particular del negocio, sus objeti-
vos generales y cómo la calidad contribuye directamente a su 
éxito a largo plazo. Es decir, debe ser específica para la orga-
nización en cuestión. 

La FIME atiende el punto 5.2 Política de Calidad al establecer 
una política de calidad y la describe de la siguiente manera: 
“Todos los que conformamos la Facultad de Ingeniería Me-
cánica y Eléctrica de la Universidad Autónoma de Nuevo 
León manifestamos nuestro compromiso, con la participa-
ción y consulta de los trabajadores, de cumplir con los requisi-
tos legales y otros requerimientos aplicables a nuestra depen-
dencia, así como de las partes interesadas, para satisfacer y 
superar las expectativas de la sociedad, buscando la excelencia 
mediante la mejora continua a través del logro de los objetivos 
del sistema de gestión integral mencionados a continuación:.” 
(FIME, 2025). 

2. Contar con un marco de referencia en donde se apre-
cien los objetivos de la calidad: La política debe ser lo sufi-
cientemente clara y orientadora para que se puedan derivar de 
ella objetivos de calidad medibles y coherentes. 
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La FIME cuenta con un marco axiológico donde se establece 
la política y se describen los objetivos de calidad (ver anexo 
1 marco axiológico) (ver ilustración 2) 

 
Ilustración 2. Marco axiológico 

3. Debe comprometerse a cumplir con todos los requi-
sitos aplicables. Esto incluye no solo lo que el cliente pide 
(tanto lo obvio como lo que se da por sentado), sino también 
las leyes y regulaciones relacionadas con los productos y ser-

https://www.fime.uanl.mx/wp-content/uploads/2024/02/marco_axiologico.pdf
https://www.fime.uanl.mx/wp-content/uploads/2024/02/marco_axiologico.pdf
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vicios de la organización, además de cualquier otro compro-
miso que la propia organización decida asumir. 

Para el cumplimiento de este punto en la FIME se establece: 
Una política de calidad donde se menciona “la participación 
y consulta de los trabajadores, de cumplir con los requisitos 
legales y otros requerimientos aplicables a nuestra dependen-
cia”. Objetivos del Sistema de Gestión Integral, Información 
documentada donde se establecen procesos de calidad, Co-
municación y Revisiones por la Dirección y Auditorías Inter-
nas. 

4. Incluir un compromiso de mejora continua del sis-
tema de gestión de la calidad: La política debe reflejar la in-
tención de la organización de buscar constantemente for-
mas de mejorar sus procesos, productos y servicios, así 
como la eficacia de su SGC. 

Esto se logra en la declaración de la Política en donde se men-
ciona “satisfacer y superar las expectativas de la sociedad, 
buscando la excelencia mediante la mejora continua a través 
del logro de los objetivos del sistema de gestión integral men-
cionados a continuación:”. 

Asimismo, al establecer Objetivos de Calidad que sean medi-
bles, alcanzables, relevantes y con plazo. Al redactar la asigna-
ción de roles y responsabilidades, en cada proceso se descri-
ben responsabilidades, alcance y autoridad. 

5. Implementación de Metodologías y Herramientas. 

El quehacer de la FIME y el SGI se constituye básicamente 
con el Ciclo PHVA (Planificar- Hacer-Verificar-Actuar) y 
con relación a riesgos y oportunidades con la metodología 
AMEF esta es una herramienta sistemática proactiva que se 
utiliza para identificar, evaluar y mitigar posibles fallas en un 
producto, proceso o sistema, antes de que estas ocurran. Su 
objetivo principal es anticipar los problemas, comprender sus 
causas y efectos, y tomar acciones preventivas para mejorar 
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la calidad, confiabilidad y seguridad. 

6. Estar disponible y mantenerse como información 
documentada: Esto implica que debe existir un documento 
formal (físico o digital) con la política y que este debe 
estar controlado (versión, aprobación, etc.). 

La FIME cuenta con el proceso de información documentada 
en el cual se controla el registro del marco axiológico de la 
FIME tanto físico como digital en donde se aprecia la polí-
tica, objetivos, valores, visión y misión de la FIME. 

7. Comunicarse, entenderse y aplicarse dentro de la or-
ganización: Todos los empleados deben conocer la política, 
entender su significado en relación con su trabajo y aplicarla 
en sus actividades diarias. Esto a menudo se logra mediante 
capacitaciones, difusión en murales, intranet, etc. 

Para el logro de este punto, en la FIME a través de la Secre-
taría de Desarrollo Institucional, se asegura de la comunica-
ción interna/dirigida y la comunicación genérica del Sistema 
de Gestión Integral con la junta de Revisión de la Dirección, 
que se lleva a cabo conforme al proceso de “Revisión de la 
Dirección” (IT-9-CAL-02). Así como a través de la publica-
ción de los cuadros del marco axiológico con la Misión, Vi-
sión, Valores, Política del Sistema de Gestión Integral y Ob-
jetivos del SGI en los salones, laboratorios y áreas comunes de 
la FIME, mencionados en la “Lista de Ubicación” (PG-
5-DGE-01-R04), donde la Secretaría de Desarrollo Insti-
tucional, o a quien asigne realiza una inspección de vigencia 
y status de los cuadros asegurando el buen estado de los cua-
dros y solicitando mantenimiento a la Coordinación General 
de Mantenimiento y de Servicios por medio de un reporte 
con información de los cuadros que requieran su interven-
ción para un reemplazo. Asimismo, se realiza comunicación 
dirigida referente a la Misión, Visión, Valores, Política del Sis-
tema de Gestión Integral y Objetivos del SGI a los estudian-
tes de nuevo ingreso en una plática informativa en modalidad 
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presencial o a través del “video difusión FIME” (PG-5-
DGE-01- R05) en modalidad virtual, que se reproduce en 
una sesión del curso de Inducción y con respecto al personal 
de nuevo ingreso tanto docentes como administrativos, la 
coordinación de Capacitación ofrece un “Curso de Induc-
ción” considerado en el proceso de “Capacitación de la 
FIME” (IT-7-ADM-13) en donde se comparte la Misión, Vi-
sión, Valores, Política del Sistema de Gestión Integral y Ob-
jetivos del SGI. 

8. Estar disponible para las partes interesadas pertinen-
tes, según corresponda: Dependiendo del contexto, puede 
ser necesario que la política sea accesible para clientes, pro-
veedores u otras partes interesadas relevantes (por ejemplo, 
publicándose en la página web). 

La política en la FIME se encuentra distribuida y accesible 
para los clientes, proveedores u otras partes interesadas rele-
vantes en salones, laboratorios y áreas comunes de la FIME, 
así como en la página web https://www.fime.uanl.mx/poli-
tica-y-objetivos-de-calidad-del- sistema-de-gestion-integral/ . 

Finalmente, en el ámbito de la gestión de calidad, y en parti-
cular con normas como la ISO 9001:2015 e ISO 21001:2018, 
el punto 5.3 roles, responsabilidades y autoridades del capítulo 
5 al “Liderazgo” son fundamentales para que cualquier sis-
tema de gestión funcione de manera efectiva. 

La FIME para el cumplimiento de este punto el 5.3 roles, res-
ponsabilidades y autoridades se asegura que la estructura sea 
acorde con el compromiso de la dirección para el desarrollo 
e implementación del SGI, se cuenta con la definición de la 
misma conforme al procedimiento de “Organigrama, Fun-
ciones y Perfiles de Puestos” (IT-5-ADM-01) y que la comu-
nicación interna/dirigida es la adecuada conforme al punto 
5.2 de Comunicación Interna/externa con partes interesadas 
(Personalizada, dirigida, genérico) dentro del proceso “Res-

https://www.fime.uanl.mx/politica-y-objetivos-de-calidad-del-sistema-de-gestion-integral/
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ponsabilidad de la dirección” PG-5-DGE-01 (MOP 01). Asi-
mismo, cada dueño de proceso en la FIME conoce su rol con 
relación al Alcance, su responsabilidad y su autoridad, dado a 
que cada proceso lo describe en su contenido. 

Resultados 
La Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica (FIME) ha 
logrado establecer y fortalecer una sólida cultura de calidad 
educativa gracias a la implementación de acciones específicas 
que abordan el punto 5.1 de Liderazgo y Compromiso de las 
normas ISO. A través de su proceso de “Responsabilidad de 
la dirección” PG-5-DGE-01 (MOP 01) bien definido, la 
FIME ha demostrado un compromiso visible y consistente 
con la calidad. 

Este enfoque ha permitido que las decisiones, acciones y co-
municaciones de la dirección promuevan una mentalidad 
orientada a la excelencia en todos los niveles de la institución. 
El resultado es un ambiente donde el personal docente, ad-
ministrativo, investigadores y estudiantes comparten un sen-
tido de propósito, actuando con proactividad y rindiendo 
cuentas de sus acciones. 

La responsabilidad de la dirección ha logrado potenciar la con-
secución de la visión, misión, valores y objetivos de calidad de 
la FIME, asegurando que la política y los objetivos de calidad 
estén alineados con el contexto de la facultad y su Plan de 
Desarrollo. Esto se traduce en la disponibilidad de recursos 
adecuados, incluyendo personal altamente competente, infra-
estructura moderna y tecnología educativa de vanguardia. 

En la FIME se ha conseguido comprender, determinar y 
cumplir consistentemente con las expectativas y requisitos de 
sus estudiantes, así como de padres, empleadores y la socie-
dad en general, sin olvidar los requisitos legales y reglamen-
tarios aplicables. 

Además, se realiza la identificación, evaluación y gestión de 
riesgos y oportunidades que podrían impactar la calidad y 
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continuidad de los servicios educativos. Se ha impulsado ac-
tivamente la mejora continua, fomentando la identificación 
de no conformidades, la aplicación de acciones correctivas, 
el aprendizaje organizacional y la innovación constante en to-
dos los procesos educativos. 

Por otra parte, la responsabilidad de la dirección de FIME 
establece una comunicación efectiva sobre la importancia de 
la calidad educativa, clarificando el rol de cada miembro del 
personal. Asimismo, se ha dedicado a comprometer, dirigir y 
apoyar al equipo, promoviendo la capacitación, el reconoci-
miento y la creación de un ambiente de trabajo que estimula 
la participación y la iniciativa de todos. 

Por último, es importante mencionar que sometemos el pro-
ceso de “Responsabilidad de la dirección” PG-5-DGE-01 
(MOP 01) a auditorías internas y externas dos veces al año. 
Este riguroso proceso de verificación nos permite asegurar el 
cumplimiento de las normas ISO 9001:2015 e ISO 
21001:2018, confirmar la conformidad de nuestras operacio-
nes y validar que estamos logrando los indicadores estableci-
dos. Más allá de la verificación, las auditorías son clave para 
identificar oportunidades de mejora (ya sean hallazgos posi-
tivos o no conformidades), lo que nos asegura un proceso 
siempre pertinente, actualizado y en evolución constante, 
contribuyendo así de forma eficaz a los objetivos de la Facul-
tad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica. 

Conclusión 
El liderazgo y compromiso en la FIME es el motor central 
que impulsa todo el Sistema de Gestión Integral. La respon-
sabilidad de la dirección refleja un liderazgo visible y com-
prometido que asegura que la calidad educativa sea una prio-
ridad estratégica, que los recursos estén disponibles, que el 
personal esté motivado y que la institución esté orientada de 
manera efectiva a satisfacer y superar las expectativas de sus 
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estudiantes y demás partes interesadas. Cada decisión y ac-
ción tomada por la alta dirección, desde la formulación de 
políticas y objetivos hasta la asignación de recursos y las re-
visiones gerenciales, influye directamente en la eficacia del 
sistema de gestión. 

De tal manera, sin un fuerte y constante compromiso desde 
la cúpula en las organizaciones, cualquier esfuerzo por alcan-
zar la excelencia educativa bajo cualquier norma carecerá de 
dirección, de recursos y de motivación necesarios para lograr 
sus resultados previstos. Por lo tanto, la responsabilidad de la 
dirección va mucho más allá de una simple supervisión, es un 
factor determinante para el éxito de la implementación, el 
mantenimiento y la mejora continua en las compañías a tra-
vés de los sistemas de gestión de la calidad. 
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Introducción 
En el contexto actual, las instituciones educativas se enfrentan 
al reto permanente de innovar y adaptarse a estándares inter-
nacionales que aseguren la calidad de sus procesos. En este 
panorama, la mejora continua y el compromiso con la exce-
lencia no son sólo aspiraciones, sino factores clave para trans-
formar la educación y responder de manera efectiva a las de-
mandas de la sociedad. 

La Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica (FIME) ha asu-
mido este compromiso a través de la implementación de un 
Sistema de Gestión Integral (SGI), alineado con normativas 
de reconocimiento global como la ISO 9001:2015 y la ISO 
21001:2018. Este sistema no solo establece una estructura de 
trabajo clara, sino que orienta los esfuerzos institucionales 
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hacia una cultura organizacional basada en la evidencia, la efi-
ciencia y el aprendizaje continuo. 

En este marco, las auditorías internas no se limitan a una re-
visión documental o al cumplimiento formal de requisitos. 
Más bien, representan un mecanismo estratégico de mejora, 
capaz de identificar buenas prácticas, anticipar riesgos y for-
talecer procesos clave dentro del sistema. Gracias a su aplica-
ción sistemática, FIME no solo verifica su desempeño, sino 
que construye un entorno institucional que aprende, evolu-
ciona y se adapta. 

Este capítulo presenta el procedimiento adoptado por FIME 
para realizar auditorías internas, conforme a las directrices de 
la norma ISO 19011:2018. Más allá de detallar el aspecto ope-
rativo, se busca destacar cómo este proceso fortalece la efec-
tividad del SGI y contribuye a que las funciones académicas, 
administrativas y formativas respondan a las expectativas de 
estudiantes, docentes, empleadores y organismos acreditado-
res. 

Bien aplicada, la auditoría interna se convierte en una opor-
tunidad para reflexionar sobre lo que se hace bien, mejorar lo 
que requiere atención y consolidar una gestión educativa 
orientada a resultados. Además, permite validar acciones co-
rrectivas, replicar prácticas exitosas y optimizar el uso de re-
cursos. A través de este ejercicio continuo, FIME reafirma su 
compromiso con la formación integral de profesionales éti-
cos, competentes y preparados para liderar los cambios tec-
nológicos y sociales que exige el siglo XXI. 

Desarrollo 
Las auditorías internas forman parte esencial del Sistema de 
Gestión Integral (SGI) de la FIME, al integrarse de manera 
estructurada en todos los niveles de la organización. Su apli-
cación responde a un enfoque de gestión por procesos que 
alinea los objetivos institucionales con los requisitos norma-
tivos. 
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La Secretaría de Desarrollo Institucional, a través de la Coor-
dinación de Sistemas SGI, lidera el programa de auditorías in-
ternas. Su labor no se limita a verificar el cumplimiento de 
normas como la ISO 9001:2015 y la ISO 21001:2018, sino 
que impulsa prácticas que refuerzan una cultura institucional 
orientada a la calidad, la responsabilidad y la mejora continua. 

La Coordinación gestiona la planificación, ejecución y segui-
miento del programa, asegurando la competencia del equipo 
auditor y la aplicación efectiva de acciones correctivas. Tam-
bién tiene la facultad de aprobar planes, evaluar auditores, 
emitir directrices técnicas y suspender auditorías si se com-
promete su objetividad o efectividad. 

Por su parte, los Auditores Internos tienen la responsabilidad 
de aplicar técnicas y criterios, mediante herramientas de veri-
ficación, y documentar hallazgos con claridad y precisión. 
Tienen acceso a la información relevante y pueden emitir re-
comendaciones que promuevan mejoras en los procesos edu-
cativos. 

El Auditor observador acompaña al proceso con fines de 
aprendizaje, sin intervenir directamente en las actividades ni 
emitir hallazgos. Esta figura contribuye a la formación de 
nuevos auditores y al fortalecimiento del equipo. El personal 
auditado cumple un papel activo al proporcionar evidencias 
que permiten evaluar la conformidad de los procesos. Su dis-
posición para colaborar es clave para el éxito del proceso y la 
identificación de oportunidades de mejora. 

Más allá del cumplimiento normativo, las auditorías internas 
representan una herramienta estratégica para fomentar el 
aprendizaje institucional, prevenir desviaciones y fortalecer la 
toma de decisiones basada en evidencia. La retroalimentación 
generada alimenta el ciclo de mejora continua y consolida una 
cultura de calidad en todos los ámbitos de la facultad. 

Gracias a su integración en el SGI, FIME mantiene un enfo-
que proactivo que le permite adaptarse a los retos del entorno 
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educativo, consolidando su compromiso con la excelencia y 
su liderazgo en la formación de ingenieros. 

Metodología 
La metodología de auditorías internas en la FIME se funda-
menta en un proceso sistemático y estructurado que garantiza 
la evaluación objetiva del Sistema de Gestión Integral. Este 
procedimiento se desarrolla a través de etapas secuenciales 
que aseguran la eficacia y consistencia del proceso, desde la 
planificación inicial hasta el seguimiento de acciones correc-
tivas. 

 
Figura 1. Diagrama de flujo del proceso 

Fuente: Elaboración propia. 

En la primera etapa del proceso, la Secretaría de Desarrollo 
Institucional elabora anualmente un programa general de au-
ditorías que se utiliza como base para generar los calendarios 
y planeaciones. Este programa se desarrolla considerando 
múltiples factores estratégicos: la importancia relativa de los 
procesos dentro del SGI, los resultados obtenidos en audito-
rías previas, el estado actual de implementación de acciones 
correctivas y preventivas, y la identificación sistemática de 
peligros y riesgos asociados a cada proceso. La estructuración 
del programa se documenta utilizando el formato PG-9-
CAL-02-R01, asegurando la trazabilidad y coherencia con los 
objetivos institucionales.  
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Previo al desarrollo de cada auditoría, se realiza una reunión 
de preparación donde se establecen los parámetros funda-
mentales del proceso. Durante esta sesión se define clara-
mente el alcance de la auditoría, identificando las áreas espe-
cíficas a evaluar y los procedimientos que serán objeto de 
revisión. Se procede a la revisión y elaboración de listas de 
verificación específicas para cada proceso, adaptándolas a las 
características particulares del área a auditar. Adicionalmente, 
se solicita y confirma la disponibilidad de los auditores inter-
nos asignados, asegurando que cuenten con el tiempo y re-
cursos necesarios para el desarrollo efectivo de sus funciones. 

 
Ilustración 1. PG-9-CAL-02-R01 Programa General de Auditorías Inter-

nas. 

La selección y evaluación de auditores internos se funda-
menta en los criterios establecidos en la Norma ISO 
19011:2018. Los requisitos de competencia incluyen expe-
riencia demostrable en el área de auditoría o en los procesos 
a evaluar, capacitación específica en técnicas de auditoría y 
normativas aplicables, conocimientos sólidos del SGI institu-
cional, habilidades de comunicación y análisis, además de 
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atributos personales como objetividad, integridad y capaci-
dad de trabajo en equipo. Los auditores internos no auditan 
áreas en las que tengan alguna responsabilidad, para controlar 
dicha observación se verifica con la “Lista de Auditores Inter-
nos” (PG-9-CAL-02-R02). 

 

Ilustración 2. PG-9-CAL-02-R02 Lista de Auditores de Calidad Internos. 

El proceso de evaluación se realiza semestralmente utilizando 
el formato PG-9-CAL-02-R05, donde se documentan las 
competencias técnicas y comportamentales de cada auditor. 
La asignación de auditores para cada proceso se realiza con-
siderando la importancia estratégica del área a evaluar y evi-
tando cuidadosamente cualquier conflicto de interés que pu-
diera comprometer la objetividad del proceso. 
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Ilustración 3. PG-9-CAL-02-R05 Evaluación de la Competencia de Audi-
tor Interno. 

La Secretaría de Desarrollo Institucional elabora un plan de-
tallado de auditoría donde se establece el objetivo y alcance 
en cada auditoría. Este plan especifica las fechas programadas 
para cada actividad, las áreas y procesos específicos a evaluar, 
los procedimientos y criterios de auditoría aplicables, los res-
ponsables de cada área auditada y los auditores asignados a 
cada proceso. La comunicación del plan se realiza utilizando 
el formato PG-9-CAL-02-R04, asegurando que todas las par-
tes involucradas tengan claridad sobre sus responsabilidades 
y los tiempos establecidos. 

Se realiza una junta de apertura que establece la pauta para 
dar por iniciado el programa de auditoría interna y tiene como 
propósito principal confirmar el alcance establecido en el plan 
de auditoría, presentar formalmente a los auditores asignados 
ante el personal del área a evaluar, y resolver cualquier duda 
o inquietud que pueda surgir antes de la ejecución de la audi-
toría. Esta reunión facilita el establecimiento de un ambiente 
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de colaboración y transparencia que contribuye al éxito del 
proceso. 

 

Ilustración 4. PG-9-CAL-02-R04 Plan de Auditoría. 

Durante la fase de ejecución, los auditores internos desarro-
llan un proceso sistemático de recolección de información 
utilizando múltiples técnicas: entrevistas estructuradas con el 
personal responsable, observación directa de los procesos en 
funcionamiento, y revisión exhaustiva de documentos y re-
gistros. La aplicación de listas de verificación específicas y el 
seguimiento de procedimientos internos establecidos garan-
tiza la consistencia y completitud del proceso evaluativo. 

Los hallazgos identificados se clasifican en tres categorías 
principales: observaciones, que corresponden a oportunida-
des de mejora sin constituir incumplimientos; no conformi-
dades menores, que se refieren a requisitos documentados en 
el SGI pero no aplicados adecuadamente; y no conformida-
des mayores, que representan incumplimientos directos de 
requisitos normativos. Todos los hallazgos se registran de 
manera detallada en el Sistema eQDZ, asegurando la trazabi-
lidad y facilitando el seguimiento posterior. 
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El monitoreo continuo de la aplicación del programa y plan 
de auditorías permite identificar desviaciones en los tiempos 
programados y la necesidad de reprogramaciones. Este segui-
miento asegura que el proceso mantenga su efectividad y se 
adapte a las circunstancias cambiantes del entorno institucio-
nal. 

La Secretaría de Desarrollo Institucional mantiene un segui-
miento sistemático de la ejecución de acciones correctivas y 
preventivas implementadas para atender las no conformida-
des identificadas. Este proceso se desarrolla en conformidad 
con el procedimiento general de "Acciones Correctivas" (PG-
10-CAL-01), verificando que las medidas adoptadas sean 
efectivas y contribuyan al fortalecimiento del SGI. 

La junta de cierre constituye la culminación formal del pro-
ceso, proporcionando un espacio para la presentación de ha-
llazgos, aclaración de dudas y revisión del seguimiento de no 
conformidades detectadas. Esta reunión facilita el entendi-
miento mutuo sobre los resultados obtenidos y las acciones 
requeridas para la mejora continua. 

Los resultados del proceso se consolidan en un reporte gene-
ral utilizando el formato PG-9- CAL-02-R03. Este docu-
mento se presenta de forma confidencial a la Dirección, pro-
porcionando una visión integral del estado del SGI y las 
oportunidades de mejora identificadas. 

El reporte de auditoría constituye una fuente de información 
fundamental para la Revisión de la Dirección, alimentando el 
proceso de toma de decisiones estratégicas y la definición de 
objetivos de mejora para períodos futuros. 

La implementación de Microsoft Teams como plataforma de 
seguimiento facilita la comunicación y coordinación entre los 
diferentes actores del proceso, permitiendo el mantenimiento 
de registros actualizados y el acceso oportuno a la informa-
ción relevante. 

Toda la evidencia generada durante el proceso ya sea física o 
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electrónica, se resguarda siguiendo estrictamente la tabla de 
retención institucional, asegurando la disponibilidad de infor-
mación para futuras consultas y el cumplimiento de requisi-
tos normativos. 

 

Ilustración 5. PG-9-CAL-02-R03 Reporte General de Auditorías. 

Las auditorías internas se fundamentan en las normas ISO 
9001:2015 e ISO 21001:2018 como entradas principales del 
proceso. Los resultados se materializan en documentos espe-
cíficos que incluyen programas anuales de auditoría, planes 
detallados de ejecución, reportes integrales de resultados y 
evaluaciones sistemáticas de competencias de auditores, con-
tribuyendo así al fortalecimiento continuo del Sistema de 
Gestión Integral de la FIME. 

Conclusión 
El proceso de auditorías internas en la Facultad de Ingeniería 
Mecánica y Eléctrica (FIME) no se limita al cumplimiento 
normativo; se ha convertido en una herramienta estratégica 
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que impulsa la calidad educativa y promueve la mejora conti-
nua. Su aplicación sistemática permite garantizar el cumpli-
miento de las normas ISO 9001:2015 e ISO 21001:2018, y al 
mismo tiempo, reafirma el compromiso institucional con la 
excelencia y con estándares reconocidos internacionalmente. 

La metodología adoptada —compuesta por las etapas clara-
mente definidas que se mencionaron— refleja una gestión 
madura, basada en la colaboración entre distintas áreas. 
Desde la programación hasta el seguimiento de acciones co-
rrectivas, cada fase del proceso contribuye a consolidar una 
cultura organizacional enfocada en la transparencia, el apren-
dizaje y la toma de decisiones basadas en evidencia. La clasi-
ficación de hallazgos, según su nivel de impacto, permite 
abordar las oportunidades de mejora con criterio y propor-
cionalidad. Además, el uso de herramientas digitales como el 
Sistema eQDZ y Microsoft Teams ha modernizado la gestión 
de la información, agilizando los flujos de trabajo y fortale-
ciendo la trazabilidad de cada auditoría. 

Una estructura de auditoría bien diseñada aporta claridad, 
confianza y eficiencia operativa. Para la FIME, este modelo 
ha permitido autorregularse con responsabilidad, anticiparse 
a riesgos y reforzar su propuesta de valor educativo. En un 
entorno cada vez más exigente, contar con un sistema con-
solidado permite a la facultad responder con solidez a los 
desafíos actuales, al tiempo que mantiene su compromiso 
con la formación de profesionales éticos, competentes y 
comprometidos con su entorno. 

En resumen, las auditorías internas no solo refuerzan la cali-
dad institucional, sino que representan una inversión inteli-
gente en posicionamiento, sostenibilidad y mejora continua. 
Su impacto trasciende y beneficia a toda la comunidad, inclu-
yendo estudiantes, docentes, personal de apoyo y empleado-
res, y posiciona a la FIME como una institución referente en 
la educación superior. 
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Introducción 
En el entorno actual de la educación superior, caracterizado 
por una creciente competitividad, una demanda constante de 
calidad y una evolución acelerada de las expectativas sociales 
y tecnológicas, las instituciones académicas enfrentan el desa-
fío de garantizar la excelencia en todos sus procesos. En este 
contexto, la gestión de la calidad se ha consolidado como un 
eje estratégico para asegurar no solo la eficiencia operativa, 
sino también la pertinencia y el impacto de los servicios edu-
cativos ofrecidos. La Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléc-
trica (FIME) de la Universidad Autónoma de Nuevo León 
(UANL) asume este compromiso mediante la implementa-
ción de un Sistema de Gestión Integral (SGI) alineado con 
los estándares internacionales ISO 9001:2015 e ISO 
21001:2018. 
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Uno de los pilares fundamentales de dicho sistema es la ges-
tión de no conformidades y acciones correctivas, entendida 
no como una respuesta reactiva ante fallos, sino como una 
herramienta proactiva para la mejora continua. Este enfoque 
permite a la FIME identificar desviaciones en sus procesos, 
analizar sus causas raíz, implementar soluciones efectivas y 
verificar su impacto, todo ello dentro de un marco metodo-
lógico riguroso y sistematizado. La capacidad de una institu-
ción para aprender de sus errores, documentarlos adecuada-
mente y transformarlos en oportunidades de mejora es un 
indicador clave de su madurez organizacional y de su com-
promiso con la excelencia. 

El presente capítulo tiene como objetivo analizar en profun-
didad el modelo de gestión de acciones correctivas imple-
mentado por la FIME destacando sus principales componen-
tes, fuentes de información, herramientas de análisis y 
mecanismos de seguimiento. Se examina cómo este modelo 
integra auditorías internas y externas, retroalimentación de 
usuarios, monitoreo operativo y revisiones estratégicas para 
construir un sistema robusto de detección y resolución de no 
conformidades. Asimismo, se explora el uso de plataformas di-
gitales como Microsoft Teams para la trazabilidad de las ac-
ciones, y se enfatiza la importancia de la validación de resul-
tados como garantía de efectividad. 

A través de este análisis, se busca evidenciar cómo la FIME 
ha logrado consolidar una cultura organizacional orientada a 
la mejora continua, en la que cada desviación se convierte en 
una oportunidad para fortalecer sus procesos, elevar la calidad 
de sus servicios y reafirmar su liderazgo en el ámbito de la edu-
cación superior, tanto a nivel nacional como internacional. 

Desarrollo 
La Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica adscrita a la 
Universidad Autónoma de Nuevo León, se erige como una 
dependencia de educación superior de notable trayectoria. 
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FIME ostenta un firme compromiso con la calidad, el cual se 
encuentra sustentado por sus certificaciones internacionales 
ISO 9001:2015 (Implementada desde febrero de 2002) e ISO 
21001:2018 (implementada desde mayo de 2021). 

A partir de la implementación de estas normativas, FIME re-
afirma su responsabilidad permanente en favor de la mejora 
continua en la totalidad de los procesos que inciden en el ám-
bito educativo. Este compromiso es esencial para garantizar 
la calidad inherente a sus programas y servicios, evidenciar su 
capacidad de adaptación frente a las dinámicas de un entorno 
en constante evolución, y consolidar su posición como una 
institución líder en los ámbitos nacional e internacional. 

Este desarrollo profundiza en cada etapa para la gestión 
de acciones correctivas en la FIME, brindando una visión 
más completa y detallada de su implementación. 

La eficacia de cualquier sistema de mejora continua radica en 
su capacidad para identificar problemas desde múltiples pers-
pectivas. En la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, 
las acciones correctivas no se consideran eventos aislados, 
sino respuestas sistemáticas ante desviaciones o hallazgos que 
pueden originarse en diversas fuentes. 

Una de las principales fuentes de detección de no conformida-
des son las auditorías de calidad, tanto internas como externas. 
Estas revisiones formales, realizadas por personal de la propia 
institución o por entidades externas, son fundamentales para 
identificar incumplimientos o desviaciones en los procesos 
del Sistema de Gestión Integral (SGI) respecto a las norma-
tivas aplicables, como ISO 9001 e ISO 21001. Los hallazgos 
derivados de estas auditorías constituyen una fuente primaria 
de acciones correctivas. 

Además, las actividades operativas cotidianas desempeñan un 
papel crucial. El personal de cada área, mediante la observa-
ción constante y el reporte proactivo, puede detectar no con-
formidades o ineficiencias que, de otro modo, podrían pasar 
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desapercibidas. Esta participación activa fortalece la cultura 
de mejora continua dentro de la institución. 

La retroalimentación de los clientes también representa una 
fuente invaluable de información. Las quejas y sugerencias 
permiten conocer la percepción externa sobre la calidad y el 
desempeño de los servicios ofrecidos, lo que facilita la identi-
ficación de áreas de mejora directa en productos, servicios o 
interacciones. 

Por otro lado, el monitoreo de los procesos internos, a través 
de inspecciones operativas, permite una verificación continua 
del cumplimiento de los procedimientos. Esta vigilancia en 
tiempo real posibilita la detección temprana de desviaciones, 
antes de que se conviertan en problemas mayores. 

Asimismo, el análisis estratégico y de gestión, llevado a cabo 
en las Revisiones Directivas, permite a la alta gerencia evaluar 
el desempeño del SGI y tomar decisiones estratégicas. Estas 
reuniones suelen derivar en la implementación de acciones 
correctivas o de mejora, alineadas con los objetivos institu-
cionales. 

Finalmente, la evaluación de la satisfacción del cliente, me-
diante encuestas de servicio, proporciona datos cuantitativos 
que revelan patrones o áreas de descontento. Esta informa-
ción es esencial para implementar acciones correctivas que 
mejoren la experiencia del usuario. 

En síntesis, la implementación de un sistema robusto de ges-
tión de acciones correctivas en la FIME representa un pilar 
esencial para el fortalecimiento de su cultura de calidad. Al 
integrar diversas fuentes de información desde auditorías 
hasta la retroalimentación directa de los usuarios, la Facultad 
no sólo reacciona ante las desviaciones, sino que también 
construye un entorno proactivo enfocado en la mejora con-
tinua. Esta visión estratégica, alineada con los estándares 
internacionales, reafirma el compromiso institucional de 
la FIME con la excelencia académica, la eficiencia operativa 
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y la satisfacción de sus partes interesadas, consolidando así su 
liderazgo en la educación superior a nivel nacional e interna-
cional. 

Metodología 
El presente procedimiento rige el ciclo completo de las ac-
ciones correctivas dentro del Sistema de Gestión Integral 
(SGI) de la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica 
(FIME) de la Universidad Autónoma de Nuevo León 
(UANL), para gestionar las no conformidades y acciones co-
rrectivas como parte fundamental de su Sistema de Gestión 
Integral, en conformidad con los estándares establecidos en 
las normas ISO 9001:2015 e ISO 21001:2018. Esta metodo-
logía busca garantizar la identificación oportuna de desvia-
ciones, así como su análisis exhaustivo y la implementación 
de soluciones efectivas, contribuyendo a la mejora continua 
y al fortalecimiento de la eficacia de los procesos en la insti-
tución. 

La metodología adoptada por la FIME para la gestión de no 
conformidades y acciones correctivas se sustenta en cinco fa-
ses principales: 

1. Identificación de la no conformidad: Aquí se incluyen 
las facultades del Responsable de Acciones Correctivas para 
identificar la acción mediante toda la información y docu-
mentación generadas de diferentes fuentes. 

2. Registro: Esta etapa implica la autoridad para regis-
trar las Acciones Correctivas generadas en el SGI, asegu-
rando su ingreso formal al sistema. 

3. Clasificación y Análisis: Aunque no se menciona ex-
plícitamente en las autoridades, esta etapa se infiere de la ne-
cesidad de procesar la información recolectada y registrada. 

4. Seguimiento: El Responsable de Acciones Correcti-
vas tiene la autoridad directa para dar seguimiento a las Ac-
ciones Correctivas a lo largo de su implementación. 
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5. Cierre del Proceso: Finalmente, esta etapa culmina 
con la autoridad para verificar la efectividad en la implemen-
tación de las Acciones Correctivas, confirmando que la des-
viación ha sido subsanada y no se espera su recurrencia. 

Cada una de estas etapas está diseñada para asegurar el co-
rrecto seguimiento de los reportes, la respuesta efectiva y la 
mejora continua en los procesos de la institución como lo 
muestra el diagrama de flujo. (Figura 1) 

 

Figura 1. Diagrama de flujo del proceso 

Fuente:  Elaboración propia. 
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Dentro de la metodología implementada por la FIME, la 
identificación de no conformidades es el punto de partida 
para la generación de acciones correctivas. Estas desviacio-
nes, fundamentales para la mejora continua del Sistema de 
Gestión Integral (SGI) en cumplimiento con las Normativas 
aplicables (ISO 9001 e ISO 21001), pueden surgir de diversas 
fuentes: 

• Auditorías de Calidad: Tanto internas como externas, re-
velando incumplimientos o inconsistencias en los procesos. 

• Actividades Operativas Cotidianas: Hallazgos detecta-
dos directamente por el personal de las diferentes áreas 
de la FIME 

• Retroalimentación del Cliente: Quejas y Sugerencias de 
clientes que señalan áreas de mejora. 

• Monitoreo Interno: Inspecciones a la operación y Revisio-
nes Directivas que evalúan el desempeño. 

• Evaluación de la Satisfacción: Datos obtenidos de encues-
tas de servicio a clientes. 

Independientemente de su origen, todas las acciones correcti-
vas generadas son capturadas de manera centralizada en el sis-
tema Microsoft Teams, asegurando su gestión y seguimiento. 

En caso de presentarse un No Conformidad por algunos de los 
medios mencionados se llena el formato de Reporte de Accio 

Como fase dos, una vez identificada la no conformidad, el 
proceso de gestión continúa con su registro formal en el sis-
tema Microsoft Teams. Esta acción es crucial para asegurar 
el seguimiento y el control de la desviación. Dentro de Micro-
soft Teams, la no conformidad se ingresa en la carpeta desig-
nada como Acciones Correctivas. Es fundamental ubicarla en la 
Subcarpeta correspondiente al tipo de hallazgo, lo cual per-
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mite una organización precisa. Esta clasificación puede reali-
zarse según la subdirección a la que pertenezca el problema 
o por la naturaleza específica del hallazgo encontrado, utili-
zando los vínculos y estructuras predefinidas del sistema. 
Este paso asegura que cada no conformidad sea debidamente 
documentada y asignada al contexto adecuado para su poste-
rior análisis y resolución. 

nes Correctivas (PG-10-CAL-01-R01) (Figura 2). 

 

 

A 
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B 

Figura 2. Formato de Reporte de Acciones Correctivas (PG-10-CAL-01-
R01) 

 

Tras la identificación y el registro de la no conformidad, la 
siguiente fase es crucial en la metodología, es el análisis ex-
haustivo para determinar sus causas subyacentes. Este análi-
sis busca ir más allá de la fuente del problema, definiendo las 
posibles causas que están originando la no conformidad. Para 
lograrlo, se emplean técnicas estructuradas de análisis de causa 
raíz, tales como: 

• Lluvia de ideas: Una técnica colaborativa para generar una 
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amplia gama de posibles factores contribuyentes. 

• 5W/1H (Qué, Quién, Cuándo, Dónde, Por qué / Cómo): 
Un método sistemático de cuestionamiento para recopilar in-
formación detallada sobre el problema. 

• Análisis Ishikawa (Diagrama de Espina de Pescado o 
Causa-Efecto): Permite organizar visualmente y categorizar 
las posibles causas, facilitando la identificación de la causa-
raíz del problema. 

Este proceso de análisis es fundamental para asegurar que las 
acciones correctivas subsiguientes sean dirigidas a la verda-
dera raíz del problema, no solo a sus manifestaciones super-
ficiales. 

Al momento en que se identifica la causa raíz del problema 
mediante el análisis, es crucial determinar si esta misma causa, 
o el tipo de no conformidad, podría estar presente en otras 
áreas o procesos de la FIME Esta evaluación busca identifi-
car no conformidades potenciales o ya existentes en común 
con el hallazgo original. El propósito de esta revisión es fun-
damental: extender el alcance de la acción correctiva. Al ha-
cerlo, no solo se resuelve el problema puntual, sino que se 
previene su aparición en otras partes de la organización, pro-
moviendo una mejora sistémica y más robusta en el Sistema 
de Gestión Integral. 

Después de identificar la causa raíz y explorar su posible ex-
tensión, el siguiente paso crítico es evaluar la necesidad de 
tomar acciones. Esta fase es fundamental para garantizar que 
las intervenciones sean efectivas y proporcionales. Su propó-
sito principal es prevenir la recurrencia de las no conformi-
dades y asegurar que se implementen las acciones más apro-
piadas y definidas para evitar que vuelvan a ocurrir. En esencia, 
esta evaluación confirma que la acción correctiva es necesaria 
y que está diseñada para abordar el problema de forma defi-
nitiva. 
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Identificando la causa raíz de la no conformidad, el respon-
sable de esta inicia la creación de un plan de acción detallado. 
La primera actividad de este plan es siempre una acción de 
contención. Esta medida inicial y temporal busca mitigar el 
impacto inmediato del hallazgo encontrado, evitando que la 
situación empeore mientras se implementa la solución defini-
tiva. 

Posteriormente, el plan de acción se enfoca en definir las ac-
ciones y tareas específicas necesarias para abordar la causa 
raíz de manera efectiva. Para cada una de estas tareas, se asig-
nan responsables claros y se establecen fechas de inicio y 
cumplimiento, garantizando una ejecución estructurada y con 
plazos definidos para las acciones correctivas. 

Cuando ya se han definido las acciones y tareas a realizar en 
el plan, es crucial especificar si estas implican modificaciones 
en algún documento del Sistema de Gestión Integral (S.G.I.). 
Esto incluye, por ejemplo, actualizaciones de procedi-
mientos, instructivos o formatos. 

Adicionalmente, el plan debe indicar si las acciones correcti-
vas tomadas generan cambios en el sistema de gestión de ca-
lidad en su conjunto. Esta evaluación asegura que la docu-
mentación del SGI se mantenga actualizada y que cualquier 
alteración en el sistema sea reconocida y gestionada adecua-
damente. 

Con el fin de asegurar el compromiso y la correcta ejecución, 
cada responsable de las actividades detalladas en el plan de 
acción debe autorizar formalmente las tareas que le corres-
ponden. Esta autorización confirma su entendimiento y 
aceptación de la responsabilidad asignada. 

Asegurando un seguimiento efectivo y un control preciso, 
cada vínculo responsable de una acción correctiva debe regis-
trar su progreso en el documento Excel denominado Reporte 
de Acciones Correctivas. Este registro es continuo hasta el cierre 
total de la acción. 
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El avance documentado se basa directamente en las eviden-
cias establecidas en el plan de acción previamente autorizado. 
Es responsabilidad del vínculo colocar estas evidencias en 
una carpeta designada, organizadas según las fechas acorda-
das. Una vez que el avance de las actividades alcanza el 100% 
de realización, la acción se marca como lista para el proceso 
de cierre. 

 

A 
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B 

Figura 3. Registro de Reporte de Acciones Correctivas (PG-10-CAL-01-
R01) (lleno) 

 

Cuando la acción ha sido completamente implementada y se 
ha registrado el 100% de avance, se procede a su cierre formal. 
En este punto, se establecen las fechas de validación para la 
acción correctiva, marcando el inicio de la fase de verificación 
de su efectividad. 
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Cerrada la acción correctiva, un verificador designado pro-
cede a la validación de las actividades realizadas por todos los 
involucrados. Esta verificación es crucial para confirmar la 
efectividad de la acción, asegurando que la causa raíz ha sido 
eliminada y que la no conformidad no se ha recurrido. 

Para garantizar la mejora continua del Sistema de Gestión In-
tegral (SGI), se realiza un análisis consolidado de todas las 
acciones correctivas de manera semestral. La información re-
copilada de este análisis se presenta en la Junta de Revisión 
de la Dirección. Este proceso permite a la alta dirección eva-
luar el desempeño del sistema, identificar tendencias y tomar 
decisiones estratégicas para la optimización continua de la 
FIME. 

Al concluir el proceso, se dispone de un registro completo 
que detalla todas las fases involucradas. (Figura 3) 

Este último segmento cierra el ciclo de las acciones correcti-
vas, enfatizando que la FIME no solo resuelve problemas 
puntuales, sino que también aprende de ellos de manera con-
tinua. La verificación asegura que las soluciones sean efecti-
vas a largo plazo, mientras que el análisis semestral y su pre-
sentación a la Dirección convierten cada desviación en una 
oportunidad estratégica para la optimización integral del Sis-
tema de Gestión Integral. Es un reflejo del compromiso de 
la institución con la mejora constante y la excelencia. 

Conclusión 
La gestión de no conformidades y acciones correctivas en la 
Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica de la Universidad 
Autónoma de Nuevo León representa mucho más que una 
obligación normativa: constituye una manifestación tangible 
del compromiso institucional con la mejora continua, la ex-
celencia académica y la eficiencia operativa. A través de la im-
plementación de un Sistema de Gestión Integral (SGI) basado 
en los estándares internacionales ISO 9001:2015 e ISO 
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21001:2018, la FIME ha logrado establecer un marco meto-
dológico sólido que permite identificar, analizar, corregir y 
prevenir desviaciones en sus procesos clave. 

Este sistema no solo responde a hallazgos derivados de audi-
torías internas y externas, sino que también incorpora de ma-
nera activa la retroalimentación de los usuarios, el monitoreo 
cotidiano de las operaciones, y las decisiones estratégicas 
de la alta dirección. Esta integración de múltiples fuentes 
de información fortalece la capacidad institucional para de-
tectar oportunidades de mejora de forma oportuna y eficaz, 
promoviendo una cultura organizacional basada en la respon-
sabilidad, la transparencia y el aprendizaje continuo. 

El proceso detallado que va desde la identificación de la no 
conformidad hasta la verificación de la efectividad de la acción 
correctiva, pasando por el análisis de causa raíz, la planifica-
ción de acciones, la asignación de responsabilidades y el se-
guimiento documentado, garantiza no solo la resolución pun-
tual de los problemas, sino también la prevención de su 
recurrencia. Además, el uso de herramientas digitales como 
Microsoft Teams para la trazabilidad y documentación de las 
acciones correctivas refuerza la eficiencia del sistema y facilita 
la toma de decisiones basada en evidencia. 

Finalmente, el análisis semestral de las acciones correctivas y 
su presentación ante la alta dirección permiten cerrar el ciclo 
de mejora, transformando cada desviación en una oportuni-
dad estratégica para optimizar el desempeño institucional. 
Este enfoque sistémico y proactivo posiciona a la FIME 
como una institución líder en la gestión de la calidad educa-
tiva, capaz de adaptarse a los desafíos del entorno y de con-
solidar su prestigio a nivel nacional e internacional. 
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Introducción 
La información documentada es un elemento primordial 
dentro de todo Sistema de Gestión de Calidad ya que se re-
fiere a todos los documentos que el sistema necesita para 
operar y para la evidencia de su adecuada implementación 
(evidencia de resultados), esto tanto para el ámbito de los sis-
temas de gestión de calidad en general como de las organiza-
ciones educativas. 

Según la norma ISO 9001:2015 dicha documentación com-
prende toda la información que se debe controlar y mante-
ner y que puede estar en cualquier formato o medio (impreso 
o digital), la cuál es esencial para el funcionamiento y la ges-
tión de la organización, ya que representa un pilar fundamen-
tal para garantizar la conformidad de productos y servicios, 
así como la satisfacción de quienes los reciben o se ven im-
pactados por ellos. 

La gestión eficaz de la información documentada no solo es 
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un requisito de la norma ISO 9001:2015 sino que también de 
la norma ISO 21001:2018 la cuál es un estándar de sistemas 
de gestión para organizaciones educativas enfocado específi-
camente a aquellas que apoyan el desarrollo de competencias 
a través del proceso de enseñanza- aprendizaje, esta norma 
busca que a través de la información documentada se asegure 
que los procesos educativos estén controlados , sean repro-
ducibles y puedan ser evaluados con la finalidad de mejorar 
continuamente la calidad del servicio educativo. 

La ISO 9001:2015, norma orientada a sistemas de gestión de 
calidad en cualquier tipo de organización, establece en el 
punto 7.5 Control de la información documentada la necesi-
dad de que la organización tenga un sistema de gestión de 
calidad con la información documentada requerida por la 
norma pero además la información documentada que la em-
presa determina como necesaria para la eficiencia del SGC 
(Sistema de Gestión de Calidad),dicha información debe ser 
actualizada cuando sea necesario, encontrarse disponible e 
identificada y ser protegida. 

Por su parte, la norma ISO 21001:2018, específicamente di-
señada para organizaciones educativas, el término información 
documentada se refiere a los documentos y registros necesarios 
para asegurar la eficacia del sistema de gestión, así como para 
demostrar conformidad con los requisitos del estándar y los 
de la organización, lo anterior se logra con evidencia de una 
planificación estratégica y objetivos educativos y la evalua-
ción del desempeño de los procesos educativos asegurando la 
trazabilidad del aprendizaje y los logros de los estudiantes, 
evaluando continuamente los métodos de enseñanza lo cual 
es vehículo para garantizar la calidad, inclusión y mejora del 
proceso educativo. 

Aunque ISO 21001:2018 se basa en ISO 9001:2015 se dife-
rencia por su enfoque en la educación, donde la información 
documentada además debe reflejar aspectos como la inclu-
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sión, equidad y accesibilidad en los procesos educativos, se-
guimiento al progreso del alumno, no solo calidad de produc-
tos o servicios, participación activa de estudiantes, padres, do-
centes y otras partes interesadas y la retroalimentación sobre 
métodos de enseñanza – aprendizaje. 

Tanto ISO 21001:2018 como ISO 9001:2015 sugieren una 
gestión eficaz de la información documentada lo cual no solo 
es un requisito normativo en ambas normas, sino también 
una herramienta estratégica para asegurar la calidad, la trans-
parencia y la mejora continua en la organización, ya que su 
correcta implementación permite garantizar el cumplimiento 
de los requisitos internos y externos. 

Desarrollo 
La Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica (FIME) forma 
parte de la Universidad Autónoma de Nuevo León al ser una 
dependencia educativa a nivel superior. Actualmente cuenta 
con múltiples certificaciones destacando la Norma Interna-
cional ISO 9001:2015 (febrero 2002 a la fecha) y la Norma 
Internacional 21001:2018 (mayo 2021 a la fecha) (UANL, 
2025). 

Bajo esta regulación, la FIME asume el compromiso de me-
jorar de forma constante todos los procesos relacionados con 
las áreas involucradas en la formación académica. Esto tiene 
como objetivo garantizar la calidad de sus programas y servi-
cios, así como evidenciar su capacidad para adaptarse a los 
cambios del entorno, consolidándose como una institución 
destacada tanto a nivel nacional como internacional. 

A través de la colaboración con la Secretaría de Desarrollo 
Institucional, la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica 
(FIME) participa de manera activa en los procesos generales 
de calidad definidos por las normas internacionales ISO 
9001:2015 e ISO 21001:2018. Esta participación no solo ase-
gura el apego a los lineamientos establecidos, sino que tam-
bién contribuye a fortalecer una cultura enfocada en la mejora 
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continua y a ampliar el impacto de sus iniciativas. 

El objetivo principal de participar en estos procesos es con-
solidar un modelo de gestión institucional que sea eficiente, 
transparente y orientado a la obtención de resultados medi-
bles. Para lograrlo, la información documentada desempeña 
un papel esencial, ya que permite establecer una base sólida y 
verificable sobre la cual se construyen, evalúan y mejoran 
continuamente los procesos clave de la facultad. 

Gracias a esta información, la FIME refuerza su capacidad 
para brindar servicios educativos de calidad, pertinentes e in-
novadores, alineados con las demandas del sector productivo 
y con los desafíos de una sociedad en constante transforma-
ción. La documentación sistemática y actualizada facilita la 
trazabilidad, asegura la coherencia en la ejecución de activi-
dades y garantiza que las decisiones institucionales estén sus-
tentadas en evidencia objetiva. 

Este enfoque también permite a la facultad alinear sus obje-
tivos estratégicos con estándares internacionales reconoci-
dos, como los establecidos por las normas ISO 9001:2015 e 
ISO 21001:2018, lo que se refleja en una mayor satisfacción 
de todos sus grupos de interés: estudiantes, profesores, em-
pleadores, egresados y sociedad en general. Además, la co-
rrecta gestión de la información documentada contribuye al 
logro de la excelencia académica y operativa, asegurando que 
cada etapa del quehacer institucional —desde la planificación 
educativa hasta la interacción con el sector industrial— res-
ponda de manera efectiva a las necesidades y expectativas so-
ciales. 

En este sentido, la gestión de la calidad impulsada por la Se-
cretaría de Desarrollo Institucional no solo representa una 
herramienta de cumplimiento normativo, sino una vía estra-
tégica para posicionar a la FIME como una institución de re-
ferencia, comprometida con la formación integral de profe-
sionales, la innovación y la transformación social. 



Arnulfo Treviño Cubero, Martha Elia García Rebolloso, Karina Vega García (coords.) 

 79 

En el marco de sus actividades académicas, de investigación 
y de vinculación con el sector productivo, la FIME cumple 
con el requisito 7.5 de las normas ISO 21001:2018 e ISO 
9001:2015 mediante la aplicación del procedimiento general 
PG-7-CAL-01 "Información Documentada". A través de 
este proceso, se mantiene y resguarda la información necesa-
ria para asegurar el funcionamiento eficaz de su sistema de 
gestión de calidad, garantizando la trazabilidad, consistencia 
y mejora continua de sus procesos institucionales. 

La información documentada es de gran importancia para la 
FIME, ya que permite la estandarización de procesos, asegu-
rando que actividades como la planificación académica, la 
evaluación docente o la admisión se realicen de manera con-
sistente y controlada, evitando ambigüedades. Además, sirve 
como evidencia del cumplimiento de los requisitos de calidad 
establecidos por la propia facultad, así como de normas in-
ternacionales y organismos reguladores, siendo clave en au-
ditorías internas y externas. 

También impulsa la mejora continua, al facilitar el análisis de 
resultados, la retroalimentación y la actualización de los mé-
todos educativos. Asimismo, promueve la transparencia y la 
rendición de cuentas mediante una comunicación clara entre 
los distintos actores institucionales, y respalda la toma de de-
cisiones fundamentadas. 

Otro aspecto relevante es la conservación del conocimiento 
institucional, ya que previene la pérdida de información va-
liosa ante cambios de personal y asegura la permanencia de 
buenas prácticas. 

Finalmente, al mantener y controlar adecuadamente la infor-
mación documentada, la institución se alinea con estándares 
internacionales, fortaleciendo su prestigio y competitividad, 
especialmente en procesos de acreditación o certificación. 
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Metodología 
La FIME declara que cuenta con un Sistema de Gestión In-
tegral (SGI) que incorpora procedimientos establecidos, do-
cumentados, implementados y sujetos a mejora continua para 
garantizar su correcto funcionamiento. Este sistema cumple 
con los requisitos de las Normas Internacionales ISO 
9001:2015 e ISO 21001:2018, y está respaldado por la si-
guiente documentación: 

a) Declaraciones formales de la Política del SGI y sus 
objetivos. 

b) Información documentada que incluye: 1) el Manual 
de Calidad, 2) procedimientos para el Control de Documen-
tos, y 3) procedimientos para el Control de Registros. 

c) Procedimientos y registros requeridos por las nor-
mas ISO 9001:2015 e ISO 21001:2018. 
d) Documentación que asegura una planificación, ope-
ración y control eficaces de los procesos institucionales. 

e) Registros exigidos por las normativas aplicables. 

Cabe destacar que el SGI contempla procedimientos docu-
mentados que describen la secuencia e interacción de los pro-
cesos como lo muestra el siguiente diagrama, lo que garantiza 
su operación y control efectivos. 

El Sistema de Gestión Integral (SGI) de la Facultad de Inge-
niería Mecánica y Eléctrica (FIME) está estructurado en tres 
tipos de procesos: procesos orientados a la gestión (MOP's), 
procesos orientados al cliente (COP's) y procesos de apoyo 
(SOP's). Todos ellos están diseñados para cumplir con los 
requisitos de las normas internacionales ISO 9001:2015 e 
ISO 21001:2018, y tienen como objetivo satisfacer las nece-
sidades de los clientes y partes interesadas. 
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1. Procesos Orientados a la Gestión (MOP's – Ma-
nagement Oriented Processes) 
Estos procesos establecen la dirección estratégica del SGI y 
aseguran la mejora continua: 

1. Dirección 
2. Gestión de la Calidad 
Incluye actividades de seguimiento, medición, análisis, eva-
luación y mejora. 

2. Procesos Orientados al Cliente (COP's – Custo-
mer Oriented Processes) 
Estos procesos están directamente relacionados con la planea-
ción, desarrollo y prestación del servicio educativo. 

 

Figura 1. Modelo de Procesos SGI FIME 

Planeación del Servicio Educativo: 
3. Académico de Licenciatura (Metodología para el diseño o re-
diseño de programas educativos de licenciatura) 
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4. Académico de Posgrado (Metodología para el diseño o redi-
seño de programas educativos de posgrado) 
5. Académico de Educación Continua (Metodología para el di-
seño o rediseño de programas educativos de educación continua) 
Realización del Producto: 
6. Escolar 
7. Desarrollo de Competencias (Aplicable a licenciatura, pos-
grado y educación continua) 
8. Soporte Académico de Licenciatura 
9. Soporte Académico de Posgrado 
3. Procesos de Soporte (SOP's – Support Oriented 
Processes) 
Estos procesos respaldan el funcionamiento del SGI y permi-
ten que los procesos principales se ejecuten de forma efi-
ciente. 

10. Capital Humano 
11. Infraestructura 
12. Soporte de Administración de la FIME 
13. Tecnología de la Información 
14. Soporte de Vinculación de la FIME 
15. Soporte de Planeación de la FIME 
16. Soporte de Deportes y Cultura de la FIME 
17. Soporte de Inclusión de la FIME 
18. Soporte de Contraloría 
19. Soporte de Finanzas 
20. Soporte de Relaciones Internacionales 
 



Arnulfo Treviño Cubero, Martha Elia García Rebolloso, Karina Vega García (coords.) 

 83 

Flujo del modelo: 
Entrada: Requisitos de los clientes y expectativas de las par-
tes interesadas. 

Procesamiento: A través de la interacción coordinada entre 
los MOP's, COP's y SOP's. 

Salida: Satisfacción de los clientes y cumplimiento de las ex-
pectativas de las partes interesadas. 

En la FIME se han documentado los procesos necesarios 
para responder tanto al contexto interno y externo como a 
las necesidades y expectativas que la sociedad exige a una Ins-
titución de Educación Superior. Para garantizar la adecuada 
operación de dichos procesos, se mantiene y conserva infor-
mación documentada mediante el Sistema de Gestión Inte-
gral (SGI), con el fin de asegurar que las actividades se lleven 
a cabo conforme a lo planificado. 

El control de esta información se gestiona a través del proce-
dimiento “Información Documentada” (PG-7-CAL-01), el 
cual comprende toda la documentación —interna o ex-
terna— relacionada con el cumplimiento de los requisitos del 
cliente y las normativas aplicables. Este proceso de creación 
y actualización tiene como objetivo asegurar que la informa-
ción sea precisa, vigente, accesible y útil para la operación efi-
ciente del SGI. 

El objetivo del procedimiento de Información documentada 
es elaborar y controlar los documentos y registros del Sistema 
de Gestión Integral (SGI) y todos aquellos documentos que 
afectan la calidad de los servicios de la Facultad de Ingeniería 
Mecánica y Eléctrica. (FIME), de manera que se asegure un 
sistema correctamente elaborado, identificado, codificado, 
actualizado, distribuido e implementado. Este procedimiento 
general es aplicable a todos los documentos, formatos y re-
gistros (externos e internos) y archivos que integran y confor-
man el SGI de la FIME. 
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La Secretaría de Desarrollo Institucional, o quien ésta designe, 
es responsable de mantener y asegurar que los documentos y 
archivos del SGI estén debidamente documentados y actua-
lizados. La Dirección, junto con las Subdirecciones, Coordi-
naciones de división, Jefaturas y el personal de las áreas co-
rrespondientes, tiene la responsabilidad de elaborar, revisar y 
proponer modificaciones a los procedimientos generales e 
instrucciones de trabajo. En particular, las Subdirecciones y 
Coordinaciones deben revisar los documentos generados en 
sus áreas, mientras que la Dirección tiene además la facultad 
de autorizar el manual de calidad y demás documentos que 
conforman el Sistema de Gestión Integral. 

La Secretaría de Desarrollo Institucional define las activida-
des necesarias para dar cumplimiento a este criterio, conside-
rando los siguientes aspectos: 

a. Distribución, acceso, recuperación y uso de la informa-
ción; 

b. Protección y seguridad, incluyendo mecanismos de 
respaldo y redundancia; 

c. Almacenamiento y conservación, garantizando la legibi-
lidad en todo momento; 

d. Control de cambios, incluyendo el manejo de versio-
nes; 

e. Conservación y disposición final de los documentos; 

f. Aseguramiento de la confidencialidad de la informa-
ción; 

g. Prevención del uso no intencionado de información 
documentada obsoleta. 

La Dirección es la única área que autoriza las modificaciones 
que se hacen al Proceso de Información Documentada (PG-7-CAL-
01), Procedimientos Generales e Instrucciones de Trabajo 
mismos que tienen códigos basados en el nivel y estructura 
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de documentación, así como el área de responsabilidad. 

El Manual de Calidad y cada procedimiento general o instruc-
ción de trabajo tienen una portada, que es la primera hoja del 
documento, como se indica en el formato Portada de documento 
(PG-7-CAL-01-R01) que se presenta a continuación: 

 

Ilustración 1. PG-7-CAL-01-R01 Portada de Documento 

En esta portada podemos visualizar el encabezado donde se 
indica el tipo de documento al que se refiere (Tabla A): 
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Tabla A. Nivel de documentación. 

SIGLAS TIPO DE DOCUMENTO NIVEL DE DOCUMEN-
TACIÓN 

PR Proceso (MOP, COP o SOP) Nivel 1 

PG Subprocesos/Procedimiento ge-
neral 

Nivel 2 

IT Subprocesos/Instrucción de tra-
bajo 

Nivel 3 

R Registros de calidad (formatos) Nivel 4 

También nos indica el nombre de la estructura docu-
mental (Tabla B) de acuerdo con el capítulo, tipo, revi-
sión, la vigencia a partir de qué fecha y el código del docu-
mento. 

 

Tabla B. Estructura de documentación 

Documentos Capítulo No. 

Contexto de la Organización 4 

Liderazgo 5 

Planificación para el Sistema de Gestión de la Calidad 6 

Apoyo 7 

Operación 8 

Evaluación del desempeño 9 

Mejora 10 
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Y por último observamos en la tabla C las siglas correspon-
dientes a cada área de responsabilidad que son las que for-
man parte del código del documento. 

Tabla C. Áreas de responsabilidad 

ÁREA DE RESPONSABILIDAD SIGLAS 

Dirección DGE 

Subdirección de Posgrado SPG 

Subdirección Administrativa ADM 

Subdirección Académica ACM 

Subdirección de Vinculación VIN 

Subdirección de Deportes y Cultura SDC 

Departamento de Tesorería FIN 

Contraloría CTR 

Secretaría de Desarrollo Institucional CAL 

Subdirección de Planeación y Enlace SPE 

Secretaría de Relaciones Internacionales SRI 

Subdirección de Desarrollo Sostenible y RS SRS 

Secretaría de Desarrollo y Apoyo Estudiantil SDA 

Subdirección de Gestión SGT 

En la parte inferior de la portada se describen los puestos de 
quienes elaboran, revisan y autorizan el documento; y recua-
dro para control de modificaciones y revisiones (solo en el 
caso de la Portada de documento (PG-7-CAL-01-R01) que es la 
primera hoja del documento, si se página, pero, en esta en 
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particular no se escriben modificaciones). En el formato Por-
tada de documento (PG-7-CAL-01-R01) que se utiliza también 
después del punto 10.0 Planeación, es donde se declaran las 
modificaciones, pero este no se página ni se toma en cuenta 
para el total de páginas. 

Cada vez que se hace referencia en el manual de calidad, pro-
cedimiento general, instrucción trabajo, formato o reporte, 
respecto a otro procedimiento general, instrucción trabajo, 
formato o reporte se escribe el nombre completo entre co-
millas y enseguida el código entre paréntesis. Ejemplo: “Nom-
bre del documento” (VV-W-XXX-YY-RZZ) solamente la polí-
tica del sistema de gestión integral y los objetivos son 
controlados únicamente por medio de una revisión y vigen-
cia, y no incluyen codificación. 

Es responsabilidad de la Secretaría de Desarrollo Institucio-
nal, o de quien ésta designe, archivar y controlar los formatos 
de su área, así como verificar el cumplimiento del procedi-
miento de control de registros del SGI en toda la FIME. Por 
su parte, la Dirección, Subdirecciones, Secretarías, Coordina-
ciones de División y Jefaturas deben identificar, resguardar y 
mantener actualizados los registros correspondientes a su 
área. Además, los dueños de procesos son responsables de 
promover buenas prácticas en seguridad y salud ocupacional, 
prevenir riesgos y fomentar el cuidado del medio ambiente, 
mediante la identificación de peligros asociados a sus activi-
dades dentro del SGI. 

El responsable del control de documentos y registros tiene la 
autoridad para gestionar integralmente la documentación del 
SGI, lo cual incluye eliminar documentos y registros obsole-
tos, corregir aquellos que no sean legibles, y asegurar su ade-
cuada identificación, distribución y actualización en el sis-
tema eQDZ. También le corresponde controlar los 
documentos de origen externo, garantizar que las versiones 
vigentes estén disponibles en los puntos de uso, y que todo 
cambio o revisión esté debidamente identificado. Además, 
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debe verificar que los documentos estén aprobados antes de 
su emisión, revisar los procedimientos e instrucciones elabo-
rados por las distintas áreas, dar de alta los registros requeri-
dos por los procesos del SGI, realizar las modificaciones so-
licitadas por los dueños de proceso y aplicar los criterios 
necesarios para la correcta identificación, almacenamiento, 
protección, recuperación, retención y disposición de los re-
gistros 

A continuación, en el diagrama se describe cual es el proceso 
para controlar los documentos: 

 

Figura 2. Diagrama de flujo de control de documentos 

Fuente: Elaboración propia. 
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El responsable de la información documentada tiene la obli-
gación de asegurar que los archivos se respalden periódica-
mente, conforme a lo establecido en el procedimiento corres-
pondiente. Asimismo, debe llevar un control actualizado de 
los procesos, procedimientos y registros vigentes, los cuales 
se documentan en el registro PG-7-CAL- 01-R03, Índice de 
Documentos del SGI de la FIME donde se observan todos 
los documentos que integran el sistema con su último nú-
mero de revisión, vigencia, entre otros datos. La documenta-
ción del SGI está formada por el manual de calidad y todos 
los procedimientos generales e instrucciones de trabajo de los 
capítulos 4 al 10 de la norma. 

 

Ilustración 5. Índice de Documentos del SGI FIME PG-7-CAL-01-R03 

Los dueños de los procesos o procedimientos son quienes 
los ejecutan y por ende deben mantenerlos en constante re-
visión y en caso de ser necesario solicitar modificaciones no-
tificando a su vínculo institucional quien revisará que dichos 
cambios estén correctamente justificados y que responden a 
un ajuste en su quehacer o una mejora del mismo. 

Una vez autorizada la solicitud por las autoridades competen-
tes y dichas modificaciones se documentan en el registro PG-
7-CAL-01-R07, "Actualización del Proceso y sus Registros" 
donde firman el dueño de proceso, el vínculo del proceso y 
el Subdirector del área a la que pertenece tal como se presenta 
a continuación. 
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Ilustración 6. PG-7-CAL-01-R07, Actualización del Proceso y sus Regis-
tros 

En un Sistema de Gestión Integral (SGI), los registros cum-
plen una función clave como evidencia objetiva del cumpli-
miento de los requisitos establecidos por el propio sistema, 
por las normas aplicables y por los clientes o partes interesa-
das ya que son prueba de que los procesos se han llevado a 
cabo conforme a lo planificado, cumpliendo políticas, proce-
dimientos y requisitos normativos demostrando conformi-
dad, también son auxiliares en evidenciar resultados porque 
permiten verificar que se han alcanzado los objetivos y metas 
del SGI, como indicadores de desempeño, resultados de au-
ditorías, acciones correctivas, entre otros. 

Los registros facilitan el seguimiento de actividades lo cual es 
vital en caso de no conformidades y auditorías, permiten la 
mejora continua al documentar datos lo que permite analizar 
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tendencias, identificar oportunidades de mejora y tomar de-
cisiones basadas en evidencia (quién hizo qué y cuándo), for-
taleciendo la rendición de cuentas dentro de la organización. 

 
Figura 3. Diagrama de flujo de control de registros. 

Fuente: Elaboración propia. 

Por lo anterior la estructura de documentación del SGI en la 
FIME pone especial énfasis en la correcta gestión de los regis-
tros de calidad, los cuales son fundamentales para evidenciar la 
conformidad con los requisitos establecidos y el funciona-
miento eficaz del sistema. Se han definido procedimientos do-
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cumentados para controlar aspectos clave como la identifica-
ción, almacenamiento, protección, recuperación, retención y 
disposición de estos registros, asegurando que sean legibles, 
fácilmente accesibles y se conserven en condiciones que pre-
vengan su daño o deterioro. Dichos registros, que pueden 
estar en formato físico o electrónico, deberán conservarse 
por los periodos establecidos según lo requiera la normativi-
dad externa o el cliente. La Secretaría de Desarrollo Institu-
cional actúa como vínculo con todas las áreas generadoras de 
registros de calidad, las cuales son responsables de mantener-
los adecuadamente en coordinación con dicha Secretaría. 

Dentro del proceso de información documentada existen dos 
registros cuya finalidad es concentrar los documentos y regis-
tros de origen interno PG-7-CAL-01 R06 (ilustración 7) y los 
de origen externo PG-7-CAL-01 R04 (ilustración 8) que están 
declarados dentro de cada proceso o procedimiento. Estos 
registros son actualizados por la persona responsable del pro-
ceso, quien realiza revisiones periódicas a los procesos regis-
trados en el sistema, asegurando que la información se man-
tenga vigente y conforme a los requisitos establecidos. 

 

Ilustración 7 PG-7-CAL-01-R06 Registros y documentos de origen interno 
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Ilustración 8. PG-7-CAL-01-R04 Registros y documentos de origen ex-
terno. 

El procedimiento “Información Documentada” (PG-7-
CAL-01) también establece los lineamientos para el control 
de la información con énfasis en su conservación, preserva-
ción y uso adecuado. Este control abarca la distribución, el 
acceso, la recuperación, el almacenamiento en condiciones 
que garanticen su legibilidad, la protección mediante medidas 
de seguridad y redundancia, el aseguramiento de la confiden-
cialidad, así como el control de cambios, versiones y la dis-
posición final conforme a los plazos establecidos. También 
se contemplan mecanismos para prevenir el uso no intencio-
nado de información obsoleta, reforzando la integridad y tra-
zabilidad de los documentos del sistema. 

Para asegurar el cumplimiento de estos lineamientos, la 
F.I.M.E. gestiona la documentación de forma electrónica a 
través del sistema de información eQDZ, donde cada dueño 
de proceso cuenta con un usuario y contraseña que le permite 
acceder únicamente a su documentación vigente. Este sis-
tema garantiza una distribución controlada, el acceso seguro 
y la recuperación eficiente de la información, al tiempo que 
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restringe el ingreso a personal autorizado, protegiendo y res-
paldando los datos. Además, permite conservar la informa-
ción necesaria para el funcionamiento del SGI y evita el uso 
involuntario de documentos obsoletos mediante su identifi-
cación y control automatizado. 

 

Ilustración 9. Servidor eQDZ 

El Coordinador Administrativo o responsable de la informa-
ción documentada cuenta con un registro donde tiene infor-
mación de quienes son los dueños de proceso o responsables, 
puestos, sus correos y usuarios de eQDZ controlando la dis-
tribución de documentos y cuentas al software garantizando 
que tengan siempre acceso a sus procesos y registros mismos 
que forman parte esencial de su quehacer.

 
Ilustración 10. PG-7-CAL-01-R02 Control y distribución de documentos. 
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Conclusión 
A lo largo de este capítulo se ha evidenciado que tanto la 
norma ISO 9001:2015 como la ISO 21001:2018 reconocen la 
importancia de la información documentada como un re-
curso estratégico, y exigen una gestión estructurada para su 
identificación, protección, uso responsable y trazabilidad. Es-
tas normas no sólo valoran su relevancia, sino que establecen 
requisitos específicos para asegurar su adecuada administra-
ción dentro del sistema de gestión correspondiente. 

En la FIME, se refleja un compromiso sólido con la mejora 
continua, la rendición de cuentas y el cumplimiento de los 
marcos normativos, a través de la implementación de meca-
nismos formales para la gestión, conservación y control de la 
información documentada. Esta responsabilidad, en estrecha 
colaboración con la Secretaría de Desarrollo Institucional y 
en concordancia con los lineamientos de normas internacio-
nales como ISO 9001:2015 e ISO 21001:2018, consolida una 
cultura institucional centrada en la eficiencia, respaldada por 
valores de integridad, compromiso y profesionalismo, asegu-
rando que la información relevante del sistema esté correcta-
mente organizada, disponible y protegida contra riesgos de 
pérdida o uso indebido 

El procedimiento descrito —que comprende desde la gene-
ración y recepción de la información documentada hasta su 
actualización, control de cambios, almacenamiento y even-
tual disposición— garantiza que cada documento sea gestio-
nado con rigor y trazabilidad. El uso de herramientas como 
formatos normalizados, registros de control y mecanismos 
de revisión fortalece la integridad del sistema documental, 
previene errores recurrentes y contribuye al aseguramiento de 
la calidad. Esto, a su vez, incrementa la confianza de las partes 
interesadas en los procesos académicos, administrativos y de 
gestión institucional que dependen de información precisa y 
actualizada. 
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En resumen, la gestión eficaz de la información documentada 
no sólo permite a la FIME cumplir con los estándares inter-
nacionales, sino que también consolida su reputación como 
una institución confiable, competente y alineada con las ne-
cesidades del entorno productivo y social. Este enfoque, ba-
sado en la responsabilidad institucional y la mejora continua, 
posiciona a la Facultad como un referente en la educación 
superior tecnológica y como un actor clave en la articulación 
entre el conocimiento, la innovación y el desarrollo sosteni-
ble. 
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Introducción 
En sistemas de gestión de la calidad, y de manera específica, 
en normas como la ISO 9001:2015, el producto no conforme es 
un concepto fundamental, y se describe como aquel producto 
o servicio que no cumple con los requerimientos para la sa-
tisfacción del cliente. Dichos requisitos pueden variar de 
acuerdo a la naturaleza de su uso o servicio. Estos podrían ser 
definidos por el cliente, por cumplimiento de estándares de 
calidad, o simplemente ya vienen definidos por el fabricante 
o proveedor. 

En su apartado 8.7, la norma ISO 9001:2018 establece los 
requisitos para el control de los productos no conformes, y 
de esa manera prevenir su uso o entrega no intencionada. El 
control inicia con la identificación, que puede llevarse a cabo 
a través de inspecciones, requisiciones o simplemente por el 
reporte de algún usuario. Una vez identificado el producto no 
conforme, este deberá ser controlado o reportado. En algunas 
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ocasiones se utilizan etiquetas o se mueven de lugar para evi-
tar su uso. 

De acuerdo a la no conformidad identificada, se establecerá un 
tratamiento, en el cual se realizarán acciones para verificar si 
se trata de algo que pueda volver a utilizarse una vez que se 
revise y, en caso de que lo requiera, repare, o si es algo que 
tenga que aislarse, suspender su operación, desafectarse o de-
volverse a proveedor. Si el producto fue reparado y se en-
cuentra listo para su uso, se deberá verificar que cumpla con 
los requisitos antes de ser entregado o puesto en operación. 

La organización debe documentar toda la información refe-
rente al producto no conforme, desde su detección (entrada), el 
tratamiento o las acciones abordadas, hasta su liberación (sa-
lida), incluyendo la identificación de los responsables durante 
todo el proceso, lo cual permitirá dar trazabilidad y ayudar a 
la mejora continua. 

Por otro lado, la norma ISO 21001:2018, que tiene un con-
texto más específico para organizaciones educativas, también 
aborda las no conformidades, pero desde el punto de vista de las 
salidas educativas. De una manera similar al apartado 8.7 de 
la norma ISO 9001, se aplican los principios de gestión y se 
integran en secciones como la planificación de la calidad y la 
evaluación al rendimiento académico. 

El objetivo de esta norma es el aseguramiento de la calidad en 
los servicios educativos, tales como los cursos o planes de es-
tudio que son ofrecidos por la institución educativa, los cuales, 
deberán incluir detalles como el antecedente del porqué se 
está ofreciendo, si hubo alguna investigación hacia la socie-
dad con el propósito de conocer los requerimientos más ac-
tuales, y, en ese sentido, se construyan los programas educa-
tivos y sus contenidos; la capacitación de los maestros que 
impartirán los cursos o asignaturas, el aprendizaje en los es-
tudiantes y las competencias adquiridas. 

El control de las salidas educativas no conformes, en el contexto 
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educativo, se podría aplicar bajo los siguientes principios: 

• En aquellos estudiantes, cuyos objetivos de aprendizaje es-
perados en el curso no fueron alcanzados, y eso los lleva a 
resultados insatisfactorios o insuficientes. 

• En los planes de estudio que no cumplen con los requeri-
mientos de la sociedad o no sean satisfactorios para los estu-
diantes, por no estar actualizados o no estar completos. 

• En los materiales de apoyo empleados, los cuales, al presen-
tar errores o no ser los adecuados, pueden propiciar una 
inadecuada conceptualización por parte de los estudiantes. 

• Si las evaluaciones mediante las cuales se busca cuantificar 
el desempeño de los estudiantes, no son las adecuadas, no se 
podrán medir las competencias de los estudiantes. 

• La deficiencia en los recursos bibliotecarios, al no contar 
con los apoyos bibliográficos hacia los estudiantes, no permi-
tiría cubrir las necesidades de aprendizaje de los estudiantes. 

• Si la oferta del servicio educativo no cumple con los requi-
sitos legales o reglamentarios. 

Desarrollo 
Dentro de la estructura de la Universidad Autónoma de 
Nuevo León (UANL), la Facultad de Ingeniería Mecánica y 
Eléctrica (FIME), es una dependencia educativa de nivel su-
perior que actualmente cuenta con diversas certificaciones, 
entre las que se destacan la Norma Internacional ISO 
9001:2015 (febrero 2002 a la fecha) y la Norma Internacional 
ISO 21001:2018 (mayo 2021 a la fecha) (UANL, 2025). 

Como ya se mencionó anteriormente, la FIME tiene como 
responsabilidad la mejora continua de cada uno de los proce-
sos que corresponden a las dependencias implicadas en el 
proceso educativo; esto con el fin de asegurar la calidad de 
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sus programas y servicios y demostrar su capacidad de adap-
tación ante las exigencias de un entorno cambiante, mante-
niéndose como una institución líder a nivel nacional e inter-
nacional. 

A través del trabajo coordinado con la Secretaría de Desarro-
llo Institucional, la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléc-
trica (FIME) forma parte activa de los procesos generales de 
calidad establecidos en el marco de las normas internaciona-
les ISO 9001:2015 e ISO 21001:2018. Esta integración no 
solo garantiza el cumplimiento de los lineamientos esta-
blecidos, sino que también permite ampliar el alcance de sus 
acciones hacia una cultura de mejora continua. 

La participación en estos procesos tiene como objetivo fun-
damental consolidar un modelo de gestión institucional efi-
ciente, transparente y orientado a resultados. De esta manera, 
FIME fortalece su capacidad para ofrecer servicios educati-
vos pertinentes, innovadores y de alta calidad, en sintonía con 
las necesidades del entorno productivo y las exigencias de 
una sociedad en constante evolución. 

Este enfoque permite a la facultad alinear sus objetivos estra-
tégicos con los estándares internacionales, lo cual se traduce 
en un mayor grado de satisfacción de sus partes interesadas —
entre ellas, estudiantes, docentes, empleadores, egresados y la 
comunidad en general—. Asimismo, contribuye a alcanzar la 
excelencia académica y operativa, asegurando que cada pro-
ceso, desde la planeación educativa hasta la vinculación con el 
sector industrial, responda eficazmente a las demandas y ex-
pectativas de la sociedad. 

En este sentido, la gestión de la calidad impulsada por la Se-
cretaría de Desarrollo Institucional no solo representa una 
herramienta de cumplimiento normativo, sino una vía estra-
tégica para posicionar a la FIME como una institución de re-
ferencia, comprometida con la formación integral de profe-
sionales, la innovación y la transformación social. 
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En el contexto de sus actividades académicas y administrati-
vas, es común que la facultad reciba o utilice bienes, informa-
ción, herramientas o equipos, y es crucial que, si cualquiera 
de estos elementos mencionados no cumple con los requisi-
tos o especificaciones acordadas, se identifique y gestione 
como un producto no conforme. De esta manera se asegurará la 
calidad, la confiabilidad y el cumplimiento de nuestros com-
promisos con todas nuestras partes interesadas. 

Este enfoque refuerza el compromiso de la FIME-UANL 
con la mejora continua, la transparencia y el cumplimiento de 
estándares de calidad y confiabilidad, consolidando su papel 
como un aliado estratégico del sector productivo y un refe-
rente en educación superior tecnológica. 

Metodología 
El proceso relativo al control de producto no conforme/control de 
salidas educativas no conformes tiene como finalidad identificar 
aquellos productos o servicios que presenten un área de 
oportunidad, abordar acciones para realizar un tratamiento 
(según se requiera), y deliberar la salida (resguardo o desafec-
tación). Esto se lleva a cabo mediante un procedimiento sis-
temático que garantiza su integridad y uso apropiado dentro 
del marco del sistema de gestión de la calidad y de las organi-
zaciones educativas (SDI, 2024). Este procedimiento es lle-
vado a cabo por el área responsable de la operación, la cual 
tiene la responsabilidad de identificar y registrar toda aquella 
no conformidad al momento de su detección. Por su parte, el 
área de calidad o de gestión documental supervisa el cumpli-
miento de esta metodología y resguarda la evidencia corres-
pondiente al control de dicho procedimiento. 

Este procedimiento es aplicable a todos aquellos bienes, in-
formación y recursos aportados por terceros y utilizados en 
el entorno institucional para dar cumplimiento a requisitos de 
carácter contractual, operativo o educativo. Entre estos ele-
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mentos se incluyen bienes físicos, materiales, equipos, herra-
mientas, y cualquier otro recurso proporcionado por provee-
dores, estudiantes, autoridades educativas u organismos re-
guladores, entre otros. 

 

Figura 1. Diagrama de flujo del proceso 

Fuente: Elaboración propia 

Este proceso inicia con la identificación y registro, la cual, la 
Coordinación de Seguimiento a Procesos de Licenciatura de 
la Secretaría de Desarrollo Institucional, o la persona que ésta 
designe, garantiza la ejecución de la comunicación interna di-
rigida, así como de la comunicación general requerida. Este 
registro se realiza semestralmente mediante un sistema digital 
—en este caso, el correo institucional— con la finalidad de 
informar alguna inconsistencia en caso de existir; incluye in-
formación como la fecha de inicio, el proceso al que le aplica, 
el responsable del proceso o detección del producto no conforme, 
así como su descripción, causa, tratamiento, fecha de tér-
mino, estatus, acción correctiva (en caso de ser recurrente), y 
el responsable de la liberación. La gestión adecuada del pro-
ducto no conforme, así como las salidas educativas no conformes re-
presenta un componente esencial dentro de los sistemas de 
gestión de calidad y en el contexto particular de las organiza-
ciones educativas como la FIME. A lo largo de este capítulo 
se ha demostrado que tanto la norma ISO 9001:2015 como 
la ISO 21001:2018 no solo reconocen la relevancia del pro-
ducto no conforme, sino que exigen un enfoque sistemático y do-
cumentado para su identificación, protección, uso responsa-
ble y trazabilidad. 

En el caso específico de la FIME, se ha evidenciado un com-
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promiso institucional con la mejora continua, la transparen-
cia y el cumplimiento normativo, lo cual se manifiesta en el 
desarrollo e implementación de procesos formales para la de-
tección, tratamiento y liberación del producto no conforme. La ar-
ticulación con la Secretaría de Desarrollo Institucional y la 
integración plena a las normas internacionales refuerzan una 
cultura organizacional orientada a resultados, sostenida por 
principios de ética, responsabilidad y profesionalismo. 

El procedimiento descrito —que abarca desde la identifica-
ción y registro del producto no conforme hasta su eventual libera-
ción, pasando por la causa que lo originó, tratamiento, apli-
cación de acciones correctivas (en caso de que se requiera), y 
liberación— garantiza que cada caso sea tratado con riguro-
sidad y trazabilidad. Además, el uso de herramientas como 
formatos de control y planes de acción correctiva fortalece el 
aseguramiento de la calidad y previene el uso no intencionado 
del producto no conforme por las partes internas involucradas en 
las actividades académicas, investigativas y administrativas. 

 
Ilustración 1. Sistema Digital de Control de Producto no conforme/Con-

trol de Salidas educativas no conformes 

En suma, la correcta gestión del producto no conforme no 
solo permite a la FIME cumplir con estándares internaciona-
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les, sino que también consolida su reputación como una ins-
titución confiable, competente y alineada con las demandas 
del entorno productivo y social. Este modelo, centrado en la 
responsabilidad institucional y la mejora continua, posiciona 
a la facultad como referente en la educación superior tecno-
lógica y como actor clave en la articulación entre el cono-
cimiento, la innovación y el desarrollo sostenible  (Ilustra-
ción 1). 

El producto no conforme/ salidas educativas no conformes identifica-
dos para la FIME son: 

• Proceso de Reglamento General de Exámenes (Control de Producto 
no Conforme) 

• Proceso de Educación Continua 

• Proceso de Operación de las Bibliotecas (Propiedad del Cliente) 

• Proceso de Almacenamiento 

• Proceso de Mantenimiento a Equipo para Prácticas de Laboratorio 

• Proceso de CAADI 

• Proceso de Docencia 

• Proceso de Docencia de Posgrado 

• Proceso de Servicios Escolares (Posgrado) 

Como parte del proceso, se lleva a cabo la verificación de los 
equipos o bienes adquiridos, de aquellos que ya se tienen en 
existencia, herramientas, minutas de resultados, en los cuales, 
los responsables serán los encargados de confirmar la exis-
tencia de alguna no conformidad por daños, defectos de fabrica-
ción, uso indebido, o en el caso de estudiantes, los reproba-
dos. Cada proceso deberá contar con evidencia de respaldo, 
ya sea en formato físico, electrónico o ambos, conforme a los 
requisitos aplicables. En caso de presentarse alguna no confor-
midad en los procesos antes mencionados, se procederá a lle-
nar el registro "Control del producto no conforme/Control 
de salidas educativas no conformes” (PG-8-CAL-02-R01), 
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formalizando el compromiso de la FIME (Ilustración 2). 

 

Ilustración 2. Registro de “Control de Producto no conforme/Control de 
salidas educativas no conformes” (PG-8-CAL-02-R01) 

Este documento solicita inicialmente la fecha en la que se 
identificó la no conformidad, seguida del Proceso al cual le im-
pacta y el nombre del responsable de la detección. Posterior-
mente, se da una descripción de la no conformidad, su causa y 
tratamiento a seguir, en el cual se detallarán las acciones para 
atender a la no conformidad, las acciones podrían variar según 
se requiera. Una vez concluido el tratamiento, se dará a co-
nocer la fecha de término, el estatus actualizado y el respon-
sable de la liberación. En el caso de que la no conformidad se 
llegase a presentar en dos semestres consecutivos, se generará 
una acción correctiva (Ilustración 3). 
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Ilustración 3. Registro de “Control de Producto no conforme/Control de 
salidas educativas no conformes” llenado. 

Conclusión 
La gestión adecuada del producto no conforme y de las salidas edu-
cativas no conformes representa un componente esencial dentro 
de los sistemas de gestión de calidad y en el contexto parti-
cular de las organizaciones educativas como la FIME. A lo 
largo de este capítulo se ha demostrado que tanto la norma 
ISO 9001:2015 como la ISO 21001:2018 no solo reconocen 
la relevancia de este apartado, sino que exigen un enfoque 
sistemático y documentado para su identificación, protec-
ción, uso responsable y trazabilidad. 

En el caso específico de la FIME, se ha evidenciado un com-
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promiso institucional con la mejora continua, la transparen-
cia y el cumplimiento normativo, lo cual se manifiesta en el 
desarrollo e implementación de procesos formales para el 
control de bienes, equipamiento, información y recursos pro-
pios de la facultad y provenientes de proveedores externos. 
La articulación con la Secretaría de Desarrollo Institucional y 
la integración plena a las normas internacionales refuerzan 
una cultura organizacional orientada a resultados, sostenida 
por principios de ética, responsabilidad y profesionalismo. 

El procedimiento descrito —que abarca desde la identifica-
ción y registro del producto no conforme hasta su eventual libera-
ción, pasando por la verificación, documentación de la no con-
formidad, tratamiento y aplicación de acciones correctivas (en 
caso de que aplique)— garantiza que cada caso sea tratado 
con rigurosidad y trazabilidad. Además, el uso de herramien-
tas como formatos de control y planes de acción correctiva 
fortalece el aseguramiento de la calidad y previene el uso no 
intencionado del producto no conforme por las partes internas in-
volucradas en las actividades académicas, investigativas y ad-
ministrativas. 

En suma, la correcta gestión del control de producto no conforme 
no solo permite a la FIME cumplir con estándares interna-
cionales, sino que también consolida su reputación como una 
institución confiable, competente y alineada con las deman-
das del entorno productivo y social. Este modelo, centrado 
en la responsabilidad institucional y la mejora continua, posi-
ciona a la facultad como referente en la educación superior 
tecnológica y como actor clave en la articulación entre el co-
nocimiento, la innovación y el desarrollo sostenible. 
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Introducción 
En el ámbito de los sistemas de gestión de calidad y de orga-
nizaciones educativas, la comprensión y adecuada gestión de 
la propiedad del cliente o partes interesadas representa un pi-
lar fundamental para garantizar la conformidad de productos 
y servicios, así como la satisfacción de quienes los reciben o 
se ven impactados por ellos. Tanto la ISO 9001:2015 como 
la ISO 21001:2018 reconocen explícitamente la importancia 
de identificar y proteger aquellos bienes, información o re-
cursos que son propiedad del cliente o de otras partes intere-
sadas relevantes. 

La ISO 9001:2015, norma orientada a sistemas de gestión de 
calidad en cualquier tipo de organización, establece en el 
apartado 8.5.3 "Propiedad perteneciente a los clientes o pro-
veedores externos", la necesidad de que la organización ejerza 
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un control adecuado sobre dicha propiedad, incluyendo ma-
teriales, componentes, herramientas, información confiden-
cial o incluso propiedad intelectual, asegurando su protección 
contra pérdida, daño o uso indebido. 

Por su parte, la ISO 21001:2018, específicamente diseñada 
para organizaciones educativas, amplía este enfoque hacia un 
contexto más amplio de partes interesadas, considerando no 
solo a los estudiantes, sino también a padres, autoridades re-
gulatorias, empleadores y la comunidad en general. En este 
sentido, el control de la propiedad de estas partes —como 
expedientes académicos, evaluaciones, recursos tecnológicos 
o instalaciones compartidas— se convierte en una responsa-
bilidad estratégica para fortalecer la confianza y asegurar la 
continuidad y efectividad del servicio educativo. 

En este marco, resulta fundamental que las instituciones edu-
cativas asuman con seriedad la gestión de la propiedad del 
cliente, ya que esto no solo responde a un requerimiento nor-
mativo, sino que también incide directamente en la percep-
ción de calidad del servicio educativo. Como lo señalan auto-
res como López Yepes (2014), la confianza institucional se 
construye a partir de la transparencia, la responsabilidad y la 
capacidad de las organizaciones para resguardar adecuada-
mente los recursos que les son confiados. De igual manera, 
Hernández Sampieri y Mendoza Torres (2018) destacan que, 
en entornos educativos, la protección de la información y de 
los bienes de los estudiantes es un indicador clave de com-
promiso ético y profesionalismo institucional. 

Ambas normas, en concordancia con el enfoque basado en 
procesos y en la mejora continua, requieren no solo identifi-
car la propiedad de partes externas, sino también establecer 
mecanismos documentados para su cuidado, devolución, tra-
zabilidad y respuesta en caso de que ocurra alguna desviación 
o daño. Este enfoque fomenta la transparencia, la responsa-
bilidad organizacional y la satisfacción de las expectativas de 
las partes interesadas, elementos clave para la sostenibilidad y 
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credibilidad de cualquier sistema de gestión. 

Desarrollo 
La Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica (FIME) forma 
parte de la Universidad Autónoma de Nuevo León al ser una 
dependencia educativa a nivel superior. Actualmente cuenta 
con múltiples certificaciones destacando la Norma Interna-
cional ISO 9001:2015 (febrero 2002 a la fecha) y la Norma 
Internacional 21001:2018 (mayo 2021 a la fecha) (UANL, 
2025). 

Bajo esta normativa, la FIME tiene como responsabilidad la 
mejora continua de cada uno de los procesos que correspon-
den a las dependencias implicadas en el proceso educativo; 
esto con el fin de asegurar la calidad de sus programas y ser-
vicios y demostrar su capacidad de adaptación ante las exigen-
cias de un entorno cambiante, manteniéndose como una insti-
tución líder a nivel nacional e internacional. 

A través del trabajo coordinado con la Secretaría de Desarro-
llo Institucional, la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléc-
trica (FIME) forma parte activa de los procesos generales de 
calidad establecidos en el marco de las normas internaciona-
les ISO 9001:2015 e ISO 21001:2018. Esta integración no 
solo garantiza el cumplimiento de los lineamientos estableci-
dos, sino que también permite ampliar el alcance de sus ac-
ciones hacia una cultura de mejora continua. 

La participación en estos procesos tiene como objetivo fun-
damental consolidar un modelo de gestión institucional efi-
ciente, transparente y orientado a resultados. De esta manera, 
FIME fortalece su capacidad para ofrecer servicios educati-
vos pertinentes, innovadores y de alta calidad, en sintonía con 
las necesidades del entorno productivo y las exigencias de 
una sociedad en constante evolución. 

Este enfoque permite a la facultad alinear sus objetivos estra-
tégicos con los estándares internacionales, lo cual se traduce 
en un mayor grado de satisfacción de sus partes interesadas —
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entre ellas, estudiantes, docentes, empleadores, egresados y la 
comunidad en general—. Asimismo, contribuye a alcanzar la 
excelencia académica y operativa, asegurando que cada pro-
ceso, desde la planeación educativa hasta la vinculación con el 
sector industrial, responda eficazmente a las demandas y ex-
pectativas de la sociedad. 

En este sentido, la gestión de la calidad impulsada por la Se-
cretaría de Desarrollo Institucional no solo representa una 
herramienta de cumplimiento normativo, sino una vía estra-
tégica para posicionar a la FIME como una institución de re-
ferencia, comprometida con la formación integral de profe-
sionales, la innovación y la transformación social. 

En el contexto de sus actividades académicas, de investiga-
ción y vinculación con el sector productivo, la FIME man-
tiene una estrecha interacción con diversas partes interesadas, 
tales como empresas, proveedores, organismos gubernamen-
tales y centros de investigación. En el marco de estas relacio-
nes, es común que la facultad reciba o utilice bienes, infor-
mación, herramientas, equipos o incluso propiedad 
intelectual que pertenecen a terceros y que son considerados 
como propiedad del cliente, de proveedores externos o de otras partes 
interesadas. 
Dicha propiedad puede incluir desde información técnica 
confidencial, bases de datos, prototipos, muestras de mate-
riales, licencias de software especializado, hasta maquinaria o 
instrumentos prestados para el desarrollo de proyectos con-
juntos. También puede tratarse de recursos físicos o digitales 
puestos a disposición por alguna organización externa con 
fines de capacitación, desarrollo tecnológico o investigación 
aplicada. 

FIME, al tener bajo su custodia esta clase de recursos, asume 
el compromiso de protegerlos, preservarlos y darles un uso 
adecuado, conforme a lo establecido en convenios, contratos 
o acuerdos específicos. Esto implica identificar claramente la 
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propiedad ajena, evitar su mal uso o deterioro, y en caso ne-
cesario, devolverla en condiciones adecuadas una vez con-
cluida su utilización. Además, se promueve que tanto el per-
sonal académico como los estudiantes involucrados en 
actividades relacionadas con estas propiedades sean cons-
cientes de su valor y de la responsabilidad ética y profesional 
que implica su manejo. 
Este enfoque refuerza el compromiso de la FIME UANL 
con la mejora continua, la transparencia y el cumplimiento de 
estándares de calidad y confiabilidad, consolidando su papel 
como un aliado estratégico del sector productivo y un refe-
rente en educación superior tecnológica. 
Metodología 
El proceso relativo a la propiedad de las partes interesadas 
externas tiene como finalidad identificar, verificar, proteger y 
resguardar adecuadamente los bienes y recursos que le han 
sido confiados a la organización por clientes, proveedores u 
otras entidades externas. Esto se lleva a cabo mediante un 
procedimiento sistemático que garantiza su integridad y uso 
apropiado dentro del marco del sistema de gestión de la cali-
dad y de las organizaciones educativas (SDI, 2024). Este pro-
cedimiento es llevado a cabo por el área responsable de la 
operación, la cual tiene la obligación de identificar y registrar 
toda propiedad externa al momento de su recepción. Por su 
parte, el área de calidad o de gestión documental supervisa el 
cumplimiento de esta metodología y resguarda la evidencia 
correspondiente al control de dicha propiedad. 

 
Figura 1. Diagrama de flujo del proceso 

Fuente: Elaboración propia. 
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Este procedimiento es aplicable a todos aquellos bienes, in-
formación y recursos aportados por terceros y utilizados en 
el entorno institucional para dar cumplimiento a requisitos 
de carácter contractual, operativo o educativo. Entre estos 
elementos se incluyen bienes físicos, materiales, equipos, he-
rramientas, documentación, datos personales, propiedad in-
telectual y cualquier otro recurso proporcionado por clientes, 
proveedores, estudiantes, tutores, autoridades educativas u 
organismos reguladores, entre otros. Cabe recalcar que la pro-
piedad sólo debe utilizarse para los fines autorizados por el 
propietario y en propiedad intelectual o datos personales, se 
deben cumplir los requisitos legales aplicables en materia de 
privacidad y confidencialidad. 

Este proceso inicia con la identificación y registro, la cual, la 
Coordinación Administrativa de la Secretaría de Desarrollo 
Institucional, o la persona que ésta designe, garantiza la eje-
cución de la comunicación interna dirigida, así como de la 
comunicación general requerida. Este registro se realiza se-
mestralmente mediante un sistema digital —en este caso, el 
correo institucional— con la finalidad de informar alguna in-
consistencia en caso de existir; incluye información como la 
descripción del bien, la cantidad, el estado en que se recibe, 
el propietario, el número de contrato u orden de servicio, así 
como la ubicación asignada La gestión adecuada de la pro-
piedad del cliente, de los proveedores externos y de las partes 
interesadas representa un componente esencial dentro de los 
sistemas de gestión de calidad y en el contexto particular de 
las organizaciones educativas como la FIME. A lo largo de 
este capítulo se ha demostrado que tanto la norma ISO 
9001:2015 como la ISO 21001:2018 no sólo reconocen la 
relevancia de este tipo de propiedad, sino que exigen un en-
foque sistemático y documentado para su identificación, pro-
tección, uso responsable y trazabilidad. 

En el caso específico de la FIME, se ha evidenciado un com-
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promiso institucional con la mejora continua, la transparen-
cia y el cumplimiento normativo, lo cual se manifiesta en el 
desarrollo e implementación de procesos formales para el 
resguardo de bienes, información y recursos provenientes de 
partes interesadas. La articulación con la Secretaría de Desa-
rrollo Institucional y la integración plena a las normas inter-
nacionales refuerzan una cultura organizacional orientada a 
resultados, sostenida por principios de ética, responsabilidad 
y profesionalismo. 

El procedimiento descrito —que abarca desde la recepción y 
registro de la propiedad hasta su eventual devolución, pa-
sando por la verificación, documentación de incidentes y 
aplicación de acciones correctivas— garantiza que cada caso 
sea tratado con rigurosidad y trazabilidad. Además, el uso de 
herramientas como formatos de control y planes de acción 
correctiva fortalece el aseguramiento de la calidad, previene 
recurrencias y eleva la confianza de las partes externas invo-
lucradas en las actividades académicas, investigativas y admi-
nistrativas. 

 
Ilustración 1. Sistema Digital de Propiedad del Cliente / Partes Interesa-

das 

En suma, la correcta gestión de la propiedad perteneciente a 
partes interesadas no solo permite a la FIME cumplir con 
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estándares internacionales, sino que también consolida su 
reputación como una institución confiable, competente y ali-
neada con las demandas del entorno productivo y social. Este 
modelo, centrado en la responsabilidad institucional y la me-
jora continua, posiciona a la facultad como referente en la 
educación superior tecnológica y como actor clave en la arti-
culación entre el conocimiento, la innovación y el desarrollo 
sostenible. (Ilustración 1). 

La propiedad del cliente o de los proveedores/ Pro-
piedad perteneciente a las partes interesadas identificada 
para la FIME es: 

Generales 

• Estudiantes 

• Proceso de Servicios Escolares de Posgrado. 

• Proceso de Educación Continua. 

• Proceso de Operación de las Bibliotecas. 

• Proceso de Identificación, Rastreabilidad y Calificaciones 
del Estudiante 

• Proceso de Movilidad Académica 

• Proceso de Tutorías al estudiante 

• Proceso de Inclusión 

• Apoyos financieros Becas 

• Proceso de ceremonia de reconocimientos 

• Proceso CAADI 

• Proceso Actividades Deportivas 

• Proceso Actividades Culturales 

• Otros Beneficiarios 
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• Proceso Atención a padres 

• Proceso de Bolsa de Trabajo 

• Personal 

• Proceso de Identificación y rastreabilidad del personal 

• Proceso de Capacitación de personal de la FIME 

• Proceso Cuerpos académicos y perfil deseable PRODEP 

• Proceso de Exámenes y/o portafolios de evidencia 

• Proceso de Docencia de Posgrado 

• Proceso de operación de laboratorios 

• Proceso de Educación Continua 

Otros 

• Proceso Seguimiento de egresados 

• Proceso de Servicios Generales. 

• Proceso de Seguridad de edificio e instalaciones 

• Proceso de Servicio Social 

• Proceso de Prácticas Profesionales 

• Servicios profesionales 

Como parte del proceso, se lleva a cabo la verificación de 
la propiedad, en la cual los propietarios son responsables 
de confirmar la existencia de daños, pérdidas o uso indebido 
de documentos. Cada proceso deberá contar con evidencia 
de respaldo, ya sea en formato físico, electrónico o ambos, 
conforme a los requisitos aplicables, y se resguardará por el 
tiempo establecido por lo que establecen medidas para pro-
teger la propiedad cliente y proveedores/Propiedad pertene-
ciente a las partes interesadas, así como evitar su uso inco-
rrecto. En caso de presentarse un reclamo por pérdida o 
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deterioro por parte de clientes o proveedores, se procederá a 
llenar el formato "Propiedad del cliente o de los proveedores 
externos/Propiedad perteneciente a las partes interesadas" 
(PG-8-CAL-01-R01), formalizando el compromiso de la 
FIME (Ilustración 2). 

 
Ilustración 2. Registro de "Propiedad del cliente o de los proveedores ex-
ternos / propiedad perteneciente a las partes interesadas" (PG-8-CAL-

01-R01) 
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Este documento solicita inicialmente la descripción detallada 
del bien afectado, seguida de la identificación del departa-
mento o área responsable y el nombre del responsable directo 
del resguardo de la propiedad. Posteriormente, se especifica la 
razón del incidente, seleccionando entre las opciones de pér-
dida, deterioro u otros. También se consigna el nombre del 
afectado, es decir, la parte interesada titular de la propiedad. 

Adicionalmente, se asigna un número de referencia, espacio 
que será completado por la Coordinación Administrativa. Se 
documenta el nombre de la persona a quien se notificó el in-
cidente y la fecha de notificación, con el objetivo de mantener 
un registro claro de la comunicación realizada. El formato 
contempla un apartado para establecer los compromisos de-
rivados del incidente, es decir, las acciones acordadas para su 
atención y solución; esto con el fin de implementar medidas 
adecuadas para la protección física y documental de la pro-
piedad externa, lo que incluye: almacenamiento seguro y eti-
quetado, control de acceso cuando se trate de información 
confidencial o sensible, mantenimiento preventivo o calibra-
ción, si es requerido y acordado. 

Asimismo, en caso de ser necesario, se registra el número de 
la acción correctiva correspondiente, que también es gestio-
nado por la Coordinación, para asegurar la atención de la 
causa raíz y prevenir la recurrencia del problema. 

Finalmente, el formato debe ser firmado por el responsable, 
el afectado y el Subdirector, validando así la veracidad de la 
información registrada y el compromiso de las partes involu-
cradas. 
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Ilustración 3. Registro de Propiedad del Cliente llenado. 

De igual manera, se procederá con la elaboración de una ac-
ción correctiva formal, la cual tiene como finalidad principal 
identificar con claridad la causa raíz del evento ocurrido. Este 
análisis detallado resulta fundamental para comprender por 
qué se presentó la no conformidad o situación indeseable 
dentro del proceso, permitiendo con ello establecer medidas 
concretas y eficaces que prevengan la repetición del mismo 
incidente en el futuro. 

Asimismo, aplicaría la acción correctiva (Ilustración 4) no solo 
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contempla la implementación de un plan de acción específico 
orientado a la mejora continua, sino que también facilita un 
seguimiento sistemático que garantice la efectividad de las 
medidas adoptadas. A través de este seguimiento, es posible 
verificar que el proceso en cuestión evolucione conforme a 
los parámetros establecidos y que se logre el cumplimiento 
sostenido de los estándares de calidad exigidos por la organi-
zación o sistema de gestión. En consecuencia, este procedi-
miento contribuye directamente al fortalecimiento del con-
trol interno, a la mejora de los resultados operativos y a la 
satisfacción de las partes interesadas. 

 

Ilustración 4. Acción correctiva completa referente al registro de Propie-
dad del Cliente 

Una vez que se ha diseñado y ejecutado el plan de acción 
correspondiente, se lleva a cabo una etapa de verificación ex-
haustiva con el propósito de confirmar que cada uno de los 
compromisos establecidos durante la implementación del 
plan ha sido debidamente cumplido. Esta fase implica revisar 
detalladamente que las actividades correctivas hayan sido eje-
cutadas según lo previsto, que los responsables hayan aten-
dido sus tareas en los plazos estipulados y que los resultados 
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obtenidos sean coherentes con los objetivos de mejora plan-
teados. Finalmente, una vez confirmado que se han cum-
plido satisfactoriamente todos los puntos del plan y que la 
situación ha sido abordada de manera efectiva, se procede al 
cierre formal del caso. 

Conclusión 
La gestión adecuada de la propiedad del cliente, de los pro-
veedores externos y de las partes interesadas representa un 
componente esencial dentro de los sistemas de gestión de ca-
lidad y en el contexto particular de las organizaciones educati-
vas como la FIME. A lo largo de este capítulo se ha demos-
trado que tanto la norma ISO 9001:2015 como la ISO 
21001:2018 no solo reconocen la relevancia de este tipo de 
propiedad, sino que exigen un enfoque sistemático y docu-
mentado para su identificación, protección, uso responsable y 
trazabilidad. 

En el caso específico de la FIME, se ha evidenciado un com-
promiso institucional con la mejora continua, la transparen-
cia y el cumplimiento normativo, lo cual se manifiesta en el 
desarrollo e implementación de procesos formales para el 
resguardo de bienes, información y recursos provenientes de 
partes interesadas. La articulación con la Secretaría de Desa-
rrollo Institucional y la integración plena a las normas inter-
nacionales refuerzan una cultura organizacional orientada a 
resultados, sostenida por principios de ética, responsabilidad 
y profesionalismo. 

El procedimiento descrito —que abarca desde la recepción y 
registro de la propiedad hasta su eventual devolución, pa-
sando por la verificación, documentación de incidentes y 
aplicación de acciones correctivas— garantiza que cada caso 
sea tratado con rigurosidad y trazabilidad. Además, el uso de 
herramientas como formatos de control y planes de acción 
correctiva fortalece el aseguramiento de la calidad, previene 
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recurrencias y eleva la confianza de las partes externas invo-
lucradas en las actividades académicas, investigativas y admi-
nistrativas. 

En suma, la correcta gestión de la propiedad perteneciente a 
partes interesadas no solo permite a la FIME cumplir con 
estándares internacionales, sino que también consolida su 
reputación como una institución confiable, competente y ali-
neada con las demandas del entorno productivo y social. Este 
modelo, centrado en la responsabilidad institucional y la me-
jora continua, posiciona a la facultad como referente en la 
educación superior tecnológica y como actor clave en la arti-
culación entre el conocimiento, la innovación y el desarrollo 
sostenible. 
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Introducción 
En el contexto de las instituciones de educación superior, la 
satisfacción del cliente, entendida como la percepción positiva 
de los usuarios respecto a los servicios y experiencias que 
ofrece la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, se ha 
convertido en un elemento clave para fortalecer la calidad 
educativa y asegurar la mejora continua. En la facultad de in-
geniería mecánica y eléctrica (FIME), esta satisfacción no solo 
se refleja en los resultados académicos, sino también en la ma-
nera en que los estudiantes, docentes y personal administra-
tivo valoran la atención recibida, los recursos disponibles y la 
eficacia de los procesos administrativos y formativos. En este 
marco, la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica (FIME) 
de la Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL) reco-
noce que medir, comprender y mejorar la satisfacción del 
cliente, sino también un compromiso ético con su comunidad 



Educación, gestión e innovación en ingeniería 

 128 

universitaria. 

Tanto la ISO 9001:2015 como la ISO 21001:2018 reconocen 
la relevancia de este enfoque centrado al cliente. La primera 
norma es aplicable a las organizaciones de cualquier sector, 
destaca la importancia de medir sistemáticamente la percep-
ción del usuario como parte integral de los procesos de me-
jora de la calidad. La segunda normativa es especialmente en-
focada a las instituciones educativas, esto amplía la visión al 
considerar múltiples partes interesadas cuya satisfacción es 
vital para el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

Bajo estos lineamientos, la FIME enfrenta el desafío de inte-
grar estrategias efectivas para reconocer, analizar y atender de 
manera oportuna las expectativas y necesidades de su comu-
nidad académica. Este proceso demanda un enfoque sistemá-
tico y proactivo que permita captar de manera precisa, las 
percepciones, inquietudes y sugerencias tanto de los estu-
diantes como del personal docente, administrativo y demás 
partes interesadas. 

La participación activa de todos los actores involucrados, 
desde los órganos directivos hasta los estudiantes ya que re-
sulta ser esencial para garantizar la efectividad de las acciones 
implementadas. De esta forma, la satisfacción del cliente no 
se concibe únicamente como un indicador de desempeño, 
sino como un elemento transversal que impulsa la excelencia 
académica, la pertinencia social y la innovación en todos los 
niveles de la vida universitaria.  

Desarrollo 
En la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica (FIME) de 
la Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL), la satis-
facción del cliente entendido como la percepción que tienen 
los estudiantes, docentes, personal administrativo y otras par-
tes interesadas respecto a los servicios educativos ofrecidos, 
es un pilar fundamental del Sistema de Gestión de Calidad. 
Este enfoque es coherente con las directrices establecidas en 
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las normas ISO 9001:2015 e ISO 21001:2018, y se imple-
menta mediante diversos mecanismos que aseguran la capta-
ción, análisis y atención oportuna de las necesidades, expec-
tativas y opiniones de la comunidad universitaria. 

Una de las principales herramientas implementadas por la 
FIME para medir y gestionar la satisfacción del cliente, es el 
uso de buzones físicos distribuidos en puntos estratégicos de 
la institución y buzones digitales identificados mediante có-
digos QR, los cuales también se encuentran integrados en los 
marcos axiológicos ubicados en diversas áreas de la facultad. 

Gracias a este sistema, se han implementado mejoras signifi-
cativas, como la ampliación del horario de atención en servi-
cios escolares, la optimización del sistema de citas para trámi-
tes administrativos y la reubicación de espacios comunes para 
mayor comodidad de los estudiantes. Este sistema de retro-
alimentación se encuentra alineado con el ciclo PHVA, lo que 
permite una mejora continua en los procesos clave de la fa-
cultad. A partir de los datos recolectados, se planean accio-
nes, se implementan mejoras, se verifican sus resultados me-
diante nuevas mediciones y, si es necesario, se ajustan las 
estrategias para cerrar el ciclo de calidad. 

De manera transversal, la FIME fomenta una cultura institu-
cional participativa donde se reconoce que la calidad no solo 
se refleja en indicadores académicos, sino en la experiencia 
integral del usuario dentro de la institución. Así, se busca que 
cada miembro de la comunidad universitaria se sienta escu-
chado, valorado y parte activa en la construcción de un en-
torno de excelencia, pertinencia y equidad. 

En resumen, la FIME aplica una estrategia sólida y proactiva 
para asegurar la satisfacción del cliente, sustentada en herra-
mientas tecnológicas y físicas, procedimientos estandarizados 
como el R01, acciones correctivas bien definidas, plazos de 
respuesta establecidos y una cultura organizacional orientada 
a la mejora continua. Estas prácticas no solo cumplen con los 
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estándares de calidad internacional, sino que también refuer-
zan el compromiso ético y social de la institución con su co-
munidad universitaria. 
Metodología 
En el presente capítulo se describe la metodología empleada 
por la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica (FIME) de 
la Universidad Autónoma de Nuevo León para gestionar la 
satisfacción del cliente como parte fundamental de su Sis-
tema de Gestión de Calidad, en conformidad con los están-
dares establecidos en las normas ISO 9001:2015 e ISO 
21001:2018. Esta metodología busca garantizar la captación 
oportuna de quejas, sugerencias y felicitaciones, así como su 
análisis y atención, contribuyendo a la mejora continua y al 
fortalecimiento de la experiencia de los usuarios en la institu-
ción. 

 
Figura 1. Diagrama de flujo del proceso 

Fuente: Elaboración propia. 

La metodología adoptada se sustenta en cinco etapas princi-
pales: recolección de información, registro, clasificación y 
análisis, seguimiento, y cierre del proceso. Cada una de estas 
etapas está diseñada para asegurar la trazabilidad de los repor-
tes y la respuesta efectiva a las partes interesadas. 
La primera etapa contempla la recolección de información 
directamente de los usuarios de los servicios educativos estu-
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diantes, docentes, personal administrativo y otras partes in-
teresadas a través de medios físicos y digitales. Para ello, se 
han dispuesto buzones físicos (ilustración 1) en puntos estra-
tégicos del campus que permiten el registro manual de quejas, 
sugerencias y felicitaciones, promoviendo una comunicación 
accesible y abierta entre la comunidad universitaria y las au-
toridades de la facultad. 

Con el fin de asegurar la funcionalidad constante de estos bu-
zones (ilustración 1) y fomentar la cultura de participación 
activa, se realizan rondines diariamente, de lunes a viernes, 
durante los días hábiles, por parte del personal asignado al 
área de atención a las partes interesadas. 

En cada recorrido se verifica el estado de los buzones, se re-
colectan los reportes depositados y se registran todas las acti-
vidades en una base de datos institucional, lo que garantiza la 
trazabilidad y seguimiento adecuado de cada documento re-
cibido. 

 

Ilustración 1. Buzones de Quejas, Sugerencias y Felicitaciones y Buzón 
Código QR (Edificio 9 y 4) 

De forma paralela, se han implementado buzones digitales 
mediante el uso de códigos QR, los cuales están visiblemente 
integrados en los marcos axiológicos ubicados en diferentes 
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áreas de la facultad. Estos códigos redirigen a formularios di-
gitales (ilustración 2), accesibles desde cualquier dispositivo 
móvil, facilitando así una vía moderna, ágil y voluntaria para 
que los usuarios expresen sus opiniones. 

Los formularios digitales (Ilustración 2) están diseñados para 
que el usuario pueda enviar quejas, sugerencias o felicitacio-
nes de manera anónima, respetando la privacidad de quienes 
no deseen proporcionar datos personales. No obstante, en 
caso de requerir una respuesta formal, se ofrece la opción de 
incluir información de contacto. Este sistema híbrido, que 
combina lo físico y lo digital, ha demostrado ser eficaz para 
captar con mayor amplitud las percepciones de los diferentes 
sectores de la comunidad universitaria. 

 

Ilustración 2. Formulario de Satisfacción del cliente Código QR 

Una vez recibida la información, ya sea en formato físico o 
digital, esta es canalizada mediante el procedimiento institu-
cional establecido en el formato R-01 (IT-9-CAL-01- R01). 
Dicho formato constituye el documento oficial para la recep-
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ción, clasificación y seguimiento de las manifestaciones reci-
bidas por parte de las partes interesadas (ilustración 4). El res-
ponsable de atención a usuarios registra cada caso y lo docu-
menta en los sistemas internos de control de calidad. 

En esta etapa, el contenido del reporte es evaluado para de-
terminar su naturaleza y gravedad (Ilustración 4). Las quejas, 
sugerencias o felicitaciones se clasifican por tipo de comenta-
rio y se asignan al departamento correspondiente según su 
área de competencia (Ilustración 4). 

Si el reporte implica una situación que requiere acciones in-
mediatas o correctivas, se genera una Acción Correctiva (Ilus-
tración 3) formal, de conformidad con el procedimiento de 
mejora continua de la institución. Esta acción es evaluada por 
la Secretaría de Desarrollo Institucional y se le da seguimiento 
específico para asegurar su implementación adecuada. 

 

A 
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B 

Ilustración 3. Registro de Acciones Correctivas (lleno) 

Una vez canalizado el reporte (Ilustración 4), se da inicio al 
proceso de atención por parte del área correspondiente. 
Cuando el usuario ha proporcionado sus datos de contacto, 
el responsable del seguimiento tiene un plazo máximo de 
cinco días hábiles para emitir una respuesta formal al intere-
sado, informándole sobre el estatus del reporte o sobre las 
acciones correctivas implementadas.  
Este proceso es monitoreado por la Secretaría de Desarrollo 
Institucional para asegurar que las respuestas se emitan den-
tro del tiempo estipulado y con la debida claridad y pertinen-
cia. Una vez concluido el análisis y aplicadas las acciones co-
rrectivas (Ilustración 3), se procede al cierre formal del 
reporte. Este cierre incluye la documentación de las acciones 
realizadas, la verificación del cumplimiento de los tiempos 
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establecidos, y la retroalimentación al sistema de gestión para 
su análisis en auditorías internas y reuniones de revisión por 
la alta dirección. 

 
Ilustración 4. Registro y análisis de Quejas, Sugerencias y Felicitaciones 

(Clasificada y Analizada) 

Este enfoque metodológico garantiza que todas las manifes-
taciones de las partes interesadas sean tratadas con seriedad, 
confidencialidad y efectividad, promoviendo un ambiente de 
confianza y participación dentro de la comunidad universita-
ria. Asimismo, permite identificar patrones, detectar áreas de 
oportunidad y establecer mejoras continuas en los procesos 
académicos y administrativos de la facultad. 

Como parte del compromiso institucional con la mejora con-
tinua y la calidad de los servicios ofrecidos, se lleva a cabo 
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una recolección sistemática de encuestas de satisfacción rela-
cionadas con diversos procesos dentro de la Facultad de In-
geniería Mecánica Eléctrica (FIME). 

Estas encuestas abarcan áreas clave como servicios escolares, 
biblioteca, laboratorios, atención administrativa, infraestruc-
tura, y servicios generales, entre otros. 

En el proceso dentro del sistema de gestión de calidad de la 
FIME, se recibe periódicamente los resultados de dichas en-
cuestas, lo que permite identificar áreas de oportunidad, re-
conocer buenas prácticas y generar propuestas de mejora en 
función de la percepción y necesidades expresadas por los 
usuarios. Esta información se analiza de forma cuantitativa y 
cualitativa, y sirve como base para la toma de decisiones 
orientadas a la mejora continua. 

Además, los resultados de las encuestas son registrados y or-
ganizados en una base de datos institucional, lo que facilita el 
seguimiento histórico de los indicadores de satisfacción, así 
como la identificación de tendencias o patrones recurrentes. 

Conclusión 
La satisfacción del cliente, entendida como la percepción po-
sitiva de los usuarios sobre los servicios y experiencias ofreci-
das por la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica (FIME) 
de la Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL), repre-
senta hoy en día un componente esencial dentro de los siste-
mas de gestión de calidad en las instituciones de educación 
superior. 

A lo largo de este capítulo se ha evidenciado cómo FIME ha 
adoptado un enfoque sistemático, estructurado y profunda-
mente comprometido con los principios de mejora continua, 
participación activa y atención eficaz a las necesidades de su 
comunidad universitaria. 

La implementación de herramientas tanto físicas como digita-
les para la recolección de quejas, sugerencias y felicitaciones 
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como los buzones estratégicamente ubicados y los códigos 
QR, así como la operación del procedimiento R01, reflejan 
una clara orientación hacia la escucha activa y el seguimiento 
puntual de las inquietudes de las partes interesadas. Esta prác-
tica no solo permite dar solución a problemáticas puntuales, 
sino que contribuye a detectar patrones, prevenir fallas sisté-
micas y fortalecer la relación de confianza entre la institución 
y sus usuarios. 

Además, el análisis periódico de encuestas de satisfacción, ali-
neadas con los requisitos de las normas ISO 9001:2015 e ISO 
21001:2018, permite a FIME contar con datos objetivos y 
actualizados sobre el desempeño institucional en áreas clave 
como los servicios escolares, la infraestructura, la atención 
académica, los recursos tecnológicos y los procesos adminis-
trativos. Estos insumos, al ser evaluados por la Secretaría de 
Desarrollo Institucional y la Alta Dirección, se convierten en 
elementos valiosos para la toma de decisiones estratégicas y 
la planeación de acciones correctivas o preventivas. 

Es relevante destacar que más allá de los mecanismos y pro-
cedimientos formales, FIME promueve una cultura organi-
zacional orientada al respeto, la inclusión y la corresponsabi-
lidad. La satisfacción del cliente no se concibe únicamente 
como un resultado cuantificable, sino como un indicador 
transversal del nivel de compromiso, empatía y profesiona-
lismo con que se construyen las experiencias educativas en 
todos los niveles. Esta perspectiva permite consolidar entor-
nos más humanos, más equitativos y mejor adaptados a las 
necesidades reales de quienes integran la comunidad univer-
sitaria. 

Asimismo, la metodología descrita basada en las etapas de 
recolección de información, registro, clasificación y análisis, 
seguimiento y cierre garantiza que cada interacción con las 
partes interesadas sea tratada con la seriedad y la transparen-
cia que exige un verdadero sistema de calidad. 
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Este enfoque no solo fortalece los vínculos institucionales, 
sino que también convierte a cada retroalimentación en una 
oportunidad de aprendizaje y mejora para toda la organiza-
ción. 

En suma, el modelo de gestión de la satisfacción del cliente 
implementado por FIME constituye un ejemplo de buenas 
prácticas dentro del ámbito de la educación superior. Su com-
promiso ético con la comunidad universitaria, su apego a nor-
mas internacionales de calidad y su visión integral de la me-
jora continua consolidan a la facultad como una institución 
que no solo forma ingenieros altamente capacitados, sino 
también ciudadanos responsables y conscientes del valor de la 
calidad en todos los aspectos de la vida profesional y social. A 
través de estas acciones, FIME reafirma su misión educativa 
y su liderazgo en la construcción de una universidad más efi-
ciente, más humana y más comprometida con su entorno. 
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Introducción 
La gestión de riesgos y oportunidades constituye un elemento 
fundamental y transversal en los Sistemas de Gestión Integral 
(SGI), especialmente en instituciones de educación superior 
como la FIME. Conforme a los requisitos establecidos en la 
ISO 9001:2015 y la ISO 21001:2018, este concepto se define 
como el proceso sistemático y estructurado mediante el cual 
una organización identifica, analiza, evalúa y responde de ma-
nera proactiva a aquellos factores internos y externos que 
pueden influir positiva o negativamente en el logro de sus 
objetivos estratégicos y operacionales. 

En el contexto de un SGI, la gestión de riesgos trasciende la 
perspectiva tradicional de prevención de eventos adversos, 
evolucionando hacia un enfoque integral que reconoce tanto 
las amenazas como las oportunidades de mejora. Según la 
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ISO 9001:2015, los riesgos se conceptualizan como la incer-
tidumbre sobre los efectos que pueden impactar los objetivos 
organizacionales, mientras que las oportunidades representan 
circunstancias favorables que, si son adecuadamente identifi-
cadas y gestionadas, pueden generar valor agregado y ventajas 
competitivas para la institución. La ISO 21001:2018 comple-
menta esta perspectiva enfatizando que, en el sector educa-
tivo, los riesgos y oportunidades deben considerarse especí-
ficamente en relación con la capacidad de la organización 
para lograr los resultados previstos de su sistema de gestión 
educativa y satisfacer a los estudiantes y otras partes interesa-
das pertinentes. 

La implementación efectiva de este proceso en la FIME re-
quiere de una metodología robusta que permita la identifica-
ción sistemática de riesgos y oportunidades en todos los pro-
cesos del SGI. Conforme a ambas normas internacionales, 
esta metodología debe contemplar la evaluación de factores 
como el contexto organizacional, las necesidades y expectati-
vas de las partes interesadas, los requisitos normativos apli-
cables, y las capacidades internas de la institución. La ISO 
21001:2018 especifica que las organizaciones educativas de-
ben considerar particularmente los riesgos y oportunidades 
relacionados con los resultados de aprendizaje, la satisfacción 
del estudiante, y la efectividad del sistema de gestión educa-
tiva. El análisis cuantitativo y cualitativo de estos factores per-
mite establecer prioridades basadas en criterios de probabili-
dad de ocurrencia e impacto potencial. 

La evaluación de riesgos y oportunidades debe ser un proceso 
dinámico y continuo que se integre naturalmente en la plani-
ficación estratégica y operativa de la institución. Esto implica 
el establecimiento de matrices de riesgo que faciliten la visua-
lización y comprensión de los escenarios identificados, así 
como la definición de umbrales de tolerancia que orienten la 
toma de decisiones sobre las acciones de tratamiento más 
apropiadas. 
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La asignación de acciones para abordar riesgos y oportunida-
des constituye la fase operativa del proceso, donde se definen 
estrategias específicas como la prevención, mitigación, trans-
ferencia o aceptación de riesgos, así como el aprovecha-
miento y potenciación de oportunidades. La ISO 9001:2015 
establece que las acciones tomadas deben ser proporcionales 
al impacto potencial en la conformidad de los productos y ser-
vicios, mientras que la ISO 21001:2018 enfatiza que estas ac-
ciones deben considerar específicamente el impacto en los re-
sultados de aprendizaje y la experiencia educativa. Estas 
acciones deben ser coherentes con los recursos disponibles, 
alineadas con los objetivos institucionales y sujetas a meca-
nismos de seguimiento y revisión que permitan evaluar su 
efectividad, conforme a los requisitos de evaluación del 
desempeño establecidos en ambas normas. 

En el marco del SGI de la FIME, este procedimiento docu-
mentado se convierte en una herramienta estratégica que for-
talece la capacidad institucional para anticipar cambios, adap-
tarse a nuevos escenarios y mantener la mejora continua en 
todos sus procesos académicos, administrativos y de apoyo, 
contribuyendo así al cumplimiento de su misión educativa y 
al fortalecimiento de su posicionamiento como institución de 
excelencia académica. 

Desarrollo 
La FIME, como institución de educación superior compro-
metida con la excelencia académica y la formación integral de 
ingenieros, ha adoptado un enfoque proactivo y sistemático 
para la gestión de riesgos y oportunidades que se fundamenta 
en pilares estratégicos así como la gestión eficaz de riesgos y 
oportunidades que garantiza la continuidad y mejora de los 
procesos educativos, asegurando que los programas académi-
cos mantengan la calidad y pertinencia ante los cambios del 
entorno tecnológico y profesional, el reconocimiento tem-
prano de oportunidades permite a la FIME posicionarse ven-
tajosamente en el sector educativo, desarrollando capacidades 
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distintivas y respondiendo eficientemente a las demandas 
emergentes del mercado laboral, la identificación proactiva 
de riesgos asociados con requisitos regulatorios y de acredi-
tación asegura el mantenimiento del reconocimiento oficial y 
la credibilidad institucional y la gestión integral permite ma-
ximizar el aprovechamiento de recursos limitados, dirigiendo 
los esfuerzos hacia áreas de mayor impacto y beneficio insti-
tucional. 

La implementación de estas definiciones en el SGI de la 
FIME implica que cada proceso institucional debe ser eva-
luado considerando tanto los escenarios adversos que po-
drían comprometer su efectividad, como las condiciones fa-
vorables que podrían potenciar su contribución a los 
objetivos estratégicos. Esta dualidad conceptual asegura que 
la gestión sea verdaderamente integral, balanceando la pre-
vención de problemas con la búsqueda activa de mejoras y 
oportunidades de crecimiento. 

La Secretaría de Desarrollo Institucional, ostenta la respon-
sabilidad y autoridad principal sobre el control de la gestión 
de riesgos y oportunidades en el SGI de la FIME. Sus funcio-
nes comprenden la supervisión estratégica del proceso, el es-
tablecimiento de directrices institucionales, la coordinación 
interprocesos y la evaluación del desempeño global del sis-
tema de gestión de riesgos. 

Los vínculos operativos de la Secretaría de Desarrollo Institu-
cional tienen la responsabilidad y autoridad específica para ca-
pacitar a los responsables de procesos en la metodología de 
identificación, análisis y evaluación de riesgos y oportunida-
des. Esta función garantiza la homogeneidad en la aplicación 
de criterios y la consistencia en la calidad de los análisis reali-
zados en toda la institución. 

Los dueños de cada proceso del SGI poseen la responsabili-
dad y autoridad directa para identificar, analizar, evaluar y 
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asignar acciones específicas para abordar los riesgos y opor-
tunidades de sus respectivos ámbitos de competencia. Adi-
cionalmente, deben lograr la eficacia de las acciones imple-
mentadas mediante el seguimiento, medición y ajuste 
continuo de las estrategias adoptadas. 
La gestión de riesgos y oportunidades se alinea estratégica-
mente con la misión institucional de la FIME a través de su 
trabajo coordinado con la Secretaría de Desarrollo Institucio-
nal para la mejora continua. Este enfoque colaborativo busca 
consolidar un modelo de gestión eficiente, transparente y 
orientado a resultados, fortaleciendo simultáneamente la ca-
pacidad institucional para ofrecer servicios educativos de alta 
calidad que satisfagan las expectativas y necesidades de todas 
las partes interesadas, incluyendo estudiantes, docentes, em-
pleadores, sector productivo y sociedad en general. 
Metodología 
La finalidad del proceso establecido en la FIME es identifi-
car, analizar, evaluar y asignar acciones para abordar los ries-
gos y las oportunidades de todos los procesos del SGI, ga-
rantizando un enfoque sistemático y documentado que 
asegure la mejora continua y el cumplimiento de los objetivos 
institucionales. 

 
Figura 1. Diagrama de flujo del proceso 

Fuente: Elaboración propia. 

El proceso de Gestión de Riesgos y oportunidades se lleva a 
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cabo en todos los procesos del SGI siguiendo los siguientes 
pasos: 

La identificación de riesgos y oportunidades se realiza me-
diante la convocatoria a reuniones estructuradas con colabo-
radores clave de cada proceso. Durante estas sesiones se iden-
tifican las etapas del proceso, los resultados esperados y los 
sucesos potenciales a través de técnicas participativas como 
"lluvia de ideas" y análisis sistemático. 

En esta fase se consideran exhaustivamente los factores ex-
ternos (económicos, medioambientales, políticos, sociales, 
tecnológicos), factores internos (infraestructura, personal, 
procesos, tecnología) y riesgos de información (información 
errónea, incompleta o inexistente) previamente descritos. 
Toda la información generada se registra meticulosamente en 
el formato IT-8-CAL-03-R03 "Identificación, Análisis, Eva-
luación y Gestión de Riesgos (Incluye Riesgos Positivos)", 
asegurando la trazabilidad y documentación completa del 
proceso. 

 

Ilustración 1. IT-8-CAL-03-R03 Identificación, Análisis, Evaluación y 
Gestión de Riesgos (Incluye Riesgos Positivos) 

Para cada riesgo y oportunidad identificada, se procede a un 
análisis detallado que contempla múltiples variables críticas: 
fecha de análisis, número de revisión, líder del proceso, nom-
bre del proceso analizado, participantes en el análisis, descrip-
ción comprehensiva del proceso, referencia normativa apli-
cable, contexto específico, etapa del proceso donde se 
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presenta el riesgo/oportunidad, descripción detallada del 
riesgo/oportunidad, consecuencias potenciales, causas raíz 
identificadas y controles actuales existentes. 

Esta información analítica se consolida y registra sistemática-
mente en el formato IT-8-CAL- 03-R03, creando una base de 
datos robusta que facilita la toma de decisiones informadas y 
el seguimiento posterior. 

La evaluación cuantitativa y cualitativa se realiza asignando 
valores específicos de PROBABILIDAD e IMPACTO a 
cada riesgo y oportunidad identificada. Se utilizan escalas cua-
litativas bien definidas: 

• Probabilidad: Bajo, Medio, Alto 

• Impacto: Leve, Medio, Severo 

Adicionalmente, se emplean escalas cuantitativas que permi-
ten una evaluación más precisa. Estos valores se multiplican 
para obtener el Nivel de Riesgo, que determina la priorización 
y el tratamiento requerido. 

Con base en el resultado obtenido, se establece una estrategia 
de tratamiento específica: 

• Mitigar: Reducir la probabilidad o el impacto 

• Aceptar el riesgo: En búsqueda de oportunidad estraté-
gica 

• Eliminar: Suprimir la fuente del riesgo 

• Mantener: Con decisión informada y justificada 

• Compartir el riesgo: Transferir o distribuir la responsabi-
lidad 

Toda esta información de evaluación y tratamiento se registra 
en el formato IT-8-CAL-03- R03, manteniendo la integridad 
y trazabilidad del proceso. 

Para los riesgos y oportunidades que requieren tratamiento 



Educación, gestión e innovación en ingeniería 

 146 

activo, se elabora un plan de acciones comprehensivo que in-
cluye: acciones específicas a implementar, métodos de ejecu-
ción detallados, responsable designado para cada acción, fe-
cha compromiso establecida, y la probabilidad/impacto 
resultante después de la implementación (Riesgo Residual). 

Este plan se registra en el formato IT-8-CAL-03-R03, asegu-
rando que cada acción tenga seguimiento y responsabilidad 
clara. 

 

Ilustración 2. IT-8-CAL-03-R02 Matriz para abordar riesgos/oportunida-
des por proceso 

La Secretaría de Desarrollo Institucional ejecuta el segui-
miento sistemático del plan de acción a través de Auditorías 
Internas y la Revisión por la Dirección. Los vínculos de la SDI 
revisan periódicamente los documentos y planes de acción, 
evaluando la eficacia de las acciones implementadas mediante 
análisis de evidencia, efectividad lograda, necesidad de accio-
nes adicionales y cumplimiento de fechas compromiso. 

Los vínculos verifican la ejecución y efectividad de las accio-
nes, organizando los resultados en el registro IT-8-CAL-03-



Arnulfo Treviño Cubero, Martha Elia García Rebolloso, Karina Vega García (coords.) 

 147 

R02 "Matriz para abordar riesgos/oportunidades por pro-
ceso". Los responsables de proceso informan regularmente al 
vínculo de la SDI mediante el formato IT-8-CAL-03-R03. 

La identificación se realiza anualmente, mientras que el segui-
miento y revisión son semestrales y según fecha compromiso, 
sin exceder un año. Anualmente, los vínculos elaboran un in-
forme comprehensivo para la Revisión por la Dirección. 

Conclusión 
La gestión de riesgos y oportunidades resulta ser un compo-
nente importante para el Sistema de Gestión Integral de la Fa-
cultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, que está fundamen-
tado en una metodología previamente documentada 
sistemáticamente que abarca una identificación proactiva, un 
análisis comprensivo, evaluación cuantitativa y cualitativa en 
base al impacto y la probabilidad del riesgo, implementar ac-
ciones estratégicas y darles un seguimiento de manera conti-
nua de todos los posibles riesgos que puedan influir en el 
cumplimiento del proceso al que se le hace la evaluación de 
los riesgos. 

Esta metodología, que está alineada con los estándares inter-
nacionales ISO 9001:2015 e ISO 21001:2018, tiene la funcio-
nalidad de proporcionarnos una visión más estructurada y 
coherente que permite a la institución educativa a realizar un 
análisis para anticipar diferentes escenarios ante posibles ries-
gos que puedan afectar a las actividades dentro del proceso, 
al igual que permite responder eficazmente a desafíos que 
puedan llegar a salir y considerar oportunidades de mejora y 
crecimiento. Lo que asegura la coherencia, trazabilidad y 
efectividad del sistema es la implementación de los formatos 
estandarizados como lo son el IT-8-CAL-03-R02 e IT-8-
CAL-03-R03, junto con la comprensión de estos formatos 
por parte de los dueños de proceso bajo la asesoría de los 
vínculos de la Secretaría de Desarrollo Institucional. 



Educación, gestión e innovación en ingeniería 

 148 

La efectiva implementación de la gestión de riesgos y opor-
tunidades permite que la institución educativa cumpla cons-
tantemente con los objetivos estratégicos y operativos, así 
mismo asegurar la calidad dentro de sus programas académi-
cos y los servicios dados al estudiante para demostrar la capa-
cidad de adaptación ante los cambios de diferentes entornos 
como los son el educativo, tecnológico y social. 

El objetivo de utilizar esta metodología sistemática es para 
fortalecer la confianza de las partes interesadas, que incluyen 
a los estudiantes, docentes, empleadores, gobierno y la socie-
dad en general, al evidenciar una gestión proactiva basada en 
evidencia. 

Este proceso constituye como un motor fundamental a la 
mejora continua de la institución, ya que genera ciclos de eva-
luación, análisis, de ajuste y de perfeccionamiento que signifi-
can incrementos sostenidos en la satisfacción de las partes 
interesadas involucradas. Los estudiantes experimentan pro-
gramas académicos más robustos y pertinentes, los docentes 
disponen de mejores condiciones para el desarrollo de su la-
bor educativa, los empleadores reciben egresados mejor pre-
parados para los desafíos profesionales, y la sociedad se bene-
ficia de una institución educativa más sólida y comprometida 
con el desarrollo regional. 

En consecuencia, la gestión de riesgos y oportunidades se 
convierte en una estrategia que posiciona a la FIME como 
una institución de referencia en el sector de la educación su-
perior en ingeniería, reconocida por su capacidad de innova-
ción, adaptabilidad y compromiso con la formación integral 
de profesionales competentes y éticamente responsables que 
contribuyen al desarrollo tecnológico, económico y social de 
la región y del país. 
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Introducción 
La calidad educativa se ha convertido en una prioridad estra-
tégica para las instituciones de educación superior, en res-
puesta a las crecientes demandas sociales, económicas y cul-
turales que exigen una formación pertinente, inclusiva y de 
alto nivel. Para lograrlo, no basta con atender los resultados 
académicos de forma aislada, sino que es necesario fortalecer 
los procesos internos que permiten planear, ejecutar, evaluar 
y mejorar continuamente las acciones institucionales. Esta 
perspectiva implica una visión integral de la calidad, entendida 
no sólo como cumplimiento de estándares, sino como una 
cultura organizacional orientada al aprendizaje, la innovación 
y la mejora permanente. 
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En este sentido, diversos autores han coincidido en que la 
calidad en la educación superior debe abordarse desde una 
lógica participativa y contextual. Escudero (2003), por ejem-
plo, plantea que hablar de calidad es hablar de valores, pro-
pósitos compartidos y compromiso institucional con el desa-
rrollo humano y social. Por su parte, Díaz Barriga (2013) 
subraya la importancia de vincular la evaluación institucional 
con procesos formativos relevantes, que respondan a las ne-
cesidades reales de los estudiantes y de la sociedad. En esta 
misma línea, autores como Barrón Tirado (2015) advierten 
que toda estrategia de mejora debe estar acompañada de pro-
cesos sistemáticos de análisis, planeación y retroalimentación, 
donde el papel de los docentes y directivos es clave. 

Una de las herramientas más importantes para avanzar hacia 
esa mejora continua es la implementación de procesos de 
evaluación que permitan establecer indicadores claros y me-
tas específicas, especialmente en los programas de licencia-
tura. Estos elementos no solo hacen posible monitorear el 
grado de cumplimiento de los objetivos académicos, sino que 
también permiten identificar áreas de oportunidad, diseñar 
planes de acción realistas y fomentar la rendición de cuentas. 
La formulación de indicadores relacionados con eficiencia 
terminal, tasa de egreso, resultados de aprendizajes, emplea-
bilidad, satisfacción estudiantil o desempeño docente, por 
ejemplo, permite generar datos confiables para la toma de de-
cisiones y para fortalecer la planeación estratégica institucio-
nal. 

Aunque existen marcos normativos como la ISO 21001:2018 
que ofrecen lineamientos generales para mejorar la gestión 
educativa, lo fundamental es que cada institución construya 
sus propios procesos desde una perspectiva crítica, situada y 
con participación activa de todos los actores. La calidad no 
puede imponerse desde fuera: debe construirse desde dentro, 
con base en la reflexión permanente, el diálogo entre áreas 
académicas y administrativas, y la responsabilidad compartida 
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por el mejoramiento institucional. 

Así, hablar de calidad educativa implica asumir un compro-
miso ético y profesional con la transformación de las prácti-
cas cotidianas, la consolidación de estructuras organizativas 
eficaces y la definición de metas significativas que orienten el 
quehacer formativo. En los programas de licenciatura, esta 
tarea resulta aún más urgente, dado su papel central en la for-
mación de profesionales que responderán a los retos del pre-
sente y del futuro. 

Desarrollo 
A través de un enfoque centrado en el estudiante y en la me-
jora continua de los procesos formativos, se ha impulsado un 
modelo educativo que articula el desarrollo de competencias 
profesionales con los lineamientos del sistema de gestión ins-
titucional. En este marco, la formación por competencias no 
solo responde a las exigencias del entorno laboral y social, 
sino que también permite establecer rutas claras de aprendi-
zaje, indicadores de logro y mecanismos de evaluación que 
fortalezcan la calidad del proceso educativo. 

En el caso del nivel licenciatura, este modelo se concreta me-
diante el diseño de planes de estudio orientados a resultados 
de aprendizaje específicos, que integran saberes teóricos, 
habilidades técnicas y actitudes éticas, todo ello vinculado a las 
demandas reales del ejercicio profesional. Cada asignatura, 
proyecto o experiencia formativa está alineada con un con-
junto de competencias claramente definidas, cuya evaluación 
permite medir el avance del estudiante y, al mismo tiempo, 
generar información valiosa para retroalimentar el desempeño 
institucional. 

Este enfoque forma parte del sistema de gestión implemen-
tado por la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, el 
cual se basa en principios que coinciden con los establecidos 
por normas internacionales como la ISO 21001:2018. Por 
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ejemplo, el énfasis en la planificación estratégica, la participa-
ción activa de las partes interesadas (estudiantes, docentes, 
empleadores, egresados), la toma de decisiones basada en evi-
dencia y la evaluación periódica del desempeño institucional 
son elementos que se han incorporado de manera estructu-
rada al funcionamiento de la facultad. La integración de estos 
principios ha permitido construir una cultura organizacional 
orientada a la mejora continua, en la que la calidad no se con-
cibe como un estado alcanzado, sino como un proceso diná-
mico de transformación permanente. 

El seguimiento al desarrollo de competencias, además, se 
acompaña de la formulación de indicadores institucionales 
que permiten valorar la efectividad del proceso educativo. In-
dicadores como la pertinencia de las competencias respecto 
al mercado laboral, la tasa de egreso, el desempeño de los 
egresados en evaluaciones externas, o la satisfacción de los 
usuarios del servicio educativo, forman parte de los mecanis-
mos de control y mejora del sistema. A partir de estos datos, 
se diseñan acciones específicas para fortalecer tanto la docen-
cia como la gestión académica, asegurando así una respuesta 
pertinente a los criterios de calidad establecidos en los mar-
cos normativos y en la misión institucional. 

Así, el desarrollo de competencias no solo es un componente 
curricular, sino también una estrategia de gestión que permite 
articular los objetivos educativos con los procesos de asegu-
ramiento de la calidad, de manera coherente con las mejores 
prácticas internacionales y con un firme compromiso con la 
formación de profesionales íntegros, competentes y social-
mente responsables. 

Metodología 
Con el objetivo de asegurar la calidad de la cátedra y del apro-
vechamiento del estudiante, las Jefaturas de la academia o 
laboratorio antes de iniciar el semestre, convocan a todo el 
personal docente a una junta de acuerdos y rubros a cumplir 
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durante el semestre al formar parte de sus actividades docen-
tes: 

 
Ilustración 1. Proceso de Desarrollo de Competencias 

Fuente: Elaboración propia. 

En primer lugar, se debe registrar la asistencia mediante el lle-
nado del formato IT-6-SPE-01- R04. Asimismo, es respon-
sabilidad de los docentes, que en la primera sesión de clases 
o laboratorio se lleve a cabo la presentación del docente 
frente al grupo. 

Es indispensable revisar, registrar, ponderar e informar las 
Actividades Fundamentales establecidas por la academia en 
el formato “Actividades Fundamentales” (IT-8-ACM-02- 
R04) (Ilustración 2 a), considerando las competencias del 
“Programa Analítico” (PG-8- ACM-02-R03) (Ilustración 2 b). 
Estas actividades formarán parte del portafolio de evidencias 
del curso. De igual manera, deben especificarse las fases que 
se incluirán tanto en el medio curso como en el ordinario, y 
en el caso de los laboratorios, se deberán definir las prácticas 
a realizar. 
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Ilustración 2. Registros del Proceso de Desarrollo de competencias;  

a) Actividades Fundamentales, b) Programa analítico, c) Encabezado de 
examen. 

Cada academia deberá declarar al menos una actividad funda-
mental, que puede corresponder a la evaluación de medio 
curso, la evaluación de ordinario (cuando la unidad de apren-
dizaje lo requiera), o alguna actividad fundamental del tercer 
momento de evaluación (PIA). Las academias podrán añadir 
otras actividades que consideren pertinentes como funda-
mentales. 

Además, se debe solicitar a los docentes la elaboración de 
exámenes de medio curso, ordinario y extraordinario (si 
aplica), utilizando el formato “Encabezado de Examen” (PR-
8- ACM-03-R02) (Ilustración 2 c), en el cual se debe especifi-
car la Unidad Temática del registro “Programa Analítico” 
(PG-8-ACM-02-R03) a la que pertenece cada reactivo (si así 
se considera pertinente para la ponderación). 

Asimismo, deberán informar los puntos que serán conside-
rados para la evaluación del docente, los cuales deberán estar 
contenidos en el registro de “Indicadores de Medición del 
Desempeño del Docente” (IT-8-ACM-05-R01) (Ilustración 
3). 
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Ilustración 3. Registro de "Indicadores de Medición del Desempeño del 
Docente" (IT-8-ACM-05-R01) 

Finalmente, es necesario solicitar a los docentes y/o instruc-
tores la entrega de un portafolio de evidencias por grupo de 
alumnos, en los tiempos establecidos por la Jefatura de Acade-
mia. De preferencia, este portafolio debe ser entregado por 
cada grupo del Programa Educativo correspondiente. En el 
caso de que un docente tenga más de un grupo de la misma 
Unidad de Aprendizaje, se procurará que por cada Unidad de 
Aprendizaje se entregue al menos un portafolio de evidencias 
por Programa Educativo. Si no se cuenta con suficientes gru-
pos de alguna Unidad de Aprendizaje, la Jefatura de Academia 
determinará el número de portafolios que deberán entregarse. 

En temas de laboratorio, se realiza una revisión de condicio-
nes y necesidades de infraestructura, equipo o algún otro ele-
mento que interfiere con la buena operación de los laborato-
rios; esto informado al coordinador General Académico de 
Licenciatura quién gestionará dichas necesidades junto con la 
Coordinación de Laboratorios de FIME. 

Dichas acciones, tienen como propósito crear un marco es-
tructurado de actividades docentes que favorezca el desarro-
llo académico del estudiante y la mejora continua de la do-
cencia; con ello se consolida un sistema de gestión académica 
que se alinean con los estándares internacionales como la 
norma ISO 21001:2018. 

Referente a la impartición de unidades de aprendizaje, la pri-
mera sesión de clase o laboratorio del semestre se deben rea-
lizar ciertos requisitos que permiten mejor entendimiento de 
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las actividades docentes por parte de los estudiantes. 

Al inicio del curso, el docente debe realizar una presentación 
personal ante el grupo. También puede solicitar, si lo consi-
dera pertinente, que los estudiantes se presenten. Es necesa-
rio comunicar a los alumnos el contenido del “Programa 
Analítico” (formato PG-8-ACM-02- R03), así como presen-
tar la metodología que se utilizará para la impartición de la 
cátedra, misma que ha sido previamente establecida por las 
academias correspondientes. 

Además, se deben explicar claramente los criterios que se 
aplicarán para la evaluación y ponderación del aprovecha-
miento académico de los estudiantes. Estos criterios pueden 
incluir actividades fundamentales en clase o reportes en los 
laboratorios, según corresponda. 

Es importante informar a los estudiantes que en la plataforma 
SIASE pueden consultar lo dispuesto en los artículos 69, 80, 
81 y 82 del Reglamento para la Admisión, Permanencia y 
Egreso de los Alumnos de la Universidad Autónoma de 
Nuevo León; establece que las calificaciones se asignan en 
una escala de 0 a 100, siendo 70 la mínima aprobatoria para 
los niveles medio superior y licenciatura, y 80 para posgrado. 
Si un alumno no participa en ninguna evaluación y no da de 
baja la materia, se le asigna un "NP" (No presentó), lo cual 
equivale a reprobar. Para tener derecho a presentar la segunda 
oportunidad, el estudiante debe haber cumplido al menos con 
el 70 % de las actividades; de no ser así, se le registra como 
"NC" (No cumplió), también considerado como no apro-
bado. Además, las calificaciones finales deben publicarse en 
el sistema SIASE con al menos 72 horas de anticipación res-
pecto a las evaluaciones de segunda, cuarta y sexta oportuni-
dad. 

En el caso de las sesiones de laboratorio, además de propor-
cionar toda esta información, se debe informar a los estudian-
tes sobre el Reglamento de Seguridad de los Laboratorios, 
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con el fin d e  asegurar una participación responsable y se-
gura en estas actividades. 

Durante el semestre, es responsabilidad del docente informar 
a los estudiantes sobre el resultado de las actividades funda-
mentales y proporcionar la retroalimentación pertinente en el 
tiempo que establezca la academia. En caso de que los estu-
diantes tengan alguna inconformidad respecto a su evalua-
ción, el docente deberá aclarar sus dudas y, si se identifica un 
error, realizar la modificación correspondiente en la califica-
ción. 

Asimismo, el docente debe capturar en el sistema SIASE las 
calificaciones de cada actividad fundamental antes de transfe-
rir o registrar la evaluación ordinaria, en los programas edu-
cativos que así lo requieran. 

Las calificaciones tanto de exámenes ordinarios como extra-
ordinarios deben subirse al sistema en un plazo máximo de 
tres días hábiles después de haber sido aplicados. Además, el 
maestro está obligado a revisar los resultados con el estu-
diante y recordarle que es su responsabilidad verificar que la 
calificación registrada en el sistema sea la misma que la publi-
cada. 

En el transcurso del semestre, las Jefaturas de Academia y La-
boratorio convocan a todo el personal docente para dar se-
guimiento a lo establecido en la primera reunión; y, antes de 
finalizar el semestre, evalúan el desempeño docente y/o ins-
tructor de laboratorio a través del registro de “indicadores de 
medición del desempeño docente y/o instructor” (IT-8-
ACM05- R01). En él se colocan el porcentaje de la meta que 
se alcanzó y se calcula automáticamente el porcentaje en pon-
deración real, todo esto a través de una hoja de cálculo ingre-
sando el porcentaje de cumplimiento de las metas evaluadas 
a través de las siguientes evidencias a entregar para su res-
guardo: 
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• Asistencia a juntas de academia y/o laboratorio, regis-
trando digital o físicamente la participación del Docente 
y/o Instructor de laboratorio en el formato “Registro de 
asistencia” (IT-6-SPE-01-R03). 

• Participación en la elaboración y/o revisión de las “activi-
dades fundamentales” (IT- 8-ACM-02-R04) de clase o la-
boratorio y su ponderación. 

• Entrega del “Reporte de Evaluaciones” (se obtiene de 
SIASE o en un Excel), que incluya las calificaciones de 
cada actividad fundamental y el promedio final del grupo. 

• Cumplimiento del Programa Analítico de la Unidad de 
Aprendizaje mediante la entrega de los portafolios de evi-
dencias, en la fecha establecida por la Jefatura de Acade-
mia y/o Laboratorio, incluyendo la siguiente documenta-
ción: 

• Evidencias de las actividades fundamentales. 

• Evidencia de encabezado de examen extraordinario 
y muestra de examen de un alumno (en caso de 
aplicar). 

A través de ello, el Jefe de Departamento inspecciona el 
desempeño docente a través del resguardo de los indicadores 
correspondientes a la medición del desempeño del personal 
docente y/o instructor. Cuando se obtiene una evaluación 
con una calificación total inferior a 80, se genera una minuta 
de inspección. En ella, se cita al docente o instructor con el 
propósito de establecer compromisos que permitan atender 
las áreas de oportunidad detectadas. En dicha minuta se espe-
cifica al responsable, el problema identificado, el plan de ac-
ción, el tiempo estimado de resolución y la fecha de la pró-
xima inspección. La persona involucrada deberá firmar como 
constancia de enterado. 

En caso de reincidencia, se realiza una nueva citación por 
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parte del Coordinador General Académico para establecer 
compromisos adicionales. Esta información se documenta 
nuevamente en una minuta de inspección, en la cual se deta-
llan los mismos elementos: responsable, problema, plan de 
acción, plazo y próxima revisión. El docente o instructor 
firma de enterado. 

Si la reincidencia persiste, el caso se turna al Departamento de 
Capital Humano, con copia al Subdirector Académico, para 
su atención conforme a los procedimientos institucionales. 

Por siguiente, los jefes de academia o laboratorio concentran 
los indicadores correspondientes en el registro denominado 
“Indicadores de Medición” (IT-9-CAL-02-R02), el cual se en-
trega al jefe de departamento. Posteriormente, el jefe de de-
partamento reúne los indicadores de su área en el mismo for-
mato y los remite al Coordinador Académico de Licenciatura. 
A su vez, dicho coordinador consolida los indicadores co-
rrespondientes a su coordinación en el mismo registro y los 
entrega a la Subdirección Académica. Posteriormente, la Sub-
dirección Académica integra los indicadores de su ámbito de 
responsabilidad en el mismo formato y los remite a la Secre-
taría de Desarrollo Institucional. 

Finalmente, se resguardan los documentos de cada docente 
o instructor de su academia y se entregan electrónicamente al 
jefe de Departamento. 

El proceso de desarrollo de competencias de licenciatura se 
encuentra estrechamente vinculado con diversos lineamien-
tos institucionales que aseguran la calidad, inclusión y respon-
sabilidad en la formación estudiantil. En primer lugar, el con-
trol de salidas educativas no conformes permite identificar a 
aquellos estudiantes que no alcanzan el nivel mínimo espe-
rado en sus evaluaciones, lo cual facilita el seguimiento indi-
vidualizado desde la Coordinación de Trayectoria Escolar, 
promoviendo así el logro de las competencias establecidas. 
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Asimismo, el resguardo de la propiedad del cliente o de pro-
veedores externos, representado en los portafolios de eviden-
cia, garantiza que los resultados del proceso formativo se do-
cumenten y protejan adecuadamente, evidenciando la 
adquisición de competencias por parte del alumnado y ase-
gurando la trazabilidad del desempeño académico. 

Por último, la inclusión constituye un eje transversal que for-
talece el desarrollo de competencias al asegurar que todos los 
estudiantes, sin importar sus condiciones particulares, cuen-
ten con los ajustes necesarios para su participación plena en 
los procesos académicos. La atención oportuna a casos de 
discapacidad, superdotación o situaciones que requieren ajus-
tes razonables, permite que las competencias se desarrollen 
en un entorno justo, equitativo y respetuoso de la diversidad. 

Conclusión 
El proceso de desarrollo de competencias en el nivel de li-
cenciatura ha demostrado ser una herramienta fundamental 
para asegurar la calidad educativa en la Facultad de Ingeniería 
Mecánica y Eléctrica (FIME). A lo largo del presente docu-
mento se ha evidenciado cómo este enfoque no solo res-
ponde a las exigencias académicas y profesionales actuales, 
sino que también constituye una estrategia integral de gestión 
educativa, alineada con marcos normativos como la ISO 
21001:2018 y, más importante aún, con la misión institucio-
nal de formar profesionistas éticos, competentes y compro-
metidos con su entorno. 

La implementación sistemática del modelo por competencias 
permite establecer con claridad qué se espera que los estudian-
tes sepan, sepan hacer y valoren al finalizar su formación. Esta 
claridad favorece la coherencia entre los planes de estudio, 
las metodologías de enseñanza, los criterios de evaluación y 
los mecanismos de seguimiento y mejora continua. En 
FIME, este proceso se ha consolidado mediante prácticas 
concretas como el diseño de actividades fundamentales, la 
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elaboración de portafolios de evidencias, el uso de indicadores 
académicos y la evaluación del desempeño docente, lo cual 
fortalece la trazabilidad, la transparencia y la rendición de 
cuentas. 

Además, el desarrollo de competencias permite integrar de 
manera transversal dimensiones clave como la inclusión, la 
equidad y la participación activa de los diversos actores del 
sistema educativo. Se promueve una cultura institucional 
donde no solo se mide el cumplimiento de metas, sino tam-
bién se reflexiona sobre la pertinencia social del proceso for-
mativo. La atención a estudiantes con necesidades específi-
cas, el respeto a la diversidad de trayectorias y la adecuación 
de estrategias pedagógicas son aspectos que enriquecen la 
formación académica y fortalecen el sentido de responsabili-
dad institucional. 

Otro elemento relevante es la vinculación del desarrollo de 
competencias con los procesos de mejora continua. La retro-
alimentación que se obtiene a través del seguimiento al 
desempeño estudiantil, las evaluaciones internas y externas, 
así como la sistematización de datos confiables, permite iden-
tificar áreas de oportunidad y tomar decisiones basadas en 
evidencia. Esta práctica consolida un enfoque de planeación 
estratégica que trasciende lo administrativo para convertirse 
en una apuesta por la excelencia educativa. 

En suma, el desarrollo de competencias en licenciatura no 
debe verse como una obligación curricular aislada, sino como 
un proceso vivo, dinámico y profundamente articulado con 
los objetivos de calidad, innovación y pertinencia social de la 
educación superior. En la experiencia de FIME, este modelo 
ha demostrado ser no solo viable, sino altamente efectivo, al 
permitir una formación más sólida, coherente y alineada con 
las demandas reales del mundo profesional y del entorno so-
cial. 

Por tanto, el compromiso con este modelo representa una 
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apuesta decidida por la formación de profesionistas integra-
les, capaces de afrontar los desafíos contemporáneos con una 
visión crítica, ética y con las competencias necesarias para ge-
nerar un impacto positivo en su comunidad. El fortaleci-
miento de este proceso debe mantenerse como una prioridad 
institucional, garantizando su actualización, seguimiento y 
mejora continua, en beneficio de las generaciones presentes 
y futuras. 
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Introducción 
La formación universitaria no puede entenderse como un ci-
clo cerrado al momento de la titulación. El vínculo entre la 
institución de educación superior y sus egresados debe pro-
longarse más allá del aula, pues el seguimiento educativo pos-
terior al egreso no solo es un indicador clave para los sistemas 
de evaluación de la calidad, sino que también es una expre-
sión concreta del compromiso social y formativo de las uni-
versidades. 

En este sentido, el seguimiento de egresados constituye una 
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práctica estratégica para valorar el impacto real de los progra-
mas educativos en el campo profesional, identificar la perti-
nencia de los planes de estudio, y retroalimentar la toma de 
decisiones institucionales en favor de la mejora continua. Tal 
como señala Sylvia Schmelkes (2006), “la calidad de la edu-
cación no se mide únicamente por los procesos internos, sino 
también por los resultados sociales que genera”, entre los 
cuales se encuentra el desempeño de los egresados en su en-
torno laboral y ciudadano. 

El seguimiento, por tanto, permite ir más allá de la recopila-
ción estadística. Implica reconocer al egresado como sujeto 
activo del proceso educativo, cuya experiencia profesional 
posterior ofrece información valiosa sobre la relevancia, apli-
cabilidad y actualización del conocimiento adquirido durante 
la licenciatura. Esta visión coincide con la propuesta de Tün-
nermann Bernheim (2003), quien afirma que la universidad 
latinoamericana debe responder con eficacia a los cambios so-
ciales, económicos y culturales, lo cual solo es posible si co-
noce cómo sus egresados enfrentan la realidad en la que se 
insertan. 

En el marco normativo internacional, este enfoque se encuen-
tra respaldado por la norma ISO 21001:2018, que establece 
lineamientos para los sistemas de gestión de organizaciones 
educativas. Dentro de sus cláusulas, se resalta la importancia 
de comprender y atender las necesidades de las partes intere-
sadas (Cláusula 4.2), entre las cuales los egresados ocupan un 
lugar estratégico. Asimismo, la cláusula 9 (Evaluación del 
desempeño) y la cláusula 10 (Mejora continua) destacan la re-
levancia de recolectar y analizar información de seguimiento 
como evidencia para la mejora del sistema educativo. 

Realizar estudios de egresados, análisis de empleabilidad, en-
cuestas de satisfacción profesional y vinculación con el en-
torno, permite a las instituciones medir no solo los niveles de 
inserción laboral, sino también factores como la pertinencia 
del perfil de egreso, las brechas entre formación y exigencias 
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del mercado, y las necesidades de actualización o formación 
continua. De esta manera, el seguimiento se convierte en una 
fuente de innovación curricular y en un mecanismo de diá-
logo constante con la sociedad. 

Autores como Ángel Díaz Barriga (2009) han insistido en que 
la evaluación educativa debe extenderse hacia una lógica de 
integralidad, en la que el seguimiento no sea visto como un 
trámite o requerimiento externo, sino como parte de una 
ética institucional comprometida con la formación a lo largo 
de la vida. Así, las universidades no solo forman profesionis-
tas competentes, sino también ciudadanos críticos, capaces 
de transformar sus entornos. 

El seguimiento educativo posterior al egreso representa una 
dimensión esencial de la calidad en la educación superior. No 
se trata únicamente de responder a organismos acreditadores 
o a marcos normativos internacionales como la ISO 21001, 
sino de ejercer una responsabilidad ética, formativa y social 
con quienes han confiado su formación a la institución. El ver-
dadero valor del seguimiento no está en el número de respues-
tas recolectadas, sino en la profundidad de los vínculos que se 
mantienen con los egresados, como portadores vivos de la 
misión educativa de su alma mater. 

Desarrollo 
La Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica (FIME) de la 
Universidad Autónoma de Nuevo León ha diseñado un pro-
ceso robusto y sistemático para el desarrollo de competencias 
en los programas de posgrado, alineado con los principios y 
requisitos establecidos en estándares internacionales como la 
ISO 21001, norma que establece lineamientos para sistemas 
de gestión en organizaciones educativas. Este proceso busca 
garantizar una formación académica pertinente, eficaz y cen-
trada en el estudiante, con un enfoque en la mejora continua 
y en la preparación de profesionales capaces de afrontar los 
desafíos del entorno científico, tecnológico y social actual. 
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Uno de los principales elementos abordados por este diseño 
es el enfoque en el aprendizaje de los estudiantes (cláusula 8.3 
de la ISO 21001), que se refleja en la estructuración curricular 
basada en competencias. Los programas de estudio, desarro-
llados a través de instrumentos como el programa sintético y 
el programa analítico, no solo contemplan los contenidos te-
máticos necesarios, sino que integran objetivos de aprendizaje 
claros, metodologías activas y criterios de evaluación alinea-
dos con resultados esperados, fortaleciendo así el logro de 
competencias específicas y transversales. Esto asegura que el 
aprendizaje sea significativo y transferible a contextos profe-
sionales reales. 

Asimismo, el proceso responde a la cláusula 8.2 sobre el di-
seño y desarrollo del currículo, mediante una planificación 
estratégica que involucra a las Coordinaciones Académicas, 
quienes se encargan de mantener actualizados los programas 
conforme a los avances disciplinarios y a las necesidades del 
entorno. Se promueve también la participación activa del per-
sonal docente en la revisión y mejora de estos programas, for-
taleciendo la pertinencia y actualidad del contenido ofrecido. 

El proceso considera igualmente la evaluación y seguimiento 
del desempeño (cláusula 9.1), a través del uso de portafolios 
de evidencias que permiten una trazabilidad del aprendizaje y 
la mejora en la práctica docente. Estos portafolios, además 
de dar cumplimiento a los requisitos institucionales y de 
custodia documental, permiten retroalimentar de manera 
continua el desempeño académico de estudiantes y docentes, 
favoreciendo así la toma de decisiones informada. 

Otro aspecto fundamental es la atención a la inclusión y equi-
dad (cláusula 4.5). El proceso incorpora mecanismos de aten-
ción a estudiantes con necesidades educativas específicas, ya 
sea por discapacidad o sobredotación, mediante el acompa-
ñamiento de la Subdirección de Desarrollo Sostenible y Res-
ponsabilidad Social. Esta atención personalizada garantiza 
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que todos los estudiantes tengan acceso efectivo a una edu-
cación de calidad, bajo condiciones equitativas y con los ajus-
tes razonables necesarios. 

Por último, el compromiso con la educación continua y el 
desarrollo sostenible (cláusulas 6.1 y 8.4) se manifiesta en la 
promoción de una cultura de actualización permanente. La 
FIME no concibe la formación de posgrado como un fin, 
sino como un medio para fortalecer la innovación, la investi-
gación aplicada y el desarrollo profesional a lo largo de la 
vida. Este enfoque se vincula directamente con la visión ins-
titucional de formar líderes capaces de responder a los cam-
bios globales, contribuyendo al avance de la ciencia, la tecno-
logía y la sociedad. 

El diseño del proceso de desarrollo de competencias en pos-
grado en la FIME no solo cumple con altos estándares de ca-
lidad educativa, sino que se encuentra firmemente alineado 
con los principios de la norma ISO 21001. Esto le permite 
ofrecer programas académicos estructurados, incluyentes y 
centrados en el estudiante, que responden a las exigencias del 
entorno actual y promueven una educación continua, integral 
y de excelencia. 

Metodología 
Con el objetivo de asegurar la calidad y la estandarización en 
los procesos formativos, la Facultad de Ingeniería Mecánica 
y Eléctrica ha establecido un sistema de gestión orientado al 
desarrollo de la docencia en el nivel de posgrado. Este sistema 
no solo organiza y estructura el quehacer académico, sino que 
proporciona al docente una serie de lineamientos, herramien-
tas y acciones que, al ser implementadas de manera cons-
ciente y comprometida, permiten alcanzar niveles elevados de 
calidad educativa. Además, este enfoque favorece que el pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje responda de forma más 
precisa y pertinente a las necesidades reales de los futuros 



Educación, gestión e innovación en ingeniería 

 170 

maestros y doctores, consolidando así una formación acadé-
mica rigurosa, coherente y orientada a los retos del entorno 
profesional y científico actual. 

Dicho proceso lleva como responsables la Subdirección de 
Estudios de Posgrado para asegurar que la instrucción sea 
aplicada en su totalidad. Por su parte, las Coordinaciones 
Académicas tienen la tarea de garantizar dicha implementa-
ción, lo cual incluye mantener actualizados los programas de 
estudio correspondientes a los niveles de Maestría, Especia-
lidad o Doctorado, según aplique. 

El documento también señala que el personal docente debe 
cumplir con diversas obligaciones, entre ellas asistir puntual-
mente a las reuniones convocadas por su coordinación, par-
ticipar en la elaboración del documento maestro del Pro-
grama Educativo cuando sea requerido, y entregar tanto el 
programa analítico como la información pertinente. Asi-
mismo, deben llevar a cabo sus clases de acuerdo con el ca-
lendario establecido, respetar los tiempos asignados para 
cada sesión y procurar el aprovechamiento académico del es-
tudiante. 

El dueño del proceso tiene la responsabilidad de fomentar 
buenas prácticas en materia de seguridad y salud ocupacional, 
prevenir riesgos y enfermedades, así como promover el cui-
dado del medio ambiente dentro de las actividades realizadas 
por la comunidad de FIME. Esto se logra a través de la iden-
tificación de riesgos relacionados tanto con la salud y seguri-
dad como con el entorno ambiental. 

Con el propósito de garantizar un adecuado seguimiento de la 
práctica docente en programas de posgrado, y en comple-
mento al proceso de desarrollo de competencias correspon-
diente a este nivel educativo, se han diseñado dos instrumen-
tos curriculares fundamentales: el programa sintético y el 
programa analítico. 
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El programa sintético (IT-8-SPG-02-R01) (Ilustración 1), ela-
borado por la Coordinación Académica de cada Área, con-
centra los contenidos esenciales de las unidades de aprendi-
zaje que conforman los planes de estudio de los 
programas de Especialización, Maestría y Doctorado, de 
acuerdo con la propuesta aprobada por el Honorable Con-
sejo Universitario. Este documento se estructura en cuatro 
apartados básicos: 

a. nombre de la unidad de aprendizaje, 

b. objetivos, 

c. contenido temático y 

d. bibliografía recomendada. 

 

Ilustración 1. Programa sintético (IT-8-SPG-02-R01) del Proceso de Do-
cencia de Posgrado 

Por su parte, el programa analítico (IT-8-SPG-02-R03) (Ilus-
tración 2), alineado al modelo educativo basado en compe-
tencias, ofrece un desglose detallado de cada curso que inte-
gra dichos planes de estudio, igualmente conforme a lo 
aprobado por el H. Consejo Universitario. Su estructura in-
cluye elementos como: 
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a. clave y nombre de la unidad de aprendizaje, 

b. frecuencia semanal, 

c. horas extra-aula, 

d. modalidad de impartición, 

e. periodo académico, 

f. Línea de Generación y Aplicación del Conocimiento 
(LGAC), 

g. ubicación dentro del mapa curricular, 

h. área curricular, 

i. número de créditos, 

j. requisitos académicos, 

k. fecha de elaboración, 

l. fecha de última actualización y 

m. responsable del diseño, entre otros aspectos. 

 

A 
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B 

Ilustración 2. Programa analítico (IT-8-SPG-02-R03) del Proceso de 
Desarrollo de Competencias de Posgrado. 

La elaboración del programa analítico es responsabilidad de 
la Coordinación de cada Área, la cual podrá convocar a do-
centes para participar en este proceso cuando así lo considere 
conveniente. Una vez completado, el programa es entregado al 
docente responsable del curso, incluyendo la calendarización 
de contenidos, el número de sesiones, los criterios de evalua-
ción y las fechas programadas para exámenes parciales y fi-
nales, en caso de que apliquen. 

En ambos casos, corresponde al docente la planeación y con-
ducción de la asignatura, así como la distribución del tiempo 
destinado a cada tema y la definición de los métodos de eva-
luación. 

El inicio del curso queda bajo la dirección del docente, quien 
determina la dinámica de interacción inicial con el grupo. En 
esta etapa, el docente se presenta, reconoce a los alumnos, 
identifica sus expectativas y expone de manera breve los ob-
jetivos y contenidos del curso. Además, proporciona infor-
mación clave contenida en el Programa Analítico (IT-8-SPG-
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02- R03), incluyendo los criterios y procedimientos de evalua-
ción que se aplicarán a lo largo del semestre. 

La conducción de las sesiones también es responsabilidad del 
docente, quien tiene la libertad de seleccionar y aplicar las téc-
nicas de enseñanza-aprendizaje más pertinentes según el con-
tenido del curso y su experiencia profesional. El objetivo es 
favorecer la comprensión significativa de los conocimientos 
por parte del estudiantado. En todo momento, el docente 
debe cumplir con los siguientes lineamientos: 

• Respetar los horarios establecidos para la clase. 

• Fomentar el intercambio de ideas y el debate en torno 
a los conceptos teóricos y prácticos abordados durante 
el curso. 

• Proporcionar soluciones y retroalimentación respecto a 
tareas y exámenes. 

La evaluación del aprendizaje se fundamenta en los lineamien-
tos establecidos en el Programa Analítico (IT-8-SPG-02-
R03). Los temas a ser evaluados son confirmados por el do-
cente al menos con una semana de antelación a la fecha pro-
gramada para el examen o la entrega del proyecto. La deci-
sión de realizar revisión de exámenes o proyectos 
corresponde al docente, quién podrá modificar la calificación 
si lo considera necesario. La evaluación se documenta me-
diante un portafolio de evidencias, el cual puede contener 
hasta tres muestras representativas de trabajos o exámenes de 
los estudiantes, seleccionadas por unidad de aprendizaje. Es-
tos portafolios deben ser revisados por los coordinadores 
académicos correspondientes. En el caso de grupos con me-
nos de tres estudiantes, el docente deberá entregar el porta-
folio completo de todos los alumnos. 

Al concluir el periodo escolar, el docente debe registrar las ca-
lificaciones individuales de los alumnos del grupo en la mi-
nuta correspondiente. Esta minuta debe incluir una copia 
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para el docente, así como cualquier aclaración que haya sido 
realizada por los estudiantes. 

En cuanto a las vinculaciones del proceso, se identifican re-
laciones clave con otros procedimientos institucionales que 
contribuyen a su fortalecimiento y mejora continua. Uno de 
ellos es el proceso de Identificación de equipo no conforme y 
control de salidas educativas no conformes, el cual contempla 
como “no conforme” a todo equipo que, tras haber recibido 
mantenimiento preventivo o correctivo, continúa presen-
tando fallas y es etiquetado como fuera de servicio. Este 
equipo es segregado conforme a las disposiciones estableci-
das por el Departamento de Tesorería o la Subdirección Ad-
ministrativa, a fin de determinar su disposición final. En el 
ámbito académico, dicho proceso también contempla el 
apoyo a estudiantes de posgrado que no acrediten unidades de 
aprendizaje, brindándoles una segunda oportunidad con-
forme a lo estipulado en el reglamento de evaluaciones vi-
gente. 

Asimismo, el proceso se vincula con el procedimiento de 
Propiedad del cliente o de proveedores externos / propiedad 
perteneciente a las partes interesadas, el cual establece que los 
coordinadores académicos de posgrado son responsables de 
custodiar, por un periodo mínimo de un año, los portafolios 
de evidencias académicas entregados por los docentes. Al fi-
nalizar cada semestre, la Secretaría de Desarrollo Institucio-
nal solicita la verificación del estado de dichos portafolios 
mediante un registro específico. En caso de daño o extravío, 
la Coordinación Académica deberá notificar formalmente si 
fue necesario o no el uso del registro, asegurando así el res-
guardo adecuado de los materiales pertenecientes a las partes 
interesadas. 

Finalmente, también se reconoce la vinculación con el pro-
ceso de Inclusión, mediante el cual la Subdirección de Desa-
rrollo Sostenible y Responsabilidad Social notifica a los do-
centes sobre la presencia de estudiantes con discapacidad o 
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sobredotación en sus grupos. En tales casos, si un estudiante 
requiere ajustes razonables, el docente deberá atender la si-
tuación de manera oportuna, notificando a su jefe inmediato 
o a la Coordinación General de Inclusión, garantizando así 
una atención equitativa y conforme a los principios institu-
cionales de inclusión. 

Estas vinculaciones permiten enriquecer el proceso principal 
al integrarlo con distintas perspectivas relacionadas con las 
necesidades operativas, académicas y sociales, contribuyendo 
significativamente a su mejora continua. 

Conclusión 
El proceso de Docencia de Posgrado en la Facultad de Inge-
niería Mecánica y Eléctrica (FIME) representa un pilar fun-
damental para garantizar una educación de calidad, coherente 
con los estándares académicos contemporáneos y con las de-
mandas del entorno profesional y científico. Al establecer un 
sistema de gestión bien estructurado, que contempla desde la 
planeación curricular hasta la evaluación del aprendizaje, se 
favorece la consolidación de prácticas docentes eficaces, per-
tinentes y alineadas con el modelo educativo institucional. 

Este proceso no solo organiza el quehacer académico, sino 
que también promueve una docencia reflexiva, proactiva y 
comprometida con la mejora continua. La incorporación de 
instrumentos como el programa sintético y el programa ana-
lítico permite una planeación detallada y estandarizada de los 
cursos, fortaleciendo así la experiencia educativa del estu-
diantado de posgrado. A ello se suma la responsabilidad com-
partida entre docentes, coordinadores académicos y autori-
dades institucionales, quienes aseguran la correcta 
implementación, seguimiento y evaluación del proceso. 

Asimismo, las vinculaciones con procesos institucionales 
como la Identificación de equipo no conforme, la gestión de 
la propiedad perteneciente a partes interesadas, y la Inclusión, 
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reflejan un enfoque integral que considera factores operati-
vos, académicos y sociales. Esta articulación interprocesos 
enriquece la experiencia formativa, asegurando condiciones 
óptimas para el desarrollo de competencias, el resguardo de 
evidencias y la atención equitativa a estudiantes con necesi-
dades específicas. 

En este sentido, el proceso de Docencia de Posgrado no solo 
contribuye directamente al cumplimiento de los objetivos 
educativos de la FIME, sino que también apoya su visión ins-
titucional de fomentar una educación continua, inclusiva y de 
excelencia. Al atender de manera sistemática tanto los aspec-
tos pedagógicos como los organizativos y humanos, este pro-
ceso se convierte en un componente clave para la formación 
de profesionales altamente calificados, éticos y comprometi-
dos con la transformación positiva de su entorno. 
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Introducción 
En el contexto actual de la educación superior, caracterizado 
por una creciente diversidad estudiantil, altas tasas de deser-
ción y la necesidad de una formación integral, el programa de 
tutorías se ha consolidado como un componente esencial para 
el acompañamiento académico y personal de los estudiantes. 
Las instituciones de nivel superior no solo tienen la respon-
sabilidad de impartir conocimientos técnicos y científicos, 
sino también de ofrecer mecanismos de apoyo que favorez-
can el bienestar emocional, el desarrollo de habilidades socio-
emocionales y la adecuada inserción de los estudiantes en su 
vida profesional y social (Díaz Barriga, 2006). 

El sistema de tutorías permite establecer una relación cercana 
y sistemática entre docentes y estudiantes, donde los tutores 



Educación, gestión e innovación en ingeniería 

 180 

fungen como guías que orientan, asesoran y canalizan las in-
quietudes académicas, personales y vocacionales de los tuto-
rados. Este acompañamiento no solo mejora el desempeño 
académico, sino que incide directamente en la disminución 
de los índices de reprobación y abandono, fomenta la perma-
nencia y egreso oportuno, y fortalece el sentido de pertenen-
cia institucional (ANUIES, 2000). En este sentido, la tutoría 
se presenta como una estrategia fundamental para garantizar 
el éxito académico, la equidad educativa y el desarrollo inte-
gral del estudiante universitario. 

Sin embargo, para asegurar la eficacia y consistencia de los 
programas de tutorías, resulta imprescindible contar con un 
marco normativo de calidad que establezca lineamientos cla-
ros sobre su planeación, ejecución, seguimiento y evaluación. 
En este contexto, las normas internacionales de gestión de la 
calidad, como la ISO 9001:2015 y, de manera más específica 
para el sector educativo, la ISO 21001:2018, ofrecen directri-
ces fundamentales para estructurar procesos educativos cen-
trados en el estudiante, con base en la mejora continua y el 
cumplimiento de los requisitos de todas las partes interesadas 
(ISO, 2015; ISO, 2018). 

La norma ISO 9001:2015, ampliamente adoptada por insti-
tuciones de educación superior, establece en sus cláusulas 
principios como el enfoque al cliente (en este caso, el estu-
diante), el liderazgo, el compromiso de las personas, la me-
jora continua y la toma de decisiones basada en evidencias. 
Estos principios orientan la gestión de los programas de tu-
torías, permitiendo que cada acción esté documentada, eva-
luada y sujeta a procesos de mejora (ISO, 2015). Por su parte, 
la norma ISO 21001:2018, específicamente diseñada para or-
ganizaciones educativas, amplía este enfoque al reconocer las 
necesidades particulares de los estudiantes y demás partes in-
teresadas, promoviendo una gestión educativa más inclusiva, 
flexible y adaptada a los contextos cambiantes de los alumnos 
(ISO, 2018). 
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En el caso de México, los marcos normativos nacionales 
como el Marco de referencia para la evaluación de programas 
educativos de nivel superior de los Comités Interinstitucio-
nales para la Evaluación de la Educación Superior (CIEES) 
o los lineamientos de la Asociación Nacional de Universida-
des e Instituciones de Educación Superior (ANUIES), tam-
bién enfatizan la importancia de las tutorías dentro de los sis-
temas de aseguramiento de la calidad educativa (CIEES, 
2018; ANUIES, 2019). Dichos documentos establecen la ne-
cesidad de contar con programas de tutorías debidamente es-
tructurados, con objetivos claros, indicadores de seguimiento 
y personal capacitado para su implementación efectiva. 

Las tutorías representan un elemento indispensable para el 
éxito académico y personal de los estudiantes en el nivel su-
perior. Su adecuada implementación, respaldada por norma-
tivas de calidad nacionales e internacionales, permite a las ins-
tituciones establecer procesos sistemáticos de 
acompañamiento que aseguren la mejora continua de los ser-
vicios educativos, la satisfacción de las necesidades estudian-
tiles y el logro de los objetivos institucionales en un marco de 
excelencia académica. 

Desarrollo 
En respuesta a las necesidades de los alumnos, la FIME ha 
establecido una estructura sólida para implementar el Pro-
grama de Tutorías, ofreciendo un entorno educativo más hu-
mano, en el cual puedan encontrar apoyo durante su trayecto-
ria formativa, especialmente ante los retos que enfrentan en 
los primeros semestres y en etapas clave de su formación. La 
tutoría no se limita únicamente a la orientación académica, 
sino que busca fortalecer el desarrollo integral de los estudian-
tes, considerando aspectos como el autoconocimiento, la 
toma de decisiones, el manejo emocional, la proyección pro-
fesional y el sentido de pertenencia institucional. Con ello, la 
FIME sigue sus ideales de una educación de calidad. 
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Metodología 

 
Ilustración 1. Diagrama de proceso de tutorías al 

Estudiante. Fuente: Elaboración propia. 

La Secretaría de Desarrollo y Apoyo Estudiantil de la FIME 
se encarga del cumplimiento del proceso de Tutorías del Es-
tudiante, ya que forma parte como subproceso. Este mismo 
con el objetivo de favorecer la formación integral de los es-
tudiantes, desarrollando competencias que van desde lo per-
sonal, académico y profesional reduciendo el riesgo de repro-
bación, rezago y abandono, elevando así, el sentimiento de 
pertenencia, terminación oportuna y compromiso de los es-
tudiantes a través de su contribución del desarrollo de las 
buenas prácticas en materia de seguridad y salud ocupacional 
así como fomentar el cuidado del medio ambiente en el desa-
rrollo de las actividades de la comunidad de la FIME. 

Dado a lo anterior, el proceso inicia con la selección de tuto-
res en base a la modalidad de las tutorías: tutoría de inducción, 
tutoría plenaria, tutoría individual, tutoría de posgrado; en conjunto 
con la Coordinación de Orientación Académica específica-
mente en Licenciatura y Posgrado permanentes. 

I. Tutoría de inducción 

Consiste en la tutoría que se imparte a los estudiantes durante 
el curso propedéutico previo a su ingreso a la facultad con la 
finalidad de brindar apoyo para que logren el autoconoci-
miento mediante diferentes temas y dinámicas que fortalecen 
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su formación integral, además de proporcionar información 
general de la facultad que los apoya en el desempeño de su 
trayectoria. Para ello se aplica un examen psicométrico que 
consta con una batería de cuatro pruebas: inteligencia (Ter-
man), personalidad (CAQ), hábitos de estudio (Brown), orien-
tación vocacional (Kuder) realizadas al inicio de carrera. 

II. Tutoría plenaria 

Esta modalidad brinda un acompañamiento por parte de pro-
fesores tutores para los estudiantes de la facultad, con el pro-
pósito de brindar técnicas y herramientas que contribuyan a 
su desarrollo en la formación personal y profesional. Los tu-
tores brindan información y material importante sobre distin-
tos temas o trámites que son de relevancia para llevar a cabo 
de forma satisfactoria su titulación y se encuentre preparado 
para un entorno laboral. Las tutorías toman una frecuencia de 
una hora clase por semana o dos sesiones antes y después del 
periodo de exámenes de medio curso; esto dependiendo del 
semestre que curse el alumno. 

III. Tutoría Individual 

Esta tutoría brinda un acompañamiento personalizado con el 
propósito de formar estudiantes de manera integral, con un 
profundo dominio de su profesión en sus diversos campos 
disciplinarios y brindando un acompañamiento de manera 
individual a sus estudiantes durante el semestre en curso; 
estas realizadas con una frecuencia de siete sesiones y dos se-
manas de receso. 

IV. Tutoría de Posgrado 

Tutorías dirigidas a estudiantes de maestría en Ciencias, 
maestría profesionalizante y doctorado con la finalidad de 
formar estudiantes de manera integral, con un profundo do-
minio de su profesión en sus diversos campos disciplinarios 
y brindando un acompañamiento de manera individual a sus 
estudiantes, desde su ingreso hasta su término de Programa 
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Educativo; estas realizadas con una frecuencia de siete de se-
siones y dos semanas de receso. 

Dichos tutores son seleccionados por los subdirectores y res-
ponsables del Programa Educativo ya que son los responsa-
bles de que el profesor cumpla con el perfil de tutor señalado 
en el Programa Educativo y entidades evaluadoras. 

Posterior a ello, se realiza una invitación a los profesores tu-
tores de la FIME por medio del Departamento Administra-
tivo de Capacitación y Desarrollo para gestionar los diferen-
tes tipos de capacitación que requieren los tutores a través de 
un listado entregado por la Coordinación de Orientación 
Académica con los tutores y tipo de capacitación. A través de 
ello, se pactan fechas entre los involucrados y se registra asis-
tencia en el formato de asistencia; esto como evidencia en-
viada al Departamento Administrativo de Capacitación. 

En la capacitación, se les proporciona a los profesores infor-
mación acerca del manejo de tutorías desde SIASE, atención 
a las necesidades académicas de los estudiantes, canalización 
de los estudiantes y los servicios que ofrece la Coordinación 
General de Orientación Educativa. Una vez capacitado, 
forma parte del Programa de Tutorías donde se registran en 
el formato “Registro de tutores” (IT-8-SDA-04-R01) y se le 
asigna actividades y a los estudiantes que atenderá. 

Para la asignación del alumno a la tutoría inicia directamente 
en el Departamento de Escolar ya que se le proporcionan los 
horarios correspondientes para asignar a un grupo y/u hora 
con los tutores capacitados del registro de tutores. Iniciando la 
tutoría, tanto tutor como estudiante llenan “Registro de asis-
tencia” para el cumplimiento de la tutoría en tiempo. Ade-
más, al finalizar la tutoría, los estudiantes llenan una “En-
cuesta de Satisfacción de Tutorías” (IT-8- SDA-04-R02). En 
el transcurso de las tutorías, el tutor realiza entrevistas, ob-
servaciones y seguimiento del estudiante ya que se requieren 
a capturar en SIASE a finalizar cada semestre ya que es el 
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periodo en donde se captura la información. 

Ya capturada la evidencia en SIASE, se realiza un Reporte Se-
mestral (IT-8-SDA-01-R09) basada en el análisis de evidencias 
anteriormente realizado por la Coordinación Académica, di-
cho reporte se dirige a la Secretaría de Desarrollo y apoyo 
Estudiantil y a los jefes de Programas educativos con la fina-
lidad de observar la efectividad y las áreas de oportunidad de 
la tutoría. 

Conclusión 
En conclusión, el sistema de tutorías implementado por la 
Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica (FIME), se con-
figura como una estrategia integral que trasciende la mera su-
pervisión académica para convertirse en un acompañamiento 
humano y formativo. La participación activa de tutores capa-
citados, la estructura metodológica clara y la retroalimenta-
ción sistemática permiten que los estudiantes cuenten con un 
respaldo sólido durante su proceso universitario. Este es-
fuerzo institucional no solo impacta en indicadores como la 
eficiencia terminal o la retención escolar, sino que también 
forma individuos más conscientes, resilientes y preparados 
para afrontar los retos del entorno laboral y social. La tutoría, 
por tanto, se consolida como una práctica esencial para ga-
rantizar una educación de calidad centrada en el estudiante. 
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Introducción 
En el contexto actual de transformación educativa y evolu-
ción tecnológica, las instituciones de educación superior en-
frentan el reto de formar profesionistas no solo con sólidos 
conocimientos teóricos, sino también con habilidades prácti-
cas que respondan a las necesidades reales del entorno pro-
ductivo y social (De Ibarrola, 2019). En este escenario, la vin-
culación empresarial se posiciona como una estrategia 
fundamental para el fortalecimiento de la pertinencia, la inno-
vación y la calidad educativa (ANUIES, 2018). Una de las for-
mas más efectivas de llevar a cabo esta vinculación es a través 
de servicios de asesoría profesional, en los que la institución 
ofrece soluciones técnicas a empresas, organismos públicos o 
privados, utilizando su capacidad académica, infraestructura y 
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talento humano (CONACYT, 2020). 

Este tipo de asesoría no solo permite a las universidades con-
tribuir al desarrollo económico e industrial del país, sino que 
además abre oportunidades formativas y de colaboración di-
recta para docentes, investigadores y estudiantes, quienes 
participan activamente en proyectos reales. Así, el conoci-
miento generado en las aulas y laboratorios se transfiere al 
mundo exterior, retroalimentándose con experiencias prácti-
cas que enriquecen los programas académicos y fortalecen el 
perfil de egreso (SEP, 2021). En este sentido, la asesoría pro-
fesional se convierte en un puente dinámico entre la teoría y 
la práctica, así como en un mecanismo de innovación que 
promueve la mejora continua del proceso educativo (Zorrilla 
& González, 2020). 

Desde una perspectiva de gestión de la calidad, esta vincula-
ción adquiere aún mayor relevancia al ser alineada con están-
dares internacionales como la norma ISO 21001:2018, que 
establece requisitos específicos para los sistemas de gestión de 
organizaciones educativas (ISO, 2018). Esta norma valora as-
pectos clave como la satisfacción de las partes interesadas, la 
mejora continua, la pertinencia del servicio educativo y la ca-
pacidad de respuesta ante las demandas del entorno. En par-
ticular, los procesos de asesoría profesional impactan direc-
tamente en indicadores como el diseño y desarrollo de 
servicios educativos (cláusula 8.3), la gestión de recursos (7.1 
y 7.2), la evaluación del desempeño (9.1), y las acciones para la 
mejora (10.2). Al documentar adecuadamente cada etapa —
desde la detección de la necesidad del cliente, la elaboración 
de la propuesta técnico-económica, la ejecución del servicio 
y la entrega de resultados, hasta la administración de re-
cursos generados— las instituciones fortalecen su trazabili-
dad, transparencia y compromiso con la calidad (ISO, 2018). 

La asesoría profesional como herramienta de vinculación em-
presarial no solo proyecta el quehacer académico de las insti-
tuciones hacia la sociedad, sino que además constituye una 
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vía concreta para demostrar el cumplimiento de estándares 
internacionales de calidad educativa. Es una práctica que con-
tribuye al desarrollo de ecosistemas de innovación colabora-
tiva, al tiempo que permite a las escuelas superiores cumplir 
con su misión social y formativa de manera pertinente, eficaz 
y sostenible (Ramírez, 2022). 

Desarrollo 
A través de la asesoría profesional, la vinculación con el sec-
tor productivo, anteriormente mencionado, se convierte en 
una vía tangible para fortalecer la calidad educativa en el nivel 
superior. Esta práctica permite que el conocimiento generado 
dentro de la academia trascienda las aulas y tenga un impacto 
directo en la solución de problemas reales del entorno. En este 
sentido, la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica 
(FIME) implementa un proceso estructurado de asesoría 
profesional como parte de su estrategia de vinculación em-
presarial, con el propósito de consolidarse como una institu-
ción educativa de excelencia, orientada a resultados y con un 
profundo sentido de responsabilidad social. 

El proceso de asesoría profesional inicia cuando una em-
presa, institución o cliente externo presenta una necesidad 
técnica o una problemática específica. A partir de ello, un res-
ponsable técnico —generalmente un docente o especia-
lista— elabora una propuesta técnico- económica que detalla 
el alcance, los recursos necesarios, el tiempo estimado y el 
costo del servicio. Esta propuesta es revisada por la Subdi-
rección de Vinculación para garantizar su viabilidad, perti-
nencia y alineación con los lineamientos institucionales. Una 
vez aprobada, se formaliza el servicio y se ejecuta con la par-
ticipación de personal académico, técnico y en ocasiones es-
tudiantes, fortaleciendo así la formación integral de los futu-
ros profesionistas. 

Este modelo de asesoría profesional responde directamente 
a varios requisitos de la norma ISO 21001:2018, que rige los 
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sistemas de gestión para organizaciones educativas. En pri-
mer lugar, se atienden las necesidades y expectativas de las 
partes interesadas, ya que la facultad escucha y responde a las 
demandas del entorno. Además, cada asesoría representa un 
ejemplo concreto del diseño y desarrollo de servicios educa-
tivos, pues se configura con base en requerimientos específi-
cos del cliente. También se incluyen mecanismos para el segui-
miento y evaluación del proceso, como la entrega de reportes 
finales, el control de facturación y la verificación del cumpli-
miento del servicio, lo cual permite medir el desempeño ins-
titucional y promover la mejora continua. El uso adecuado de 
recursos humanos y materiales, así como la participación de 
personal competente, demuestra el cumplimiento de criterios 
vinculados con la gestión eficiente y la formación profesional 
de calidad. 

Una vez concluido el servicio, el proceso continúa con la ges-
tión administrativa y financiera: se da seguimiento al pago por 
parte del cliente, se solicita el reembolso del recurso a Rectoría, 
y se realiza la distribución correspondiente entre los partici-
pantes mediante una solicitud de pago formal. Esta trazabili-
dad administrativa y operativa contribuye no solo a la trans-
parencia institucional, sino también a la sustentabilidad del 
modelo de vinculación, al generar ingresos autogestivos que 
se pueden reinvertir en laboratorios, capacitación y desarrollo 
académico. 

En síntesis, la asesoría profesional en FIME, más allá de ser 
un servicio técnico, representa una herramienta estratégica 
para el fortalecimiento institucional. Permite consolidar rela-
ciones colaborativas con el entorno, generar evidencia tangi-
ble de calidad educativa y cumplir con estándares internacio-
nales de gestión. Así, la vinculación empresarial no solo 
enriquece la experiencia académica, sino que también de-
muestra el compromiso de la facultad con la mejora continua, 
la innovación y la formación de profesionistas preparados 
para enfrentar los desafíos del mundo real. 
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Metodología 
La realización del proceso de asesorías profesionales, a res-
ponsabilidad de la Subdirección de Vinculación a través de la 
Secretaría de Vinculación Empresarial, permite establecer los 
lineamientos para gestionar la asesoría profesional que se rea-
liza por la FIME tanto en sectores públicos como sociales 
como empresariales que se desarrollan a través de los profe-
sores, investigadores y las diversas áreas de extensión que 
contribuye a la vinculación a la vinculación de la facultad en 
solución de necesidades en la sociedad impulsando su infra-
estructura de Laboratorios y Centros de Investigación con los 
que cuenta. 

 

Diagrama 1. Proceso de Asesorías Profesionales 

Inicia a través de la generación de propuesta técnico-econó-
mico a través de la necesidad o requerimiento del cliente, el 
responsable técnico deberá realizar la propuesta técnico- eco-
nómica a través del registro de “Servicios profesionales” (IT-
8-VIN-03-R01) (Ilustración 1). 

 
Ilustración 1. Servicios Profesionales (IT-8-VIN-03-R01) 
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Dicha propuesta se envía a la Subdirección de Vinculación 
para su visto bueno con el fin de retroalimentar en caso de 
ajustes o cambios los cuales son enviados por medio de co-
rreo al responsable técnico. Esto, como un filtro técnico-ad-
ministrativo que asegura que todos los servicios profesionales 
que FIME ofrece a externos estén bien fundamentados, sean 
viables, cumplan normas internas y generen confianza tanto 
para el cliente como para la institución. 

 
Ilustración 2. a) “Carátula” (IT-8-VIN-03-R02), b) “Esquema de servicio” 
(IT-8-VIN-03-R03), c) “Lista de participantes” (IT-8-VIN-03-R04), d) 
“Integrantes del servicio” (IT-8-VIN-03-R05) y e) “Equipo utilizado” 

(IT-8-VIN-03-R06). 

Por correo, la Secretaría de Vinculación Empresarial enviará 
la aprobación de la propuesta técnico-económica por parte 
de la Subdirección de Vinculación copiando al responsable 
técnico de la asesoría profesional. 

Posterior a ello, el cliente envía correo electrónico la cédula 
fiscal al responsable técnico junto con la orden de compra 
tras la aprobación de la propuesta. Dicha información es en-
viada a la Secretaría de Vinculación Empresarial por parte del 
responsable técnico para la solicitud de factura: “Carátula” 
(IT-8-VIN-03-R02) (Ilustración 2 a), “Esquema de servicio” 
(IT-8-VIN-03-R03) (Ilustración 2 b), “Lista de participantes” 
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(IT-8-VIN-03-R04) (Ilustración 2 c), “Integrantes del servi-
cio” (IT-8-VIN-03-R05) (Ilustración 2 d) y “Equipo utili-
zado” (IT-8-VIN-03-R06) (Ilustración 2 e); esto con el pro-
pósito de formalizar administrativa y fiscalmente la 
prestación del servicio profesional que se brindará al cliente. 

Una vez contando con el respaldo de esta información, la Se-
cretaría de Vinculación Empresarial solicita a Tesorería de la 
FIME la emisión de la “Factura” (RC-TGI-024), solicitando 
previamente el VoBo (Visto Bueno) a la Subdirección de Vin-
culación. Emitida la factura, Tesorería envía correo electró-
nico a la Secretaría de Vinculación Empresarial. 

Una vez concluida la asesoría profesional, el responsable téc-
nico envía el reporte final tanto al cliente como a la Secretaría 
de Vinculación Empresarial. Esta última da seguimiento al 
pago de la factura por parte del cliente, solicita el compro-
bante correspondiente e informa a la Tesorería de la FIME. 
Posteriormente, la Tesorería solicita a la rectoría el reembolso 
del pago efectuado por el cliente, informando a la Secretaría 
cuando el recurso ha sido devuelto y está disponible. 

Con los recursos disponibles, la Secretaría de Vinculación 
Empresarial elabora la Solicitud de Pago para los participan-
tes de la asesoría, la cual debe incluir el esquema del servicio 
y la lista de participantes. Esta solicitud es autorizada por la 
Subdirección de Vinculación y enviada a la Tesorería de la 
FIME para generar el contra recibo. Finalmente, la Tesorería 
programa el pago a los participantes, el cual se realiza entre 
15 y 20 días después de la fecha del contra recibo. Este pro-
ceso permite cerrar el ciclo completo de un servicio profe-
sional: entrega de resultados, recuperación de ingresos, distri-
bución de pagos y cumplimiento fiscal y administrativo. 
Además, garantiza la transparencia, trazabilidad y justa com-
pensación a los involucrados. 

La FIME a través de la Secretaría de Vinculación Empresarial 
gestiona que en las asesorías profesionales los equipos (en 
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caso de que se requiera para la asesoría) se encuentren cali-
brados, solicitando una copia de la calibración del equipo para 
garantizar la confiabilidad de los resultados. 

Finalmente, la Subdirección de Vinculación deberá generar 
un expediente por cada asesoría profesional el cual deberá de 
incluir: 

1. “Asesoría Profesional” (IT-8-VIN-03-R01) 

2. “Carátula” (IT-8-VIN-03-R02) 

3. “Esquema de Asesoría” (IT-8-VIN-03-R03) 

4. “Lista de participantes” (IT-8-VIN-03-R04) 

5. “Integrantes de la asesoría” (IT-8-VIN-03-R05) 

6. “Equipo utilizado” (IT-8-VIN-03-R06) 

7. “Factura” (RC-TGI-024) 

8. Reporte final de la Asesoría profesional 

9. Comprobante de pago de la factura 

10. “Recibo” (IT-7-FIN-01-R03) 

11. “Solicitud de Pago” (IT-7-FIN-04-R05) 

12. “Contrarrecibo” (IT-7-FIN-04-R01) 

Conclusión 
La implementación del proceso de asesorías profesionales re-
presenta una metodología integral que incide directamente en 
el fortalecimiento de la calidad educativa dentro de la FIME. 
Su estructura organizada y normada, liderada por la Subdi-
rección de Vinculación a través de la Secretaría de Vinculación 
Empresarial, no solo garantiza el cumplimiento técnico y ad-
ministrativo de cada servicio prestado, sino que también po-
siciona a la facultad como una entidad competente, confiable 
y orientada al servicio social y empresarial. La rigurosidad con 
la que se gestionan las propuestas, la validación interna, la 
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ejecución técnica y la formalización fiscal del servicio, permi-
ten cerrar un ciclo completo que asegura transparencia, tra-
zabilidad y efectividad operativa, reflejando una gestión ins-
titucional madura y profesional. 

Este modelo se alinea con los principios de mejora conti-
nua, ya que cada asesoría queda documentada mediante un 
expediente estructurado que facilita el análisis, la evaluación 
y el aprendizaje organizacional. Asimismo, el seguimiento 
puntual a cada etapa del proceso permite identificar oportu-
nidades de optimización, tanto en lo técnico como en lo ad-
ministrativo, generando una retroalimentación constante que 
impacta en futuras asesorías y en el propio desarrollo de ca-
pacidades institucionales. 

Además, al involucrar a profesores, investigadores y diversas 
áreas de extensión, esta metodología promueve una vincula-
ción real con el entorno, lo que a su vez enriquece la práctica 
docente, fortalece la infraestructura académica y contribuye a 
la actualización permanente de saberes y procesos. La parti-
cipación activa de equipos calibrados, el cumplimiento de re-
quisitos normativos y la distribución justa de los ingresos au-
togenerados refuerzan el compromiso institucional con la 
calidad, la equidad y la eficiencia. 

En suma, el proceso de asesoría profesional no solo responde 
a necesidades externas, sino que se convierte en un meca-
nismo estratégico para demostrar el impacto social del cono-
cimiento, fomentar una cultura de calidad educativa basada 
en evidencias, y consolidar a FIME como una institución que 
evoluciona constantemente hacia estándares internacionales, 
sin perder de vista su compromiso con la formación integral 
y la transformación del entorno. 
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Introducción 
La planeación estratégica en las instituciones de educación su-
perior se ha consolidado como una herramienta clave para 
garantizar la calidad educativa, particularmente en contextos 
marcados por la transformación constante del conocimiento, 
la expansión de la matrícula estudiantil y la presión por alcan-
zar estándares internacionales. La implementación de proce-
sos estructurados, documentados y orientados a resultados 
permite no solo una mejor gestión institucional, sino también 
la mejora continua del quehacer académico, especialmente en 
lo que respecta al desarrollo profesional del personal docente, 
la consolidación de cuerpos académicos y la administración 
transparente de recursos destinados a estímulos e incentivos. 
Como señalan Díaz Barriga y Hernández Rojas (2010), la pla-
neación educativa constituye un mecanismo de racionalidad 
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que posibilita orientar con claridad los fines, medios y resul-
tados esperados del proceso formativo. 

En este contexto, la correcta ejecución de estrategias como el 
perfil deseable PRODEP no solo incide en el fortalecimiento 
académico del profesorado, sino que también repercute di-
rectamente en la calidad del aprendizaje del estudiantado, en la 
competitividad institucional y en la obtención de financia-
miento, reconocimientos y acreditaciones. Autores como 
Ruelas y Morales (2017) han subrayado que la planeación es-
tratégica en las universidades debe estar enfocada en la articu-
lación de funciones sustantivas –docencia, investigación y 
vinculación– con políticas públicas, normativas nacionales y 
marcos internacionales de evaluación. Bajo este enfoque, la 
planeación no se limita a una herramienta técnica, sino que 
se configura como una práctica transformadora que permite 
a las instituciones anticiparse a las exigencias del entorno y 
responder de forma coherente a las demandas sociales. 

Desde una perspectiva de gestión de calidad, este tipo de pro-
cesos se alinea con los principios de la norma ISO 
21001:2018, que establece los requisitos específicos para los 
sistemas de gestión de organizaciones educativas. Esta norma 
refuerza la necesidad de centrar los esfuerzos institucionales 
en el estudiante como eje del proceso formativo, fomentar la 
mejora continua, adoptar la gestión basada en procesos y ase-
gurar que las decisiones se fundamenten en evidencia verifi-
cable. Asimismo, promueve la integración de las partes in-
teresadas en los procesos clave de la organización, lo que 
incluye al cuerpo docente, a los organismos de gobierno, a 
los entes evaluadores y a las comunidades académicas locales 
e internacionales. 

La planificación de cuerpos académicos y perfiles deseables, 
cuando se acompaña de una gestión eficiente de recursos y 
un modelo de evaluación riguroso, permite no solo cumplir 
con los requisitos establecidos por instancias como la Secre-
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taría de Educación Pública (SEP) y los organismos acredita-
dores, sino también fomentar una cultura organizacional cen-
trada en la excelencia, la rendición de cuentas y la proyección 
institucional a largo plazo. Esta cultura, como advierten Tün-
nermann Bernheim y De Souza Chaui (2003), es indispensa-
ble para que la educación superior cumpla efectivamente con 
su papel social, formativo y científico en el siglo XXI. 

En definitiva, estos procesos trascienden el cumplimiento 
normativo para convertirse en pilares fundamentales del mo-
delo educativo institucional. Su implementación sistemática, 
bajo criterios de calidad y pertinencia, contribuye directa-
mente a la construcción de una educación superior innova-
dora, incluyente y sostenible, capaz de responder a los retos 
globales sin perder de vista su responsabilidad local. De este 
modo, la planeación se reafirma como una vía eficaz para ase-
gurar mejores condiciones para el aprendizaje, fortalecer el 
desarrollo docente y consolidar entornos formativos que ele-
ven los niveles de excelencia en el sistema universitario. 

Desarrollo 
En el marco de la educación superior contemporánea, la pla-
neación estratégica se ha convertido en una herramienta in-
dispensable para garantizar la calidad, la pertinencia y la sos-
tenibilidad de los procesos académicos. En una institución 
como FIME, esta planeación se concibe como un proceso 
articulador que permite vincular la misión educativa con las 
necesidades reales de su comunidad, al tiempo que responde 
a los estándares exigidos por los marcos normativos naciona-
les e internacionales. Lejos de ser una función puramente ad-
ministrativa, la planeación adquiere un carácter dinámico y 
prospectivo, en donde se anticipan escenarios, se diseñan ac-
ciones concretas y se establecen rutas para la mejora continua. 

Esta práctica institucional responde principalmente a la ne-
cesidad de profesionalizar el quehacer académico, fortalecer 
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el desarrollo de sus cuerpos docentes y asegurar que cada ac-
ción educativa se encuentre respaldada por evidencia, crite-
rios de evaluación y proyecciones claras. Uno de los princi-
pales ejes que guía esta planeación es el impulso al desarrollo 
académico del profesorado a través de iniciativas como el Pro-
grama de Desarrollo Profesional Docente (PRODEP), que 
permite identificar, consolidar y proyectar líneas de trabajo 
colaborativo, investigación aplicada y mejora curricular. La 
planeación también abarca aspectos operativos y administra-
tivos, como la gestión eficiente de pagos y estímulos, lo cual 
garantiza condiciones propicias para que el personal acadé-
mico se enfoque en sus funciones sustantivas y crezca dentro 
de una estructura institucional sólida. 

En su diseño y ejecución, el proceso de planeación adopta el 
modelo de mejora continua, inspirado en el ciclo PHVA, lo 
que asegura que cada etapa sea evaluada, retroalimentada y 
perfeccionada de forma sistemática. Este enfoque permite 
que los resultados no dependan del cumplimiento aislado de 
actividades, sino de una visión integral que conecta los planes 
institucionales con el quehacer cotidiano de las áreas académi-
cas. La planeación se convierte así en el canal a través del cual 
se identifican necesidades formativas, se asignan recursos es-
tratégicos y se garantiza la alineación con políticas de calidad 
educativa. 

Esta estructura organizativa y metodológica permite dar 
cumplimiento efectivo a los principios establecidos por la 
norma ISO 21001:2018, especialmente en lo que respecta al 
enfoque centrado en los estudiantes, la toma de decisiones 
basada en evidencia, la participación activa de las partes in-
teresadas y la implementación de procesos claramente defini-
dos y evaluables. La norma no se adopta como un simple re-
quisito externo, sino como un marco que potencia la 
coherencia interna del modelo educativo y que refuerza la con-
fianza de la comunidad en los resultados que genera la insti-
tución. 
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En este sentido, el proceso de planeación no solo satisface re-
quisitos institucionales, sino que se configura como un medio 
para responder a los desafíos actuales de la educación, entre 
ellos la equidad en el acceso al conocimiento, la innovación 
pedagógica, el desarrollo profesional del personal docente y 
la responsabilidad social. A través de esta práctica, se afianza 
una cultura institucional basada en la mejora constante, la 
proyección a futuro y el compromiso con una formación in-
tegral y de alto impacto. 

Metodología 
El presente proceso adopta una metodología de estudio de 
caso institucional con enfoque descriptivo, cuyo propósito es 
analizar y contextualizar el proceso denominado “Planeación 
/ Cuerpos Académicos y Perfil Deseable PRODEP; Gestión 
de pagos”, codificado como SOP-15, implementado por la 
Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica (FIME) de la 
Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL). Este pro-
ceso ha sido seleccionado debido a su papel estratégico en el 
fortalecimiento de las capacidades académicas del personal 
docente, así como en la consolidación de los estándares de ca-
lidad educativa exigidos por los organismos evaluadores y las 
políticas públicas en educación superior en México. 

La metodología empleada se centra en la documentación y el 
análisis estructural del proceso, partiendo de sus elementos 
técnicos y operativos hasta su alineación con marcos norma-
tivos como los establecidos por la Secretaría de Educación 
Pública (SEP), así como con estándares internacionales de 
gestión de calidad, particularmente los definidos por la 
norma ISO 21001:2018, orientada a organizaciones educati-
vas. Esta norma promueve principios como la mejora conti-
nua, la toma de decisiones basada en evidencia, la gestión por 
procesos, la inclusión de todas las partes interesadas, y el en-
foque centrado en el aprendiz, todos ellos presentes de forma 
implícita o explícita en el diseño del proceso SOP-15. 
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La estructura operativa del proceso se basa en el ciclo de me-
jora continua PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar). En 
la etapa de planeación, se identifican las convocatorias emiti-
das por la SEP y los lineamientos de la Dirección General de 
Planeación, permitiendo establecer los objetivos y recursos 
necesarios para la implementación del programa PRODEP. 
En la fase de ejecución, se realizan las actividades operativas 
contenidas en los subprocesos “Cuerpos Académicos y Perfil 
Deseable PRODEP” y “Gestión de pagos”, las cuales son 
desarrolladas por el personal de la Subdirección de Planeación 
y Enlace en coordinación con las distintas áreas académicas. 
Posteriormente, en la etapa de verificación, se evalúa el cum-
plimiento de indicadores previamente establecidos, permi-
tiendo identificar desviaciones, aciertos y áreas de oportuni-
dad. Finalmente, la fase de actuación contempla la aplicación 
de medidas correctivas y preventivas, así como la redefinición 
de procesos ante cambios normativos o institucionales, ase-
gurando así la mejora continua del sistema. 

El proceso cuenta con recursos de soporte fundamentales, 
como infraestructura tecnológica, conectividad, equipo de 
cómputo y herramientas de comunicación, que posibilitan la 
gestión documental y la trazabilidad de la información. Los 
proveedores clave de información y lineamientos son la SEP, 
la Dirección General de Planeación, organismos externos y 
la Coordinación General de Certificación y Enlace. A su vez, 
el personal involucrado en la ejecución abarca desde directi-
vos y subdirectores hasta líderes operativos, lo cual garantiza 
una implementación transversal y articulada. 

Las salidas del proceso incluyen dictámenes de cuerpos aca-
démicos, reconocimientos al perfil deseable PRODEP, fac-
turación y comprobación de pagos, así como registros insti-
tucionales ante organismos evaluadores. Estos resultados 
benefician directamente a profesores, a la Tesorería institu-
cional y a organismos externos nacionales e internacionales, 
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siendo evidencia del impacto directo de este proceso en la es-
tructura académica y financiera de la facultad. 

La evaluación de la efectividad del proceso se realiza mediante 
indicadores que comparan el cumplimiento de las metas pla-
nificadas con los resultados alcanzados, siendo la meta insti-
tucional el cumplimiento del 100% de los objetivos estable-
cidos. Esto refleja el compromiso de la FIME con la 
excelencia operativa y académica, alineada a las directrices 
institucionales de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 

Asimismo, el cumplimiento normativo del proceso queda 
respaldado por su concordancia con marcos regulatorios 
emitidos por organismos como la SEP, CIEES, CACEI, 
ABET, PNPC, ANFEI y otros organismos evaluadores y 
acreditadores, lo cual dota al proceso de una solidez técnica 
y una pertinencia institucional incuestionables. 

En conjunto, la metodología aquí presentada no solo permite 
una comprensión integral del proceso SOP-15 como herra-
mienta de planeación y mejora académica, sino que también 
sirve como modelo replicable para otras instituciones educa-
tivas interesadas en fortalecer sus sistemas de gestión, ali-
nearse con estándares internacionales y promover una edu-
cación de calidad basada en procesos formales, medibles y 
sostenibles. 

Conclusión 
El proceso de planeación implementado en la FIME, y ejem-
plificado en el caso del procedimiento SOP-15, se configura 
como un elemento esencial para el fortalecimiento institucio-
nal y la consolidación de una educación superior de excelen-
cia. Su diseño estructurado, su enfoque basado en la mejora 
continua y su alineación con estándares internacionales como 
la norma ISO 21001:2018 demuestran que la planeación no es 
solo una función operativa, sino una estrategia transversal 
que permite anticiparse a los desafíos del entorno educativo 
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y responder de manera efectiva a las necesidades de forma-
ción, desarrollo y reconocimiento del personal académico. 

Al atender de forma integral tanto la gestión de cuerpos aca-
démicos como la administración de recursos y pagos vincula-
dos al desarrollo docente, este proceso contribuye directa-
mente a la construcción de ambientes académicos más 
sólidos, colaborativos y orientados al logro. Esto no solo 
eleva los niveles de desempeño institucional, sino que im-
pacta positivamente en la experiencia educativa de los estu-
diantes, quienes se benefician de un cuerpo docente más pre-
parado, motivado y alineado con los objetivos de calidad. 

En este contexto, la planeación se convierte en una herra-
mienta clave para articular políticas públicas, lineamientos 
institucionales y buenas prácticas académicas dentro de un 
mismo sistema de gestión. Su correcta implementación per-
mite establecer indicadores claros, medir avances con objeti-
vidad y generar acciones correctivas que aseguren el cumpli-
miento de metas estratégicas. Al integrar elementos como la 
trazabilidad documental, la transparencia administrativa y la 
participación de múltiples actores, se fortalece una cultura or-
ganizacional centrada en la excelencia educativa y en el desa-
rrollo humano sostenible. 

Así, la experiencia de FIME en la adopción de un modelo de 
planeación estructurado y normativamente respaldado no 
solo garantiza una operación académica eficiente, sino que 
también representa un ejemplo replicable para otras institu-
ciones comprometidas con elevar los estándares de calidad en 
la educación superior. Este proceso, más que un requisito for-
mal, constituye una vía para consolidar comunidades acadé-
micas innovadoras, responsables y preparadas para enfrentar 
los retos del conocimiento en un mundo globalizado. 
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Introducción 
El desarrollo en las áreas de cultura y deporte constituye un 
pilar esencial en la formación integral de los estudiantes de 
nivel superior, ya que promueve habilidades, valores y com-
petencias que trascienden el ámbito académico y técnico. Es-
tas actividades favorecen el equilibrio entre mente y cuerpo, 
fortalecen el sentido de pertenencia, la identidad institucio-
nal, la disciplina, la perseverancia y la colaboración, además 
de contribuir al bienestar físico y emocional del estudiante 
(Delgado & Hernández, 2019; López, 2018). 

Las instituciones de educación superior tienen la responsabi-
lidad de formar profesionistas no sólo competentes en su área 
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de estudio, sino también ciudadanos conscientes, comprome-
tidos y con un desarrollo humano completo. En este sentido, 
la promoción sistemática de actividades culturales y deporti-
vas no debe verse como un complemento opcional, sino 
como parte estratégica de los planes institucionales de desa-
rrollo (García & Martínez, 2020). 

Para garantizar la calidad, equidad y efectividad de estas ini-
ciativas, es indispensable que su implementación esté alineada 
con marcos normativos reconocidos internacionalmente, 
como las normas ISO 21001:2018 e ISO 9001:2015. La 
norma ISO 21001, enfocada en sistemas de gestión para or-
ganizaciones educativas, establece que las instituciones deben 
responder a las necesidades y expectativas de todas las partes 
interesadas, incluyendo el desarrollo integral del estudiantado. 
Asimismo, promueve la planificación y evaluación de proce-
sos que favorezcan entornos de aprendizaje inclusivos, parti-
cipativos y saludables (ISO, 2018). 

Por su parte, la norma ISO 9001:2015 orienta a las organiza-
ciones a adoptar un enfoque basado en procesos, gestión por 
resultados y mejora continua. Aplicar estos principios a los 
programas culturales y deportivos permite establecer objeti-
vos claros, indicadores de desempeño, mecanismos de retro-
alimentación y aseguramiento de la calidad, lo cual eleva la efi-
cacia de estos programas y garantiza su contribución real al 
perfil de egreso (ISO, 2015; Ramírez & Torres, 2017). 

En sí, el fortalecimiento de la cultura y el deporte dentro de 
la educación superior no sólo complementa la formación aca-
démica, sino que también contribuye de forma significativa al 
desarrollo de ciudadanos responsables, creativos y resilientes. 
Para ello, es crucial que estas actividades se gestionen bajo 
estándares internacionales de calidad, que aseguren su perti-
nencia, sostenibilidad y alineación con los objetivos institu-
cionales de formación integral (Vargas, 2021). 
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Desarrollo 
En el contexto actual de la educación superior, la formación 
de profesionales competentes no puede limitarse exclusiva-
mente al ámbito cognitivo o técnico. La demanda de egresa-
dos íntegros, capaces de adaptarse a entornos complejos, li-
derar con responsabilidad social y actuar con sensibilidad 
cultural, exige un enfoque educativo más amplio. Ante esta 
realidad, la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica 
(FIME) de la Universidad Autónoma de Nuevo León ha asu-
mido el compromiso de brindar a sus estudiantes una forma-
ción integral, donde las actividades culturales y deportivas no 
solo se reconocen como complemento, sino como elementos 
esenciales del desarrollo académico y personal. Consciente de 
su papel formador, ha estructurado áreas específicas para la 
promoción del deporte y la cultura: la Secretaría de Deportes 
y la Coordinación de Cultura. Estas instancias, integradas for-
malmente al SGI, operan con base en políticas, planes opera-
tivos, registros de seguimiento y mecanismos de evaluación 
que aseguran que cada actividad se planifique, ejecute y revise 
bajo criterios de calidad, pertinencia y equidad. Este enfoque 
no solo permite garantizar la calidad del servicio ofrecido, 
sino también medir su impacto en la comunidad estudiantil. 

Ambas áreas operan de forma articulada con la Secretaría de 
Desarrollo Institucional, encargada de consolidar la estrategia 
de formación integral dentro del marco del Plan de Desarro-
llo de la FIME y su alineación con el Plan de Desarrollo Ins-
titucional de la UANL. En este contexto, el proceso de ges-
tión de actividades deportivas y culturales no se ejecuta de 
manera improvisada, sino que responde a una metodología 
sistemática que incluye: la identificación de necesidades estu-
diantiles, el diseño de programas alineados a los objetivos es-
tratégicos, la implementación con recursos asignados, el mo-
nitoreo mediante indicadores y encuestas de satisfacción, y la 
retroalimentación continua con base en los resultados obte-
nidos. 
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Este modelo permite asegurar que las acciones emprendidas 
no solo respondan a una demanda estudiantil creciente, sino 
que también estén enmarcadas en criterios de equidad, inclu-
sión y calidad. Además, el seguimiento y evaluación de estos 
procesos garantizan que las actividades culturales y deporti-
vas evolucionen, se ajusten a nuevas realidades y contribuyan 
de manera efectiva a la misión institucional de formar inge-
nieros íntegros, competentes y comprometidos con su en-
torno. 

En resumen, el enfoque adoptado por la FIME para el desa-
rrollo cultural y deportivo en la vida universitaria, sostenido 
por sistemas de gestión certificados bajo normas ISO, repre-
senta un modelo ejemplar de cómo las instituciones de edu-
cación superior pueden integrar la calidad en todas sus di-
mensiones. Este es el punto de partida hacia una descripción 
detallada de la metodología de gestión aplicada al soporte de 
cultura y deporte, donde cada proceso está orientado a forta-
lecer el bienestar, la identidad y el potencial humano de los 
futuros profesionales. 

Metodología 
El área de Soporte de Deportes y Cultura tiene como propó-
sito establecer y operar procesos y subprocesos que garanti-
cen la calidad de los servicios ofrecidos en estas áreas, con-
forme al Sistema de Gestión Integral (SGI) de la institución. 
Las Secretarías de Deporte y Cultura son las encargadas de 
aplicar estos procesos, asumiendo la responsabilidad y auto-
ridad necesarias para asegurar que las actividades se desarro-
llen bajo principios de seguridad y salud ocupacional, promo-
viendo la prevención de riesgos y enfermedades, así como el 
respeto y la protección del medio ambiente dentro de la co-
munidad universitaria de la FIME. 
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Ilustración 1. Diagrama de subproceso de actividades culturales 

Fuente: Elaboración propia 

Actividades Culturales 
El proceso relacionado con las actividades culturales (Ilustra-
ción 1) se inicia cada semestre con la difusión de la oferta 
cultural entre los estudiantes, especialmente aquellos de 
nuevo ingreso. Esta promoción busca incentivar la participa-
ción en los distintos grupos representativos mediante presen-
taciones, visitas informativas y difusión en plataformas digi-
tales oficiales. Posteriormente, los interesados se inscriben 
formalmente mediante el formato “Registro de Inscripción” 
(IT-8-SDC-02-R01), lo cual permite organizar ensayos, pre-
sentaciones y demás actividades bajo una planeación estruc-
turada. 

Las presentaciones y actividades culturales requieren autori-
zación institucional a través de fichas técnicas y oficios dirigi-
dos a la Dirección. De acuerdo con las necesidades particula-
res de cada grupo, se contemplan elementos como la 
asignación de espacios específicos, la logística de viajes para 
presentaciones fuera del estado y la gestión de invitaciones 
formales. 

Entre los grupos culturales activos en la FIME se encuentran 
la Tuna, Rondalla, Ensambles musicales, Teatro, Grupo de 



Educación, gestión e innovación en ingeniería 

 212 

Danza, Banda de Guerra, Escolta, así como talleres de Piano, 
Canto, Dibujo y Pintura. 

Además, se organizan exposiciones y presentaciones en dis-
tintos foros de la facultad, como el Espacio del Arte, lo que 
permite visibilizar el talento estudiantil y fomentar la identi-
dad cultural institucional. Para garantizar la mejora continua 
de estos servicios, cada semestre se aplica una encuesta de sa-
tisfacción (IT-8-SDC-02-R02) a los participantes. Esta herra-
mienta permite conocer la percepción del estudiantado y de-
tectar áreas de oportunidad. Los resultados se consolidan en 
un informe técnico que incluye metas, análisis gráfico, cum-
plimiento de objetivos y acciones de mejora, el cual se remite 
al área institucional de satisfacción. 

Este proceso se encuentra vinculado con otras áreas de ges-
tión, como el procedimiento de Propiedad del Cliente, que 
actúa en casos de extravío o daño de obras artísticas, y el pro-
ceso de Inclusión, que canaliza solicitudes de estudiantes con 
necesidades específicas a la Coordinación de Inclusión de la 
Subdirección de Desarrollo Sostenible y Responsabilidad So-
cial. Todas estas acciones están coordinadas por la Secretaría 
de Cultura, que lidera la entrada, desarrollo y cierre del pro-
ceso cultural con un enfoque formativo y humanista. 

Actividades Deportivas 
En lo relativo al ámbito deportivo, la Secretaría de Deportes 
de la FIME tiene como misión coordinar y supervisar de ma-
nera integral las actividades físicas, recreativas y de alto ren-
dimiento dirigidas a los estudiantes. Su propósito es brindar 
oportunidades que contribuyan al desarrollo físico, mental y 
emocional del alumnado, reforzando competencias como la 
disciplina, el trabajo en equipo, la resiliencia y la perseveran-
cia. 
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Ilustración 2. Diagrama de subproceso de actividades deportivas 

Fuente: Elaboración propia. 

El proceso (Ilustración 2) inicia con la promoción de 31 dis-
ciplinas deportivas, en las que FIME participa dentro del 
Torneo Intrauniversitario. Esta promoción se realiza princi-
palmente durante los cursos propedéuticos mediante charlas 
en los salones de clase, acompañadas de la difusión en redes 
sociales institucionales. Todo estudiante regular que haya 
aprobado al menos el 50% de las materias del semestre ante-
rior puede asistir a los entrenamientos, donde permanece en 
evaluación hasta que el entrenador determine su incorpora-
ción formal al equipo. Aquellos con bajo rendimiento acadé-
mico son canalizados para recibir apoyo educativo. 

Los estudiantes seleccionados para representar a la facultad 
deben presentar documentación complementaria (fotografía 
digital y constancia médica), la cual se remite a la Dirección 
de Deportes de la UANL, excepto en el caso de fútbol ame-
ricano, que se rige bajo el sistema SIASE. La facultad también 
ofrece un servicio de rehabilitación y fisioterapia para atender 
lesiones, con derivaciones al Hospital Universitario en casos 
especiales. Además, los deportistas pueden obtener becas de 
cuota interna, otorgadas con base en resultados competitivos. 

Asimismo, en casos de estudiantes con discapacidad, se ac-
tiva el protocolo de inclusión mediante notificación a la Se-
cretaría de Deportes, que gestiona asesoría con la Subdirec-
ción de Desarrollo Sostenible. La Secretaría también es 



Educación, gestión e innovación en ingeniería 

 214 

responsable de atender incidentes relacionados con la propie-
dad de los estudiantes (como pérdida o daño en lockers) a 
través del sistema de atención al cliente. 

Con base en el principio de mejora continua, se aplican en-
cuestas de satisfacción a los estudiantes que participan en ac-
tividades deportivas. Los resultados se integran en informes 
institucionales para asegurar el cumplimiento de objetivos y 
proponer acciones de mejora en beneficio de toda la comu-
nidad estudiantil. 

Este enfoque estructurado en cultura y deporte convierte a la 
FIME en un referente en la formación integral universitaria, 
donde el desarrollo académico se ve complementado por es-
pacios que impulsan el crecimiento personal, la expresión ar-
tística y el bienestar físico y emocional del alumnado. 

Conclusión 
El desarrollo de actividades culturales y deportivas dentro del 
entorno universitario no debe concebirse como una labor se-
cundaria o recreativa, sino como una función estratégica 
esencial para lograr una formación verdaderamente integral 
en los estudiantes. La Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléc-
trica (FIME) de la Universidad Autónoma de Nuevo León 
ha comprendido esta premisa y la ha materializado en un mo-
delo institucional sólido, sistemático y certificado bajo están-
dares internacionales de calidad como las normas ISO 
9001:2015 e ISO 21001:2018.   

A través de su Sistema de Gestión Integral (SGI), la FIME ha 
establecido procesos rigurosos y documentados que garanti-
zan la planeación, implementación, evaluación y mejora conti-
nua de las actividades artísticas, culturales y deportivas. La 
existencia de instancias especializadas —la Secretaría de De-
portes y la Coordinación de Cultura— permite gestionar con 
responsabilidad y eficiencia las diversas iniciativas, asegu-
rando su alineación con el Plan de Desarrollo Institucional y 
con los principios de equidad, inclusión y sostenibilidad. 
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Los procesos metodológicos aplicados permiten no solo la 
promoción de talleres y equipos representativos, sino tam-
bién el seguimiento efectivo mediante registros, encuestas de 
satisfacción, acciones correctivas y vínculos con otras áreas 
como inclusión, propiedad del cliente y salud ocupacional. 
Estas acciones reflejan un compromiso transversal con el bie-
nestar estudiantil y la mejora continua del entorno universi-
tario. 

En lo cultural, FIME ofrece una amplia gama de opciones 
que fomentan la creatividad, la identidad institucional y la 
sensibilidad social. En lo deportivo, promueve la salud física 
y mental, la disciplina, el liderazgo y el trabajo en equipo me-
diante programas que van desde lo recreativo hasta el alto 
rendimiento, acompañados por infraestructura, servicios mé-
dicos y sistemas de apoyo académico. Ambos rubros son ges-
tionados bajo un enfoque basado en procesos y resultados, 
respaldado por mecanismos de evaluación periódica y por 
una visión humanista de la formación profesional. 

En definitiva, el modelo adoptado por la FIME-UANL de-
muestra que es posible integrar con éxito la excelencia acadé-
mica con el desarrollo artístico, físico y emocional del estu-
diante. Este enfoque integral, sustentado por una 
metodología clara y una normativa de calidad reconocida a 
nivel internacional, consolida a la facultad como una institu-
ción líder en educación superior, orientada a formar profesio-
nales íntegros, comprometidos socialmente y capaces de res-
ponder con responsabilidad a los desafíos del mundo actual. 
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Introducción 
En la actualidad, el progreso social no se limita únicamente a 
los avances científicos, tecnológicos y económicos, sino que 
también se refleja en la evolución de los principios éticos y 
culturales que guían la convivencia colectiva. Autores como 
Boaventura de Sousa Santos (2010) destacan la importancia 
de repensar la justicia social desde perspectivas inclusivas que 
reconozcan la diversidad cultural y la equidad como ejes fun-
damentales para el desarrollo humano y social. En este sen-
tido, la equidad, la diversidad y la justicia social se erigen como 
pilares esenciales que orientan tanto las políticas públicas 
como las prácticas institucionales, respondiendo a la necesi-
dad creciente de construir entornos más justos e inclusivos 
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donde todas las personas puedan desarrollarse plenamente y 
aportar al bienestar común (Freire, 1997). 

Dentro de este contexto de transformación, la educación se 
posiciona como un factor estratégico y decisivo para la cons-
trucción de sociedades más democráticas y cohesionadas. Se-
gún Tenti Fanfani (2005), la educación trasciende la mera 
transmisión de conocimientos, constituyéndose en un espa-
cio privilegiado para la promoción de valores como el res-
peto, la empatía y la participación democrática. Así, garantizar 
el acceso equitativo a una educación de calidad se presenta 
como un requisito indispensable para formar ciudadanos crí-
ticos y comprometidos con el futuro social. 

La inclusión educativa, entendida como el derecho de todas 
las personas — independientemente de su condición física, 
socioeconómica, cultural o de otro tipo— a acceder, perma-
necer, participar y avanzar en entornos educativos sin discri-
minación, demanda un compromiso institucional más allá de 
las buenas intenciones. Como señala Villa (2012), la inclusión 
requiere de un entramado normativo y político sólido, que 
abarque desde políticas públicas claras hasta prácticas educa-
tivas coherentes y sensibles a la diversidad, así como la crea-
ción de entornos que faciliten el aprendizaje para todos. 

En este marco, las normas internacionales ISO juegan un pa-
pel fundamental como instrumentos que permiten articular 
la gestión educativa con criterios de calidad, ética e inclusión. 
La ISO 21001:2018, dirigida específicamente a organizacio-
nes educativas, junto con la ISO 26000 sobre responsabilidad 
social, ofrecen un marco para que dichas instituciones orien-
ten sus procesos hacia la satisfacción de todas las partes 
interesadas, reconociendo la diversidad y promoviendo en-
tornos educativos accesibles y equitativos (Martínez, 2019). 

Esta articulación entre sociedad, inclusión, educación y nor-
mativas internacionales revela una convergencia imprescindi-
ble para enfrentar los desafíos contemporáneos. La calidad 
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educativa no puede disociarse de la equidad, ni la excelencia 
académica desligarse de un compromiso genuino con la justi-
cia social, tal como lo subraya Gutiérrez (2016), quien aboga 
por un modelo educativo transformador que atienda las reali-
dades y necesidades de todos los sectores sociales. 

Desarrollo 
La Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica (FIME), en 
alineación con los objetivos estratégicos de la Universidad 
Autónoma de Nuevo León (UANL), ha asumido con res-
ponsabilidad y visión de futuro la implementación de normas 
internacionales como la ISO 21001:2018 y la ISO 26000, no 
solo como herramientas técnicas de control y evaluación, 
sino como marcos rectores que orientan la transformación 
de su gestión educativa hacia modelos más justos, eficaces e 
inclusivos. 

La norma ISO 21001:2018, enfocada en las organizaciones 
educativas, ofrece una estructura integral para el diseño e im-
plementación de sistemas de gestión que respondan a las ne-
cesidades, contextos y aspiraciones de todos los estudiantes, 
prestando especial atención a aquellos que históricamente 
han enfrentado barreras en el acceso y permanencia dentro 
del sistema educativo. Esta norma permite fomentar una edu-
cación centrada en el estudiante, basada en principios de equi-
dad, accesibilidad, pertinencia y participación activa de las par-
tes interesadas. 

Por su parte, la ISO 26000, centrada en la responsabilidad 
social, y la ISO 9001:2015, orientada a la gestión de la calidad, 
complementan este enfoque al promover una cultura organi-
zacional ética, comprometida con el desarrollo sostenible, la 
transparencia y la mejora continua. En conjunto, estas norma-
tivas permiten a la FIME consolidar una oferta académica téc-
nica y científica de excelencia, sin desvincularla de principios 
fundamentales como la inclusión, la equidad de trato y la co-
rresponsabilidad social. 
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La aplicación práctica de estos principios implica que, como 
institución educativa, se implementen ajustes razonables y 
sostenidos en múltiples ámbitos: desde la adecuación de los 
espacios físicos para garantizar la accesibilidad universal, 
hasta el rediseño de programas académicos y el uso de tecno-
logías inclusivas. Asimismo, se requiere la capacitación cons-
tante del personal docente y administrativo, el fortaleci-
miento de políticas institucionales con enfoque inclusivo y la 
promoción de entornos donde se respete y valore la diversi-
dad. 

En este marco, se enmarca la labor del Soporte de Inclusión 
de la FIME, una instancia que trabaja activamente en el acom-
pañamiento, orientación y fortalecimiento de estrategias que 
promuevan la inclusión como un valor institucional transver-
sal. Su papel es fundamental para garantizar que todos los 
miembros de la comunidad universitaria —sin importar sus 
condiciones o contextos— cuenten con las condiciones ne-
cesarias para desarrollarse académica y humanamente, con-
tribuyendo así a una formación profesional integral y com-
prometida con los retos sociales contemporáneos. 

Metodología 
Con el firme compromiso de garantizar una educación inclu-
siva, equitativa y de calidad para todos los miembros de su 
comunidad, la Universidad ha establecido un procedimiento 
documentado dentro de su Sistema de Gestión Integral, el 
cual regula la manera en que debe llevarse a cabo la integra-
ción académica y social de estudiantes que presenten alguna 
condición o discapacidad. 

Este procedimiento tiene como objetivo central brindar un 
entorno académico que favorezca el desarrollo pleno del es-
tudiante, promoviendo su rendimiento académico, así como 
el fortalecimiento de sus hábitos de estudio, trabajo colabo-
rativo, reflexión personal y convivencia respetuosa en el ám-
bito universitario.  
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Figura 1. Diagrama de proceso de atención al estudiante del Programa 

de Inclusión (PI); Instrucción de trabajo Inclusión (IT-8-SRS-01). 

La aplicación de este procedimiento abarca no solo a los es-
tudiantes con discapacidad o condición específica, sino tam-
bién a sus familiares y al personal docente vinculado directa-
mente con su proceso educativo. (Figura 1). Para que este 
apoyo sea efectivo, es indispensable que la persona interesada 
presente formalmente su situación ante la Coordinación Ge-
neral de Inclusión (CGI) o ante la Dirección de Inclusión 
Educativa para Personas con Discapacidad y Adultos Mayo-
res (5.1. Apoyar al aspirante del PI). En dicha solicitud se de-
berá especificar la naturaleza de la discapacidad o condición, 
así como los apoyos requeridos, los cuales pueden ir desde 
ajustes razonables para el proceso de admisión o examen de 
ingreso, hasta el acompañamiento necesario durante toda la 
trayectoria académica del estudiante, hasta la culminación de 
sus estudios. 

Una vez tramitada la solicitud correspondiente por parte del 
aspirante con discapacidad o condición específica, se da 
inicio al proceso institucional mediante la recopilación y pro-
cesamiento de la información contenida en las solicitudes, las 
cuales son extraídas a partir de los resultados de las encuestas 
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aplicadas durante el examen CENEVAL EXANI-II. Esta 
etapa es gestionada directamente por la Coordinación Esco-
lar de la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica (FIME), 
la cual se encarga de ingresar y sistematizar los datos recaba-
dos. 

La información obtenida incluye datos personales y de con-
tacto relevantes tales como el número de registro, grupo asig-
nado, tipo de discapacidad declarada, número telefónico y di-
rección de correo electrónico. Esta información es 
fundamental para establecer comunicación directa con el as-
pirante, con el propósito de confirmar su condición o diag-
nóstico y validar los apoyos requeridos para asegurar condi-
ciones equitativas en la presentación del examen. Esta 
validación debe corresponder con los lineamientos estableci-
dos en el procedimiento institucional de admisión de la facul-
tad, identificado como IT-8-ADM-01. 

Posteriormente, y con base en dicha validación, la Coordina-
ción General de Inclusión (CGI) elabora un “Oficio Perso-
nalizado” para cada aspirante al Programa de Inclusión, con-
forme al formato oficial IT-8-SRS-01-R02. Este documento, 
que especifica las condiciones particulares de aplicación del 
examen para el aspirante, se entrega a la Subdirección Admi-
nistrativa un día antes de la aplicación del CENEVAL. La 
Subdirección es responsable de integrar estos oficios a los pa-
quetes de examen correspondientes, asegurando así su distri-
bución adecuada y oportuna. 

Paralelamente, la CGI solicita a la instancia correspondiente 
el listado actualizado con la información de los grupos, salo-
nes asignados y los nombres de los docentes responsables de 
aplicar el examen. Con esta información se conforma y ad-
ministra la “Base de Datos de Aspirantes del Programa de In-
clusión”, identificada bajo el código IT-8-SRS-01-R01, la cual 
constituye un registro oficial y de seguimiento para los pro-
cesos inclusivos dentro de la facultad. 
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Durante el día de aplicación del examen, se asigna personal 
de apoyo específico encargado de atender cualquier situación 
o requerimiento adicional que pudiera presentarse, tanto por 
parte de los aspirantes incluidos en el programa como de los 
docentes responsables de la aplicación. Esta atención inme-
diata tiene el propósito de garantizar que el proceso se desa-
rrolle con equidad, accesibilidad y dentro de los parámetros 
establecidos por la normativa institucional. 

Una vez publicados los resultados del examen de ingreso, la 
Coordinación General de Inclusión (CGI) solicita a la Coor-
dinación de Escolar la lista de aspirantes aceptados con ne-
cesidades de inclusión, para actualizar la base de datos corres-
pondiente (IT-8-SRS-01- R01). Posteriormente, se contacta a 
los estudiantes con discapacidad o condición específica para 
agendar una entrevista inicial, ya sea por Teams o vía telefó-
nica, con el fin de conocer sus necesidades y registrar su dis-
posición a formar parte del Programa de Inclusión (PI). Du-
rante la entrevista, se llena un formato con datos de contacto, 
diagnóstico (si lo hubiera) y observaciones relevantes. 

En caso de reingresos no registrados, pero detectados por 
personal académico o los propios estudiantes, también se 
agenda una entrevista inicial. Con base en estas entrevistas, la 
Coordinación de Inclusión (CPI) actualiza la lista oficial de es-
tudiantes del PI (IT-8-SRS-01- R07), descartando los casos 
que no requieren intervención, y elabora o actualiza el oficio 
personalizado (IT-8-SRS-01-R02) dirigido a los docentes, de-
tallando los ajustes razonables requeridos. 

Tras el primer bimestre, la CPI envía el listado de estudiantes 
activos del PI a la Coordinación de Escolar para organizar la 
inscripción prioritaria del semestre (5.3), y se programan 
reuniones para atender posibles dudas o incidencias. Poste-
riormente, se actualiza la base de datos de estudiantes y ma-
terias inscritas (IT-8-SRS-01-R03), incluyendo a reingresos y 
estudiantes de nuevo ingreso que se inscriban de forma ex-
temporánea. 
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A las 5-6 semanas de iniciado el semestre, se convoca a una 
entrevista de seguimiento para actualizar el expediente del es-
tudiante y registrar observaciones en la lista del PI (IT-8-SRS- 
01-R04). Asimismo, se ofrece atención personalizada en caso 
de que el estudiante solicite orientación o apoyo, canalizán-
dolo a las áreas pertinentes (5.4). 

La Coordinación Administrativa de Inclusión (CAI) realiza 
una reunión informativa con los nuevos integrantes del PI 
para presentar los objetivos, lineamientos del programa y 
aclarar aspectos relacionados con la carga académica. Tam-
bién se actualiza la base de datos con información del SIASE, 
incluyendo la situación escolar y académica de cada estu-
diante. Al final del semestre, se aplican encuestas de satisfac-
ción (IT-8-SRS-01-R04) y, en caso de bajas, la encuesta de 
deserción (IT-8-SRS-01-R05), con el fin de identificar opor-
tunidades de mejora. 

 

Figura 2. Diagrama de Proceso de Seguimiento al docente del PI; Ins-
trucción de trabajo de Inclusión (IT-8- SRS-01). 

Como parte del proceso de seguimiento y acompañamiento 
de los estudiantes pertenecientes al Programa de Inclusión 
(PI), se emite un oficio personalizado dirigido al docente res-
ponsable de cada grupo donde se encuentra inscrito un estu-
diante con alguna condición o discapacidad. Este documento 
se genera a partir de la información contenida en la base de 
datos institucional y contempla los ajustes razonables identi-
ficados previamente en la entrevista personal realizada con el 
estudiante. Esta acción corresponde al procedimiento 5.6 del 
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PI, relacionado con la notificación formal al personal do-
cente. 

El oficio es enviado por medio de la plataforma Microsoft 
Teams, y se solicita al docente el acuse de recibo para garan-
tizar la adecuada comunicación. De manera complementaria, 
a solicitud de las Coordinaciones Académicas, se puede remi-
tir un listado detallado de los docentes, por programa o área, 
que tienen asignados a estudiantes del PI en sus grupos. Asi-
mismo, los jefes de carrera que así lo requieran pueden recibir 
un reporte con el listado de estudiantes pertenecientes al Pro-
grama de Inclusión, segmentado por programa educativo. 

Durante el periodo de evaluaciones ordinarias, se distribuye 
un formulario digital, también a través de Teams, con el fin 
de que el docente documente el desempeño académico del 
estudiante del PI a lo largo del semestre. Además, se solicita 
que se especifiquen los ajustes razonables implementados en 
caso de haber sido necesarios, lo cual forma parte del segui-
miento institucional para garantizar una experiencia educa-
tiva inclusiva. 

El departamento responsable del PI también ofrece asesoría 
y acompañamiento directo a los docentes que lo soliciten, en 
atención al procedimiento 5.7, que establece la atención per-
sonalizada ante cualquier situación específica relacionada con 
estudiantes del programa. 

En determinados casos, se convocan reuniones generales con 
los docentes que atienden a estudiantes del PI con el objetivo 
de compartir experiencias, brindar información relevante y 
fortalecer la cultura de inclusión mediante el intercambio de 
buenas prácticas y estrategias pedagógicas inclusivas. 

En este contexto, y con la finalidad de asegurar una atención 
adecuada y pertinente a la población estudiantil con discapa-
cidad o condiciones particulares, la Coordinación de Estrate-
gias de Inclusión organiza y gestiona cursos de formación 
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continua dirigidos al personal docente. Entre estos se inclu-
yen temas fundamentales como derechos humanos, inclusión 
y no discriminación, así como diplomados en inclusión edu-
cativa. Para cada curso, se diseña el contenido específico con-
forme a las necesidades detectadas, y se mantiene un registro 
actualizado de los docentes capacitados, en cumplimiento del 
procedimiento 5.8, que establece la obligación institucional 
de fomentar la formación permanente del profesorado invo-
lucrado en el PI. 

Este conjunto de acciones refleja el compromiso de la insti-
tución con la construcción de una comunidad universitaria 
más incluyente, sensible y preparada para responder a la di-
versidad del entorno educativo contemporáneo. 

El proceso de inclusión educativa en la Facultad de Ingeniería 
Mecánica y Eléctrica (FIME) contempla la atención a una 
amplia variedad de condiciones o discapacidades que pueden 
presentarse en la población estudiantil. Estas se encuentran 
sistematizadas y representadas en la Figura 3, correspon-
diente al Organizador Gráfico de Diagnósticos y Discapaci-
dades, de elaboración propia, que sirve como referencia vi-
sual para facilitar su comprensión y clasificación. 
 

 
Figura 3. Organizador Gráfico de Diagnósticos y Discapacidades 

Fuente: Elaboración propia 

En lo que respecta a la comunicación interna institucional, la 
Subdirección de Desarrollo Sostenible y Responsabilidad So-
cial, a través de la Coordinación General de Inclusión (CGI) o 
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el personal que ésta designe, tiene la responsabilidad de ase-
gurar una comunicación eficiente y efectiva en el marco del 
Sistema de Gestión Integral. Esta comunicación abarca tanto 
el intercambio de información clave entre las distintas áreas 
involucradas en el proceso de inclusión, como la difusión 
general de lineamientos y actualizaciones relevantes. El 
objetivo principal es garantizar la oportuna coordinación de 
acciones y la adecuada atención a las necesidades del estu-
diantado con discapacidad. 

Adicionalmente, la CGI asume la custodia y actualización de 
la base de datos institucional que contiene información sensi-
ble de los estudiantes integrados al Programa de Inclusión, así 
como los registros de las materias en las que se encuentran 
inscritos. En caso de daño, extravío o mal uso de esta docu-
mentación mientras se encuentra bajo resguardo institucional, 
se activa el procedimiento correspondiente de control de 
propiedad del cliente, de proveedores externos o de partes 
interesadas, conforme a los lineamientos establecidos por el 
Sistema de Gestión de la Calidad, en concordancia con las 
normas ISO aplicables. 

Derivado de los retos operativos impuestos por la contingen-
cia sanitaria provocada por la pandemia de COVID-19, la 
FIME adoptó una estrategia de gestión digital que permitió 
dar continuidad a sus funciones sustantivas mediante el uso 
de plataformas tecnológicas. Entre estas herramientas se in-
cluyen Microsoft Teams, Facebook, correo electrónico insti-
tucional y la aplicación WhatsApp, entre otras. Estas vías di-
gitales han sido integradas de forma estructural a los procesos 
de comunicación interna y atención académica-administra-
tiva, permitiendo mantener la operatividad de la facultad y 
asegurar el flujo constante de información en tiempos de 
emergencia y en condiciones de trabajo híbridas o a distancia. 

Cabe destacar que todos los procedimientos ejecutados en el 
marco del Programa de Inclusión, así como en el resto de los 
procesos institucionales de la FIME, deben estar respaldados 
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por evidencias documentales. Estas evidencias pueden pre-
sentarse en formato físico, electrónico o en ambos, depen-
diendo de la naturaleza y los requerimientos específicos de 
cada procedimiento. El resguardo de dicha documentación se 
realiza conforme a los plazos establecidos en el apartado de 
“Retención” de la tabla oficial del sistema, garantizando así la 
trazabilidad, legalidad y transparencia de las acciones institu-
cionales. 

Conclusión 
La inclusión educativa, concebida como un principio esencial 
de equidad, justicia social y respeto a la dignidad humana, se 
erige como un componente estratégico dentro de los sistemas 
de gestión de calidad implementados por las instituciones de 
educación superior. En el contexto de la Facultad de Ingenie-
ría Mecánica y Eléctrica (FIME), esta visión se integra de ma-
nera estructural en los procesos académicos y administrativos, 
convirtiéndose en un eje transversal que orienta la toma de 
decisiones y la consolidación de una comunidad universitaria 
más justa, diversa y participativa. 

A lo largo de este capítulo se ha evidenciado que las normas 
internacionales ISO 21001:2018, ISO 26000 e ISO 9001:2015 
no solo reconocen la necesidad de establecer entornos edu-
cativos accesibles y equitativos, sino que también demandan 
la implementación de mecanismos sistemáticos, documenta-
dos y evaluables que garanticen el acceso efectivo, la perma-
nencia y la participación plena de todos los estudiantes, par-
ticularmente de aquellos que enfrentan barreras físicas, 
sensoriales, sociales o culturales. 

La FIME ha asumido con claridad y responsabilidad esta di-
rectriz internacional, articulando un compromiso institucio-
nal robusto a través de su Programa de Inclusión. Este pro-
grama se sostiene sobre una estructura organizativa formal y 
procedimientos claramente definidos, respaldados por una 
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cultura institucional orientada a la mejora continua. Las coor-
dinaciones académicas, administrativas y de desarrollo social 
han desempeñado un papel fundamental en el diseño e im-
plementación de estrategias que aseguren no solo el cumpli-
miento de estándares normativos, sino la consolidación de un 
modelo educativo inclusivo y humanista. 

El procedimiento establecido abarca múltiples etapas: desde 
la detección temprana de aspirantes con discapacidad, pa-
sando por entrevistas personalizadas, emisión de oficios con 
ajustes razonables, seguimiento individualizado y monitoreo 
continuo durante toda la trayectoria académica del estu-
diante. Este enfoque integral asegura que cada estudiante sea 
atendido con base en sus necesidades específicas, favore-
ciendo su integración y éxito académico. Asimismo, el uso de 
herramientas tecnológicas, sistemas documentales y mecanis-
mos de evaluación institucional permiten asegurar la trazabi-
lidad de las acciones emprendidas, fortaleciendo la transpa-
rencia y facilitando la toma de decisiones basada en evidencia. 

En síntesis, la adecuada gestión de la inclusión educativa no 
solo permite a la FIME cumplir con las exigencias de calidad 
y responsabilidad social establecidas en los marcos normati-
vos internacionales, sino que también la posiciona como una 
institución innovadora, sensible y comprometida con los re-
tos educativos del siglo XXI. Este enfoque institucional —
centrado en las personas, guiado por los principios de equi-
dad, participación y excelencia— convierte a la facultad en un 
referente de buenas prácticas e innovación educativa, reafir-
mando su rol como agente transformador de la sociedad a 
través del conocimiento. 
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Introducción 
En un mundo cada vez más interconectado, la internaciona-
lización de la educación superior se ha convertido en un ob-
jetivo estratégico para universidades e instituciones académi-
cas. Los convenios internacionales juegan un papel esencial 
en este proceso, ya que permiten el intercambio de conoci-
mientos, la movilidad académica y la colaboración en inves-
tigación científica, fortaleciendo así la calidad y pertinencia de 
los programas educativos. Según De Wit (2015), los acuerdos 
internacionales en el ámbito universitario fomentan la coope-
ración entre países, promueven la innovación pedagógica y 
amplían el acceso a redes globales de conocimiento. 
Los convenios académicos permiten también establecer mar-
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cos comunes de reconocimiento de títulos, sistemas de crédi-
tos y mecanismos de aseguramiento de la calidad educativa, 
lo cual es fundamental para garantizar que los estudiantes y 
profesionales sean reconocidos y competitivos a nivel inter-
nacional. En este sentido, los organismos internacionales y 
las normativas técnicas juegan un rol fundamental. Uno de 
los referentes clave en la estandarización de procesos y en el 
aseguramiento de la calidad es la Organización Internacional 
de Normalización (ISO, por sus siglas en inglés), cuyas nor-
mativas han comenzado a aplicarse también en el contexto 
universitario. 

La familia de normas ISO 21001, en particular, se enfoca en 
los sistemas de gestión para organizaciones educativas, pro-
porcionando un marco que permite a las instituciones de edu-
cación superior mejorar continuamente sus procesos internos 
y garantizar la satisfacción de las partes interesadas, inclu-
yendo estudiantes, docentes y organismos acreditadores. 
Como señalan Carrillo y Mendoza (2020), la adopción de nor-
mas ISO en las universidades no solo fortalece la transparen-
cia y eficiencia institucional, sino que también contribuye al 
cumplimiento de estándares internacionales, facilitando así la 
firma y ejecución de convenios internacionales. 

Además, la aplicación de normativas como ISO 9001 en los 
sistemas de gestión de calidad permite que las instituciones 
educativas ofrezcan servicios más confiables y medibles, lo 
que incrementa su prestigio y legitimidad ante socios interna-
cionales. En palabras de López y García (2019), la integración 
de la cultura de la calidad en la educación superior es indis-
pensable para posicionar a las universidades en un entorno 
global competitivo, donde los convenios de cooperación aca-
démica son instrumentos estratégicos para el desarrollo insti-
tucional y la mejora continua. 

En conclusión, los convenios internacionales en la educación 
superior no solo promueven el intercambio académico y cul-
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tural, sino que también impulsan la mejora de la calidad edu-
cativa mediante la adopción de normativas como las emitidas 
por la ISO. Estas herramientas normativas proporcionan un 
lenguaje común para las instituciones de todo el mundo, fa-
cilitando la colaboración, la transparencia y la confianza mu-
tua entre actores del ámbito académico global. 

Desarrollo 
La Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica (FIME) de la 
Universidad Autónoma de Nuevo León reconoce la impor-
tancia estratégica de los convenios internacionales como una 
vía para consolidar su presencia académica a nivel global, im-
pulsar la innovación educativa y fomentar el intercambio de 
experiencias con instituciones de alto prestigio en el extran-
jero. Estos convenios no solo promueven la movilidad estu-
diantil y docente, sino que también fortalecen las capacidades 
institucionales en materia de investigación, desarrollo tecno-
lógico y formación profesional con visión internacional. 

Con el objetivo de garantizar una gestión eficiente y orientada 
a resultados, la FIME cuenta con la Coordinación de Conve-
nios Internacionales, una dependencia clave dentro del sis-
tema institucional que se encarga de planear, formalizar, dar 
seguimiento y evaluar los acuerdos de colaboración interna-
cional. Esta coordinación tiene como misión asegurar que los 
convenios no solo se implementen de manera adecuada, sino 
que también respondan a las necesidades y expectativas de 
las partes interesadas, tales como estudiantes, profesores, in-
vestigadores, autoridades académicas y socios externos. 

La labor de esta coordinación se encuentra alineada con los 
principios y requerimientos de las normas internacionales 
ISO, particularmente la ISO 9001:2015, relacionada con el 
Sistema de Gestión de la Calidad, y la ISO 21001:2018, enfo-
cada en los Sistemas de Gestión para Organizaciones Educa-
tivas. Dentro de este marco normativo, se promueve un en-
foque hacia el cliente, es decir, hacia las partes interesadas, 



Educación, gestión e innovación en ingeniería 

 236 

mediante la identificación y atención de sus expectativas, ase-
gurando que los convenios generen valor y oportunidades 
pertinentes para el desarrollo académico y profesional de los 
beneficiarios. Asimismo, se aplican principios de gestión por 
procesos, ya que se han definido procedimientos claros para 
la propuesta, validación, firma, seguimiento y evaluación de 
los convenios internacionales, lo cual permite ejercer un con-
trol eficaz y fortalecer la mejora continua. 

Otro de los elementos fundamentales que se cumple dentro 
de este sistema es el principio de mejora continua. Para ello, 
se lleva a cabo el monitoreo periódico del cumplimiento de 
los convenios, se generan informes de seguimiento y se apli-
can acciones correctivas o preventivas cuando es necesario, 
asegurando así un ciclo constante de evaluación y perfeccio-
namiento. De igual manera, la toma de decisiones dentro de 
esta coordinación se basa en evidencia. Esto implica la reco-
lección y análisis de datos, indicadores y entregables asocia-
dos a cada convenio, lo que permite medir con claridad su 
impacto y tomar decisiones informadas respecto a su renova-
ción, modificación o conclusión. 

Finalmente, todo este trabajo es respaldado por un liderazgo 
institucional sólido, que garantiza la integración de los obje-
tivos internacionales dentro del sistema de gestión de la fa-
cultad. Esta visión estratégica refleja el compromiso de la 
FIME con la calidad educativa y con la formación de profe-
sionales capaces de desempeñarse con éxito en contextos in-
ternacionales. En este sentido, los convenios internacionales 
no se perciben como simples formalidades administrativas, 
sino como herramientas esenciales que contribuyen al forta-
lecimiento académico, a la proyección global de la institución 
y a la generación de una cultura de calidad plenamente ali-
neada con los estándares internacionales reconocidos por la 
normativa ISO. 
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Metodología 
 

 
Diagrama 1. Proceso de Convenios Internacionales 

Este proceso busca establecer y administrar convenios aca-
démicos con entidades de educación superior en el extranjero 
que crearán un impacto en las diferentes áreas académicas de 
la Facultad en los niveles de licenciatura y posgrado. Para ello, 
es responsabilidad de la Dirección a través de la Secretaría de 
Relaciones Internacionales de la FIME, por medio de la coor-
dinación de Convenios Internacionales que se cumpla este 
proceso y realizar la gestión pertinente cuando surja la necesi-
dad de un convenio por alguna parte interesada (interna o 
externa) ante las autoridades de la UANL. 
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El proceso de negociación de un convenio internacional en 
la UANL tiene como finalidad establecer vínculos de colabo-
ración institucional sólidos y transparentes con entidades ex-
tranjeras, asegurando que dichos acuerdos respondan a los 
intereses académicos, científicos y de cooperación internacio-
nal de la universidad. Este proceso inicia con la propuesta de 
un formato institucional, proporcionado por la Secretaría de 
Relaciones Internacionales de la UANL, el cual puede ser re-
visado o adaptado según el tipo de convenio que se busca es-
tablecer. Esta etapa tiene como propósito asegurar la compa-
tibilidad formal y legal entre ambas instituciones desde el 
inicio de las gestiones. 

Una vez aprobado el formato, se establece contacto entre el 
investigador o responsable del convenio y la contraparte ex-
tranjera, con el fin de realizar observaciones, retroalimentar 
el contenido y llegar a un acuerdo consensuado. Esta interac-
ción tiene como objetivo construir un documento bilateral 
que refleje los intereses, compromisos y capacidades de ambas 
partes. Posteriormente, el convenio es revisado y aprobado 
por las autoridades competentes de la institución extranjera, 
lo que garantiza que el documento cuente con el respaldo ins-
titucional adecuado en ambos contextos. 

La versión final del convenio es enviada al encargado de la 
gestión de convenios académicos para su revisión técnica y 
administrativa. La finalidad de esta revisión es verificar que 
se cumplan los lineamientos internos, legales y académicos de 
la UANL. Si no existen observaciones, se procede a solicitar 
formalmente el visto bueno de la dirección de la facultad invo-
lucrada y de la Secretaría de Relaciones Internacionales, para 
finalmente gestionar la firma del Rector. Esta fase tiene como 
propósito asegurar la validez institucional y jerárquica del 
acuerdo, conforme al marco normativo universitario. 

Una vez aprobado, el convenio es enviado a la Secretaría de 
Relaciones Internacionales de la FIME, a través del Coordi-
nador de Convenios Internacionales, para su revisión final. 
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Esta acción busca garantizar que todos los elementos técni-
cos y administrativos se encuentren en orden antes de ser en-
viados a firma. 

El documento se remite posteriormente a las autoridades 
competentes de ambas instituciones para obtener sus respec-
tivos vistos buenos. En el caso de la UANL, se contempla la 
participación de instancias como la Secretaría Académica, la 
Oficina del Abogado General y la Secretaría de Investigación, 
Innovación y Estudios de Posgrado, entre otras, cuya inter-
vención tiene como objetivo validar la viabilidad jurídica, aca-
démica y estratégica del convenio. 

 

Ilustración 1. Oficio a director (IT-8-RI-01-R03) 
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Ilustración 2. Excel de Lista de convenios vigentes (IT-8- SRI-01-R04) 

En cuanto a la solicitud de firma del Rector (IT-8-RI-01-R03) 
(Ilustración 1), este proceso tiene como finalidad dar carácter 
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oficial y vinculante al convenio por parte de las máximas au-
toridades institucionales. Si el Rector de la UANL firma pri-
mero, el documento es enviado a la institución extranjera para 
su correspondiente firma. Si ocurre a la inversa, el convenio 
debe ser devuelto a la UANL con las copias originales, envia-
das por paquetería privada. Este procedimiento asegura la au-
tenticidad de los documentos y que el convenio ha seguido to-
dos los pasos de validación interna antes de ser formalizado. 
Cuando la firma ocurre en el marco de un evento oficial, se 
debe informar con antelación a las autoridades competentes, 
con el propósito de coordinar adecuadamente la logística y 
protocolo con el equipo del Rector. 

Finalmente, el seguimiento a los convenios vigentes, con-
forme al procedimiento institucional (IT-8-SRI-01-R04) 
(Ilustración 2), tiene como propósito principal asegurar su 
correcta ejecución, vigencia legal y cumplimiento de los com-
promisos establecidos por ambas partes. Esta etapa resulta 
fundamental para verificar que las actividades pactadas en los 
convenios se estén llevando a cabo de manera oportuna y 
eficaz, respetando los términos, tiempos y responsabilidades 
previamente acordados. Asimismo, permite identificar posi-
bles áreas de mejora o ajustes necesarios durante el desa-
rrollo del convenio, favoreciendo una gestión proactiva y 
orientada a resultados. 

Esta labor de seguimiento recae directamente en la coordina-
ción de convenios internacionales, instancia responsable de 
solicitar a los encargados de cada convenio los entregables 
generados durante los periodos semestrales (enero-junio y 
agosto-diciembre), en apego al formato establecido en el do-
cumento IT-8-SRI-01-R07, también representado en la Ilus-
tración 3. La recolección y análisis de estos entregables tiene 
como finalidad evaluar el impacto académico, científico o ins-
titucional derivado del convenio, así como garantizar que los 
objetivos estratégicos de la universidad se están cumpliendo. 
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A través de esta evaluación sistemática, se fortalece la rendi-
ción de cuentas y se fomenta una cultura de mejora continua 
en la gestión de convenios internacionales. 

 

 
Ilustración 3. Reporte de Entregables (IT-8-SRI-01-R07) 

Conclusión 
La metodología adoptada por la FIME para la gestión de con-
venios internacionales se consolida como una herramienta 
clave en el fortalecimiento institucional, al permitir establecer 
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colaboraciones académicas estratégicas que impulsan la cali-
dad educativa, la eficiencia de los procesos y la atención a las 
necesidades de las partes interesadas, tanto internas como ex-
ternas. Este enfoque estructurado no solo cumple con los 
marcos normativos y administrativos de la UANL, sino que 
también refleja el compromiso de la Facultad con la mejora 
continua, la transparencia y la internacionalización de sus 
programas educativos. 

Desde la identificación de oportunidades hasta el segui-
miento sistemático de los convenios vigentes, cada fase del 
proceso está orientada a asegurar que los acuerdos generen 
beneficios tangibles en las áreas de docencia, investigación, 
innovación y formación de talento. La participación de diver-
sas instancias institucionales garantiza que los convenios 
cumplan con los criterios legales, académicos y estratégicos 
requeridos, reforzando así la legitimidad y pertinencia de cada 
vínculo establecido. 

Además, el seguimiento semestral y la evaluación de los en-
tregables permiten medir con objetividad el impacto gene-
rado, asegurando el cumplimiento de los objetivos estableci-
dos y facilitando la toma de decisiones informadas. Este nivel 
de control y análisis no solo eleva los estándares instituciona-
les, sino que también promueve una cultura organizacional 
centrada en resultados, rendición de cuentas y visión a largo 
plazo. 

En suma, esta metodología representa una práctica ejemplar 
de gestión educativa en el contexto de la educación superior, 
al articular eficazmente la cooperación internacional con los 
procesos internos de calidad y planeación estratégica. Gracias 
a este modelo, la FIME fortalece su posicionamiento como 
una institución comprometida con la excelencia académica, 
capaz de responder a los retos globales y de ofrecer a su co-
munidad universitaria oportunidades de desarrollo acadé-
mico y profesional de alto nivel. 
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Introducción 
En el ámbito de los sistemas de gestión de calidad y de la edu-
cación superior, la formación integral del estudiante repre-
senta un componente esencial para garantizar no solo la ex-
celencia académica, sino también la pertinencia social y 
económica de las competencias profesionales adquiridas. En 
este contexto, el fomento al emprendimiento universitario 
adquiere un valor estratégico, al facilitar la creación de solu-
ciones innovadoras con base tecnológica que respondan a las 
necesidades del entorno productivo y social. 

La Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica (FIME) de la 
Universidad Autónoma de Nuevo León, alineada con los li-
neamientos institucionales establecidos en el Plan de Desa-
rrollo de la UANL y en consonancia con el enfoque basado 
en procesos y mejora continua promovido por normas como 
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la ISO 9001:2015 e ISO 21001:2018, ha desarrollado el Pro-
grama Ingeniero Emprendedor (PIE). Esta iniciativa 
constituye una respuesta estructurada y documentada para 
impulsar la generación de proyectos emprendedores viables 
por parte de estudiantes de últimos semestres, integrando he-
rramientas de diagnóstico, acompañamiento académico, y va-
lidación práctica. 

El PIE se encuentra formalizado mediante una instrucción 
de trabajo institucional (IT-8- VIN-09) que establece con cla-
ridad los criterios de admisión, los procedimientos operati-
vos, los indicadores de seguimiento y los mecanismos de eva-
luación de resultados. 

Su operación no sólo responde a la necesidad de fortalecer las 
competencias de innovación y liderazgo en los estudiantes, 
sino también a los principios de responsabilidad social, vin-
culación estratégica y consolidación de una cultura de calidad 
institucional. 

Este enfoque permite a la FIME garantizar la trazabilidad, 
pertinencia y efectividad del proceso formativo emprende-
dor, contribuyendo así a la mejora del sistema educativo uni-
versitario y al posicionamiento de la facultad como un refe-
rente en educación tecnológica con impacto real en el 
desarrollo económico y sostenible. 

Desarrollo 
El Programa Ingeniero Emprendedor está formalmente es-
tructurado mediante una instrucción de trabajo institucional: 
IT-8-VIN-09, bajo la responsabilidad directa del Centro de 
Emprendimiento, dependiente de la Subdirección de Vincu-
lación de la FIME. Esta estructura garantiza que el programa 
esté alineado con los sistemas de gestión de calidad de la fa-
cultad, facilitando su evaluación, mejora continua y sosteni-
bilidad. 

El PIE está dirigido a estudiantes que cursan del octavo se-
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mestre en adelante, que hayan cumplido con requisitos aca-
démicos básicos (sin materias pendientes y con disponibilidad 
de créditos para cursar esta materia optativa). Al ser una expe-
riencia académica acreditable en el sistema SIASE, permite al 
estudiante integrar el emprendimiento como parte de su for-
mación profesional. 

El enfoque del programa promueve la creación de empresas 
innovadoras, formales y viables, mediante el desarrollo de 
proyectos estructurados que atienden a las demandas actuales 
del mercado. 

A lo largo del semestre, los estudiantes reciben acompaña-
miento, asesoría especializada, herramientas de planeación 
estratégica y un seguimiento sistemático de sus avances. 

Entre los elementos clave del PIE destacan: 

• El desarrollo de competencias blandas y técnicas: Lide-
razgo, trabajo colaborativo, pensamiento crítico, valida-
ción de ideas de negocio, modelos financieros, propiedad 
intelectual y mercadotecnia digital. 

• La vinculación con el sector productivo y emprendedor: 
Participación de mentores, empresarios e instructores con 
experiencia en emprendimiento. 

• El aprendizaje experiencial: Validación en campo de las 
ideas y la aplicación práctica de los conocimientos adqui-
ridos en la carrera. 

• La integración del uso de tecnologías digitales: Herramien-
tas colaborativas, plataformas virtuales y formatos electró-
nicos que permiten documentar cada etapa del proyecto. 

Metodología 
La operación del Programa Institucional de Evaluación (PIE) 
se lleva a cabo mediante un esquema de procesos previamente 
definidos, que aseguran el cumplimiento de los objetivos ins-
titucionales en materia de evaluación. Estos procesos han 
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sido diseñados para ser sistemáticos, coherentes y replicables, 
permitiendo una ejecución eficiente y alineada con los linea-
mientos establecidos por la institución. 

La implementación de estos procesos se sustenta en evidencias 
documentales que respaldan cada una de las actividades reali-
zadas, garantizando la trazabilidad, la transparencia y la me-
jora continua. Dichas evidencias incluyen reportes, actas, re-
gistros, listas de asistencia, resultados de evaluación, entre 
otros documentos que permiten verificar el cumplimiento de 
las acciones programadas. 

Además, se hace uso de los registros oficiales estandarizados, 
previamente autorizados por la instancia correspondiente, lo 
que contribuye a la uniformidad de la información, facilita su 
análisis y permite su integración en plataformas instituciona-
les para la toma de decisiones. Estos formatos sirven como 
herramientas de apoyo para el registro y seguimiento de acti-
vidades clave, y forman parte de los mecanismos de control 
y aseguramiento de la calidad dentro del PIE. 

A continuación, se expone la metodología adoptada para el 
desarrollo del presente trabajo, estructurada en fases clara-
mente delimitadas que permiten una mejor organización, se-
guimiento y evaluación del proceso. Cada fase responde a un 
propósito específico y se articula con las demás de manera 
coherente para garantizar el cumplimiento de los objetivos 
establecidos. 

 

Ilustración 1. Diagrama de flujo del proceso 

Fuete: Elaboración propia 

Convocatoria 
El proceso inicia con la elaboración de la convocatoria insti-
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tucional, la cual es diseñada conforme a los lineamientos es-
tablecidos y alineada con los objetivos del programa corres-
pondiente. Posteriormente, dicha convocatoria es sometida a 
revisión y validación por parte de la Subdirección de Vincu-
lación, quien se encarga de verificar su pertinencia, claridad y 
cumplimiento normativo. 

Una vez aprobada, la convocatoria es difundida a través de 
los medios oficiales institucionales, que incluyen la página 
web, redes sociales, correo electrónico institucional, plata-
forma MS Teams y canales de comunicación directa con las 
jefaturas de carrera, con el fin de asegurar su alcance y visibi-
lidad entre la comunidad académica y estudiantil. 

Inscripción y selección 
Una vez emitida la convocatoria, se da inicio al proceso de 
recepción de solicitudes y documentación, conforme a los 
criterios y requisitos previamente establecidos. Cada aspi-
rante debe entregar la información completa dentro del pe-
riodo señalado, garantizando así la integridad del expediente. 

Posteriormente, se lleva a cabo la evaluación de los proyectos 
mediante el formato oficial IT-8-VIN-09-R01, el cual está di-
señado para analizar la viabilidad, pertinencia y calidad de las 
propuestas presentadas. Este formato incluye inicialmente el 
registro de los datos personales del solicitante, acompañado 
de su fotografía actualizada. Seguidamente, se solicita una 
descripción detallada de los antecedentes académicos, los 
cuales deben estar respaldados por documentación probato-
ria que se anexa al expediente. Asimismo, el formato contem-
pla un cuestionario estructurado y un apartado para la expo-
sición completa del proyecto. 

Finalmente, se incorpora un cuadro de observaciones que de-
berá ser llenado por el personal del Centro de Emprendi-
miento, con el fin de emitir comentarios, recomendaciones o 
consideraciones relevantes sobre la propuesta evaluada. 
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Ilustración 2-3. Registro de inscripción al Programa Ingeniero Emprende-

dor conforme el formato oficial IT-8- VIN-09-R01. 
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Una vez concluido el proceso de evaluación, los resultados 
son comunicados a los aspirantes mediante una Carta de 
Aceptación, elaborada conforme al formato IT-8-VIN- 09-
R02. Finalmente, los proyectos aprobados son asignados en 
la plataforma SIASE, y se procede a la validación de la carga 
académica correspondiente, asegurando su correcta integra-
ción en el plan de estudios del estudiante. 

 

Ilustración 4. Registro de aceptación al Programa Ingeniero Emprende-
dor, con el formato oficial IT-8-VIN- 09-R02. 

El documento en cuestión corresponde a una Carta de Acep-
tación oficial, emitida por la Facultad de Ingeniería Mecánica 
y Eléctrica (FIME), dirigida al estudiante que ha sido admi-
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tido en el Programa Ingeniero Emprendedor. Este docu-
mento, identificado con el código IT-8-VIN-09-R02, tiene 
como propósito notificar formalmente que el proyecto pre-
sentado por el estudiante ha sido aprobado, al cumplir con 
los requisitos establecidos por la institución. 

Asimismo, la carta informa que el proyecto será desarrollado 
bajo la metodología, en un entorno de formación intensiva. 
Se especifica que las sesiones de trabajo se llevarán a cabo, y 
que la actividad contará con un valor académico de 22 crédi-
tos, los cuales serán gestionados a través del sistema SIASE, 
por medio del Centro de Emprendimiento, dependiente de 
la Subdirección de Vinculación de la FIME. 

La carta está firmada por la persona responsable de la Coor-
dinación Administrativa del Centro de Emprendimiento, e 
incluye información institucional relevante, como la direc-
ción física, el número telefónico de contacto, asegurando la 
formalidad y validez del documento. 

Formación y acompañamiento 
El formato IT-8-VIN-09-R03 constituye la evidencia oficial 
que respalda el cumplimiento de las actividades fundamenta-
les del programa "Ingeniero Emprendedor", entre las cuales 
se incluyen talleres especializados, sesiones de mentoría, diag-
nóstico psicométrico y validación de ideas de negocio. Este 
documento no solo sirve como registro del progreso del es-
tudiante, sino que también detalla los componentes clave del 
programa y su vínculo con el proceso formativo. 

De acuerdo con el Artículo 23 del Reglamento, los estudian-
tes que no logren aprobar el programa en su primera oportu-
nidad podrán acceder a una segunda, siempre que hayan 
cumplido con al menos el 70% de las 10 actividades funda-
mentales establecidas. Estas actividades se organizan en cua-
tro grandes áreas: 
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• Trámites legales: gestión de figura de protección intelec-
tual, registro de marca y alta ante el SAT. 

• Desarrollo empresarial: elaboración del modelo de nego-
cios CANVAS, diseño del plan de negocios, desarrollo de 
identidad visual (branding) y creación de página web. 

• Colaboración institucional: establecimiento de convenios 
con empresas u organismos aliados. 

• Evaluaciones y seguimiento: participación en asesorías es-
pecializadas y presentación final del proyecto. 

 

Ilustración 5. Formato IT-8-VIN-09-R03 de actividades fundamentales 
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Cada actividad cuenta con una ponderación específica, que 
varía entre el 5% y el 25%, según su complejidad y nivel de 
impacto en el desarrollo del emprendimiento. 

 

Ilustración 6. Encuesta de satisfacción de acuerdo al formato oficial IT-8-
VIN-09-R04 

El programa promueve una gestión transparente y flexible, 
por lo que se recomienda informar a los estudiantes desde el 
inicio sobre los criterios de evaluación, asegurando que se 
programen al menos cinco actividades fundamentales como 
mínimo. Esta flexibilidad permite al docente incorporar acti-
vidades o evaluaciones adicionales, siempre y cuando no in-
terfieran con el cálculo del 70% reglamentario, manteniendo 
así el equilibrio entre la exigencia académica y la formación 
práctica. 
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Evaluación y cierre 
La etapa final del programa contempla una serie de acciones 
orientadas a evaluar los resultados y formalizar el cierre del 
proceso formativo. Entre estas actividades se encuentran la 
presentación oficial de proyectos por parte de los estudiantes, 
la aplicación de la encuesta de satisfacción mediante el for-
mato IT-8-VIN-09-R04, el registro académico en la plata-
forma SIASE a través del formato IT-8-VIN-09-R05, y la 
realización de una ceremonia de clausura institucional. 

 

Ilustración 7. Registro de Final de Resultados de acuerdo al formato oficial 
IT-8-VIN-09-R05 
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El formato IT-8-VIN-09-R04 corresponde a un instrumento 
de evaluación que incluye una serie de preguntas estructura-
das para medir el nivel de satisfacción del participante con el 
programa. Las respuestas se valoran en una escala del 1 al 5, 
permitiendo identificar fortalezas y áreas de mejora en los 
contenidos, metodología, acompañamiento y logística del 
curso. Asimismo, el documento incorpora un espacio 
destinado a comentarios y sugerencias adicionales, con el 
fin de enriquecer el proceso de retroalimentación y mejora 
continua. 

Conclusión 
El Programa Ingeniero Emprendedor (PIE) representa una 
iniciativa innovadora y estratégica orientada a la formación de 
profesionales capaces de convertir su conocimiento técnico 
en soluciones de alto impacto y oportunidades de negocio 
viables. Más que una asignatura optativa, el PIE constituye un 
espacio integral de formación, en el que convergen la teoría, la 
práctica y una visión emprendedora alineada con los desafíos 
del presente y las proyecciones del futuro. 

Sustentado en una metodología estructurada, con evidencia 
documental, formatos oficiales, indicadores de desempeño y 
un enfoque por competencias, el programa promueve el 
desarrollo de habilidades clave para el emprendimiento tec-
nológico, fortaleciendo así el ecosistema universitario de in-
novación y emprendimiento. Esta iniciativa responde de 
manera directa a los objetivos institucionales de impulsar el 
desarrollo social, económico y sostenible del entorno local y 
nacional. 

Con esta propuesta, la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléc-
trica (FIME) no solo asegura el cumplimiento de estándares 
de calidad académica y pertinencia formativa, sino que tam-
bién se consolida como una institución comprometida con la 
formación de líderes proactivos, capaces de generar transfor-
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maciones significativas en su entorno profesional y comuni-
tario. 
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UANL y Secretaría de Investigación de Posgrado. Su investigación 
se centra en optimización, modelación matemática y logística. Ha 
sido reconocida con premios nacionales, como el “Sofía Kovalévs-
kaia” y el “Premio Julieta Fierro”, y colabora como revisora en re-
vistas científicas de alto impacto. 

El Dr. Enrique M. López Cuéllar, es docente e Investigador de 
la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, actualmente ocupa 
el cargo Secretario de Titulación y Movilidad. Es miembro del 
Cuerpo Académico Consolidado de “Materiales Funcionales” clave 
UANL- CA-474, desde el año 2022; cultivando la línea de investi-
gación de “Caracterización de propiedades de los materiales fun-
cionales y/o de su posible respuesta a un estímulo” desde el 2003. 
Además, desde el año 2020, ha participado en proyectos de docen-
cia de la ingeniería en idioma inglés y de capacitación a docentes de 
Educación Media y Media superior en el área de las ciencias básicas. 

Dra. Eblyn Cantú Prado, es profesora de tiempo completo de la 
Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica. Cuenta con una licen-
ciatura en Pedagogía con acentuación en planeación y desarrollo 
educativo, una maestría en Docencia y Doctorado en Educación 
actualmente forma parte de la Secretaría de Desarrollo Institucional 
como Coordinadora Administrativa 

La Dra. Mayra Deyanira Flores Guerrero, es docente e Investi-
gadora de la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, actual-
mente ocupa el cargo como Jefa de Departamento de Biomédica, 
así mismo, se desempeña como líder del Cuerpo Académico “Ges-
tión de Proyectos Institucionales y de Vinculación con uso de 
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TIC´s con clave UANL-CA-431, En Consolidación, desde el año 
2018; cultivando la línea de investigación de “Diseño e implemen-
tación de estrategias para el desarrollo de proyectos contribuyendo 
a la formación de universitarios con el uso de TIC´s” y “Gestión 
de proyectos e innovaciones tecnológicas que atribuyen a la forma-
ción del estudiante contribuyendo a la sociedad con el uso de 
TIC´s”. 

Dr. Oscar Rangel Aguilar, es profesor de tiempo completo de la 
Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica. Es Ingeniero Admi-
nistrador de Sistemas, tiene una Maestría en Administración con 
Especialidad en Relaciones Industriales, así como un Doctorado en 
Educación , actualmente es Jefe de la Academia de Arquitectura de 
Computadoras y Redes, es miembro del Cuerpo Académico “Ges-
tión de Proyectos Institucionales y de Vinculación con uso de 
TIC´s con clave UANL-CA-431, en Consolidación, desde el año 
2018; cultivando la línea de investigación de “Diseño e implemen-
tación de estrategias para el desarrollo de proyectos contribuyendo 
a la formación de universitarios con el uso de TIC´s” y “Gestión 
de proyectos e innovaciones tecnológicas que atribuyen a la forma-
ción del estudiante contribuyendo a la sociedad con el uso de 
TIC´s”,y forma parte del PRODEP desde hace 6 años. 

M.C. Tomás Norberto Martínez García, es profesor de tiempo 
completo de la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica. Cuenta 
con una licenciatura como Ingeniero Mecánico Electricista y una 
Maestría en Ciencias de la Ingeniería Mecánica con especialidad en 
Térmica y Fluidos, actualmente forma parte de la Secretaría de 
Desarrollo Institucional como Coordinador Administrativo, y 
forma parte de PRODEP desde hace 6 años. 

M.C. Ma. del Carmen Edith Morín Coronado es Maestra en 
Ciencias de la Administración con especialidad en Relaciones In-
dustriales por la Universidad Autónoma de Nuevo León (1999). 

Dr. Jesús Alejandro Quiroz Aguilar es Profesor Asociado A de 
tiempo completo en la FIME- UANL. Sus líneas de investigación 
incluyen gestión académico-administrativa, pedagogía, formación 
universitaria y evaluación educativa. Ha publicado artículos sobre 
la preparación docente, gestión de cuerpos académicos, enfoque 
por competencias y sistemas de calidad en instituciones de educa-
ción superior. 
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Dr. Jaime Arturo Castillo Elizondo es Profesor de Tiempo Com-
pleto en FIME-UANL y actual Secretario Académico de la UANL. 
Sus líneas de investigación incluyen formación de estudiantes y do-
centes, gestión académica y transformación universitaria. Es miem-
bro del SNI (Nivel 1), ha publicado libros, artículos y capítulos, y 
ha ocupado cargos en ANFEI, CACEI y ASIBEI. 

M.C. Esteban Báez Villarreal es Profesor de la FIME-UANL 
desde 1970 y fue su Director durante dos periodos (2008–2014). 
Ha participado en procesos de certificación ISO 9000 y en órganos 
colegiados de la Facultad. En 2015 fue nombrado Maestro Emérito 
de la FIME y recibió el Mérito Académico de la ANFEI. El 10 de 
agosto de 2021 se integró como miembro del Honorable Consejo 
Universitario de la UANL. 

Lic. Ángela Gabriela Lara Aguilar es egresada de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma de Nuevo León. Se 
desempeña como Auxiliar Administrativo y Auditor Interno en la 
Secretaría de Desarrollo Institucional de Facultad de Ingeniería Me-
cánica y Eléctrica de la UANL. Está certificada como Auditor In-
terno en las normas ISO 9001:2015 e ISO 21001:2018. 

MA Jessica Natalia Martínez Balderas, profesora de tiempo 
completo de la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica. Cuenta 
con licenciatura en Ingeniero Administrador de Sistemas y una 
Maestría en Administración Industrial y de Negocios con especia-
lidad en Relaciones Internacionales, actualmente forma parte del 
Equipo Directivo como Tesorera. 

Profesora investigadora de la Universidad Autónoma de Nuevo 
León (UANL) de donde es miembro desde 2009. La Dra. Alma 
Berenice Méndez Sáenz es Ingeniería Industrial y de Sistemas por 
el Instituto Tecnológico de Monterrey (campus Monterrey), cuenta 
con una Maestría en Finanzas Internacionales por el Instituto Es-
pañol de Analistas Financieros - Fundación de Estudios Financie-
ros (IEAF - FEF), tiene el Certificado Europeo de Analistas Finan-
cieros (CEFA) así como un Doctorado en Contabilidad por la 
Facultad de Contaduría Pública y Administración (FACPyA) de la 
UANL. Ha sido reconocido como candidato a nivel por el Sistema 
Nacional de Investigadores por 4 años y SNI nivel 1 por 3 años. 
Ha trabajado en el sector privado principalmente en cargos relacio-
nados con la planificación estratégica y financiera. Actualmente es 
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catedrática en la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica 
(FIME) de la UANL donde también está a cargo de la Secretaría de 
Control y Procesos de la Tesorería. Además, cuenta con publica-
ciones en capítulos de libros y revistas internacionales como Sprin-
ger y Emerging Markets Review. 

Ing. Debanhi Astrid Roque Campos, es profesional no docente 
de la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica. Cuenta con una 
licenciatura en ingeniería en administración de sistemas y actual-
mente estudia la Maestría en Administración Industriales y de Ne-
gocios con especialidad en producción y calidad, actualmente 
forma parte de la Secretaría de Desarrollo Institucional como Coor-
dinadora Administrativa. 

Biodata 

Dr. Agustín Cortés Coss es profesor-investigador del área de Sis-
temas en FIME-UANL. Su investigación se centra en innovación 
educativa, sustentabilidad y TIC. Ha publicado artículos en revistas 
indexadas sobre educación y responsabilidad social, y participa ac-
tivamente en las comisiones de Sustentabilidad, Seguridad e Hi-
giene de la Facultad. 

M.C. Agustín Guadiana Coronado es Profesor de Tiempo Com-
pleto en la FIME-UANL. Es Ingeniero en Electrónica y Comuni-
caciones, Maestro en Ciencias en Administración Industrial y de 
Negocios por la UANL, y candidato a Doctor en Educación. Ha 
impartido cátedra en las áreas de circuitos y máquinas eléctricas, y 
ha participado en proyectos de investigación con la industria. Es 
líder del Cuerpo Académico UANL-CA-459 y cuenta con publica-
ciones y ponencias en educación en ingeniería. Ha sido presidente 
y vicepresidente de asociaciones nacionales de ingenieros y es 
miembro consejero en comités de vinculación educativa y del Clús-
ter Energético de Nuevo León. 

Ing. José Manuel Sánchez Gutiérrez, es personal profesional no 
Docente de tiempo completo de la Facultad de Ingeniería Mecánica 
y Eléctrica en la Secretaría de Desarrollo Institucional como Dueño 
de Proceso de Gestión de Riesgos y Oportunidades. Cuenta con 
una licenciatura en Ingeniería en Administración de Sistemas y ac-
tualmente se encuentra realizando sus estudios en la Maestría de 
Administración de Producción y Calidad. 
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Dr. Fernando Banda Muñoz es Profesor Titular A de tiempo 
completo en la FIME-UANL desde 2007 y actual Subdirector Aca-
démico. Su línea de investigación se centra en la formación integral 
en ingeniería, con producción científica en educación, docencia en 
todos los niveles, y participación activa en procesos de rediseño cu-
rricular. Cuenta con artículos en revistas indexadas, libros, capítu-
los, ponencias y proyectos de vinculación, y posee el Perfil Desea-
ble PRODEP. 

El Dr. Jesús Adolfo Meléndez Guevara, es maestro de tiempo 
completo de la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, es In-
geniero Administrador de Sistemas desde el 2002; cuenta con una 
Maestría en Administración con Orientación en Producción y Ca-
lidad desde el 2007; así como también un Doctorado en Ingeniería 
en Tecnologías de la Información desde el 2020. Tiene experiencia 
en docencia desde el 2003, desde el 2020 se desempeña como Coor-
dinador General Académico de Administración y Sistemas 

M.A. Esther Díaz Ramírez Profesora de tiempo completo en la 
Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica de la Universidad Au-
tónoma de Nuevo León, donde también se desempeña como Coor-
dinadora General Académica de Formación General Universitaria. 
Es egresada de la Licenciatura en Ingeniería Mecánica y Adminis-
tración, y cuenta con una Maestría en Administración Industrial y 
de Negocios con orientación en Relaciones Industriales, cursadas 
en la misma Facultad. Su formación le permite integrar conoci-
mientos técnicos y administrativos en su labor docente, así como 
en la coordinación de programas académicos de formación integral 
en el ámbito universitario. 

Dr. Simón Martínez Martínez es Profesor-Investigador y Subdi-
rector de Posgrado en FIME- UANL, donde también coordina el 
Posgrado en Energías Térmica y Renovable. Su investigación se en-
foca en combustión y biocombustibles para automoción. Ha publi-
cado en revistas especializadas y es miembro de The Combustion 
Institute, SAE y del comité científico del Poland Aviation Institute. 

Dr. Fausto Alejandro Sánchez Cruz es miembro del Cuerpo 
Académico de Procesos Termofluidodinámicos y profesor en el 
Posgrado en Energías Térmica y Renovable de FIME-UANL. Su 
investigación se enfoca en convección de calor y masa, simulación 
CFD y técnicas experimentales avanzadas. Ha sido miembro del 
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SNI (Nivel I), evaluador de CONACYT y PROMEP, y forma parte 
del claustro doctoral de la UNAM. 

Dr. Efraín Alcorta García es profesor-investigador de tiempo 
completo en FIME-UANL desde 1999. Es líder del Cuerpo Aca-
démico Consolidado en Automatización y Control, cuenta con per-
fil PRODEP y participa en la red CYTED-MICRO-EOLO. Su in-
vestigación se enfoca en sistemas de control tolerantes a fallas, con 
una producción académica que incluye 17 artículos arbitrados, 6 ca-
pítulos de libro y más de 95 ponencias. 

Dr. Roberto Carlos Rocha Moreno, es Ingeniero en Electrónica 
y Automatización y Máster en Administración Industrial y de Ne-
gocios con Orientación en Relaciones Industriales, ambas por la 
Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica de la Universidad Au-
tónoma de Nuevo León. Cuenta con un doctorado en Filosofía con 
especialidad en Administración por la Facultad de Contaduría Pú-
blica y Administración de la UANL; Actualmente ocupa el puesto 
de secretario administrativo en la Facultad de Ingeniería Mecánica 
y Eléctrica. 

Dra. Mónica Zambrano Garza es profesora titular de tiempo 
completo en FIME-UANL y miembro del Cuerpo Académico 
Consolidado sobre formación integral del ingeniero. Su investiga-
ción se enfoca en innovación educativa, internacionalización curri-
cular y el rol docente. Cuenta con publicaciones en libros y artículos 
científicos, y tiene perfil PRODEP. Coordina la capacitación peda-
gógica de nuevos docentes en FIME. 

MEC. Magda Patricia Estrada Castillo. Maestra en enseñanza 
de las ciencias. Profesora de tiempo completo con más de 30 años 
de experiencia, cuenta con perfil PRODEP y ha estado dedicada a 
la docencia en materias de ciencias básicas en la Facultad de Inge-
niería Mecánica y Eléctrica. Jefa de Academia de Matemáticas I 
desde el año 2012 impartiendo materias como álgebra para ingenie-
ría, cálculo diferencial y matemáticas I. Desde el año 2023 es la 
Coordinadora de Orientación Académica, teniendo a su cargo el 
Programa de Tutorías que ofrece la FIME, contribuyendo a elevar 
los índices de aprobación y disminuir los índices de deserción en la 
formación integral del ingeniero. 
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Dr. Jorge Alejandro Cupich Guerrero, es profesor de tiempo 
completo de la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica. Cuenta 
con una licenciatura en Ingeniería Mecánica y Administración, una 
Maestría en Administración Industrial y de Negocios con especia-
lidad en Producción y Calidad, así como un doctorado en Adminis-
tración, actualmente forma parte de la Subdirección de Vinculación 
como Secretario de Vinculación Empresarial y es Catedrático del 
Departamento de Diseño de Sistemas Mecánicos. 

M.C. Rogelio Guillermo Garza Rivera es Ingeniero Mecánico 
Electricista por la UANL, con posgrado en Enseñanza de las Cien-
cias y más de cuatro décadas de servicio a la educación superior. 
Fue Rector de la UANL (2015–2018). Distinguido por su liderazgo 
académico, su labor docente y sus aportaciones al desarrollo uni-
versitario, ha recibido el Doctorado Honoris Causa y múltiples re-
conocimientos a su trayectoria profesional y deportiva. 

El Dr. Mario Alberto Morales Rodríguez es Profesor de Tiempo 
Completo en la carrera de Ingeniería Industrial en la Unidad Aca-
démica Multidisciplinaria Reynosa Aztlán (UAMRA) de la Univer-
sidad Autónoma de Tamaulipas (UAT). Desde 2015 funge como 
Coordinador del programa y lidera el Cuerpo Académico “Mejora 
Continua de Procesos Productivos (UAT-CA-189)”, enfocado en 
sistemas productivos inteligentes y sustentables. Cuenta con el per-
fil deseable PRODEP desde 2018 y actualmente es Candidato a In-
vestigador del Sistema Nacional de Investigadores (SNI). 

Dr. Arturo Torres Bugdud, es Profesor de Tiempo Completo de 
la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, cuenta con una Li-
cenciatura en Ingeniería Electrónica y Comunicaciones, una Maes-
tría en Administración con una especialidad en Relaciones Indus-
triales, y con un Doctorado en Ciencias Pedagógicas, actualmente 
Subdirector de Planeación y Enlace, Líder del Cuerpo Académico 
“Gestión Académico Administrativa”, con Reconocimiento Perfil 
Deseable por parte del PRODEP desde hace 29 años. 

M.C. María Blanca Elizabeth Palomares Ruiz, es Profesora de 
Tiempo Completo de la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléc-
trica. Cuenta con una Licenciatura en Psicología, y una Licenciatura 
en Derecho, una Maestría en Administración y Relaciones Indus-
triales, una maestría en Psicología Laboral, y una Maestría en For-
mación y Capacitación de Recursos Humanos, con especialidad en 
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Centros de Formación Profesional, actualmente forma parte de la 
Subdirección de Planeación y Enlace como Coordinadora de En-
lace con Organismos Externos con Reconocimiento Perfil Desea-
ble por parte del PRODEP desde hace 16 años. 

M.A. Sammara Elizabeth Bustos Arista, es Profesor de Tiempo 
Completo de la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica. Cuenta 
con una Ingeniería en Manufactura, y Maestría en Administración 
Industrial y de Negocios, actualmente forma parte de la Subdirec-
ción de Planeación y Enlace como Coordinadora de Planeación Es-
tratégica. 

Dr. Aldo Raudel Martínez Moreno, Doctor en Educación en el 
Instituto de Educación Superior José Martí de Monterrey, cuenta 
con Maestría en Administración Industrial y de Negocios con 
orientación en Relaciones Industriales y es Ingeniero en Electrónica 
y Comunicaciones. En la Facultad de Ingeniería y Eléctrica de la 
UANL, Profesor de Tiempo Completo de la FIME - UANL im-
partiendo cátedra de Física IV, Subdirector de Formación Integral 
del Estudiante. Cuenta con dos libros, dos capítulos de libro, diez 
artículos en revistas indexadas, dos artículos en revistas arbitradas. 
Colegiado de Doctores en Educación de la FIME. Miembro del 
Sistema Nacional de investigadores nivel candidato. Cuenta con el 
reconocimiento de Perfil Deseable PRODEP. 

Dr. Homero Morales Carrillo, Doctor en Calidad y Procesos de 
Innovación Educativa, En el Instituto de Pedagogía Aplicada, Más-
ter en Administración Industrial y de Negocios con orientación en 
Producción y Calidad, por la UANL, Ingeniero en Mecatrónica por 
la UANL, Profesor de Tiempo completo en la Facultad de Ingenie-
ría Mecánica y Eléctrica, secretario de Deportes de la FIME. Cuenta 
con un capítulo de libro (2022) con dictámenes de arbitraje, editado 
y publicado por la casa Editorial Labyrinthos. Coautor de cinco ar-
tículos en revistas arbitradas. Colegiado de Doctores en Educación 
de la FIME. Cuenta con el reconocimiento de Perfil Deseable 
PRODEP. 

Dra. Gloria Esther Barocio Pedraza es docente de tiempo com-
pleto y Secretaría de Cultura en la Facultad de Ingeniería Mecánica 
y Eléctrica de la Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL). 
Es licenciada en Diseño Gráfico por Arte A.C., adscrita al Tecno-
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lógico de Monterrey, y tiene maestría en Administración y docto-
rado en Psicología Laboral y Organizacional por la UANL. Su tra-
bajo se destaca por integrar las humanidades en la formación téc-
nica de ingeniería, promoviendo una educación más completa, 
además de impulsar proyectos culturales que enriquecen la dimen-
sión artística en la universidad. También es artista plástica con tres 
exposiciones individuales y más de cuarenta colectivas en recintos 
nacionales e internacionales, donde su obra explora temas de iden-
tidad, sensibilidad social y creatividad contemporánea. Su especia-
lidad está en las humanidades, enfocándose en la relación entre arte, 
cultura, educación y desarrollo organizacional. 

Dra. Claudia García Ancira es profesora de la Maestría en Admi-
nistración Industrial y de Negocios, con perfil PROMEP y Nivel I 
del SNI. Pertenece al Cuerpo Académico de Gestión Académico-
Administrativa en Instituciones de Educación Superior y ha publi-
cado artículos en revistas especializadas sobre competencias uni-
versitarias, gestión y responsabilidad social. 

Dra. Dina Elizabeth Cortés Coss es profesora investigadora y 
jefa del área administrativa de voluntariado en FIME-UANL. Su 
investigación se enfoca en el proceso formativo, responsabilidad 
social y lingüística. Es evaluadora del CONACYT y de revistas 
científicas internacionales. Ha desarrollado aplicaciones móviles 
con enfoque social y ha sido reconocida con premios académicos y 
humanitarios. Es miembro del SNII Nivel I desde 2024. 

La Mtra. Idalia María Salinas Reyna es estudiante del doctorado 
en Ingeniería de Sistemas y Matemáticas en la modalidad de co-
tutela, entre la Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL) y 
la Université Claude Bernard Lyon 1 en Francia, específicamente 
con el Institute de Recherche sur l’Enseignement des Mathémati-
ques (IREM). Su proyecto de investigación trata sobre la aplicación 
de herramientas matemáticas por los ingenieros en ambos países. 
Estudió la Maestría en Administración Industrial y de Negocios 
(2018) y la carrera de Ingeniería Mecánica y Administración (2012), 
ambas en la FIME - UANL. Cuenta con nueve años de experiencia 
como docente en Ciencias Básicas para carreras de ingeniería de la 
FIME-UANL. Además, forma parte de la Subdirección de Desa-
rrollo Sostenible y Responsabilidad Social, como Coordinadora 
General de Inclusión desde el año 2020. 
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Dr. Moisés Hinojosa Rivera es Profesor-Investigador en FIME-
UANL, miembro del SNI (Nivel 1, 2017–2021) y del Cuerpo Aca-
démico de Síntesis y Caracterización de Materiales. Sus líneas de 
investigación incluyen nanociencia, obtención y análisis de materia-
les. Cuenta con múltiples publicaciones en revistas indexadas, dos 
patentes, y ha sido tres veces ganador del Premio de Investigación 
UANL. 

Dr. Issac Tobías Guzmán Mátar es doctor en Filosofía con 
orientación en Relaciones Internacionales, Negocios y Diplomacia 
por la Universidad Autónoma de Nuevo León. Se desempeña 
como Profesor de Tiempo Completo en la Facultad de Ingeniería 
Mecánica y Eléctrica de la misma institución, donde también ocupa 
el cargo de Coordinador de Convenios Internacionales. Cuenta con 
el reconocimiento de Perfil Deseable otorgado por el Programa 
para el Desarrollo Profesional Docente (PRODEP). Su línea de ge-
neración y aplicación del conocimiento se enfoca en la formación 
integral y la vinculación internacional en el campo de las ingenierías. 

M. A. Roxana Colunga Jaime es profesora de tiempo completo 
en la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica (FIME). Cuenta 
con una licenciatura en Ciencias de la Comunicación y una Maestría 
en Administración Industrial y de Negocios, con especialidad en 
Relaciones Industriales. Actualmente, forma parte de la Subdirec-
ción de Vinculación, desempeñándose como Coordinadora Admi-
nistrativa del Centro de Emprendimiento. Además, pertenece al 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente (PRODEP) 
desde hace seis años. 

M. C. María Guadalupe Ramírez López es Subdirectora de Vin-
culación en FIME – UANL. Egresada de la Facultad de Ingeniería 
Mecánica y Eléctrica de la carrera de Ingeniero Mecánico Adminis-
trador de la Universidad Autónoma de Nuevo León, realizó poste-
riormente estudios de posgrado obteniendo el título de Máster en 
Desarrollo Organizacional en la Universidad de Monterrey. Maes-
tro en Ciencias de Administración con especialidad en Investiga-
ción de Operaciones. Maestro en Ciencias de Administración con 
especialidad en Relaciones Industriales, ambas en la Universidad 
Autónoma de Nuevo León y en el mes de septiembre 2024 recibió 
el Reconocimiento de Maestro Emérito de manos del Rector de 
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nuestra institución. Se ha desempeñado en la industria y en la uni-
versidad con diferentes puestos como: jefa del laboratorio de lubri-
cantes y Coordinadora de Servicio Social de la Facultad de Ingenie-
ría Mecánica y Eléctrica. Coordinadora General de Vinculación y 
Coordinadora General de Educación Continua de la Universidad 
Autónoma de Nuevo León entre otros. Participa activamente en 
actividades de diferentes organismos como RECLA, ERIAC y con 
diferentes Clúster del Estado de Nuevo León como el Automotriz, 
Aeroespacial y Electrodomésticos donde es líder del Comité de 
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